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LOS CREADORES 

INTRODUCCIÓN 

¿Qué es esto, en nombre de Crislo? Fue una de las primeras impresiones que tuvo Tom Wolfe 

después de leer el articulo de GayTalese que se titulaba .loe louis: el Rey hecho Hambre de 

Edad Madurapublie~do' en 1962 en la revista Esquire. Para Tom Wolfc el artículo no comenzaba 

en absoluto c~m6 el ilpÍco iirtlculo periodístico. 

A pesar de qu.e .Tom Wolfo menciona que no tiene la más mínima intención de "crear un 

Nuevo Periodismo, un periodismo mejor o una variedad ligeramente evolucionada, en su libro El 

Nuevo Periodismo marca In pauta de crear periodismo con un estilo diferented~nde, según él, "In 

posición del Nuevo Periodismo no está asegurada por ningún concepto.; .En algunos terrenos el 

desprecio que inspira carece de límites ... hasta quita el aliento .•• Si no hay suerte, el nuevo género _. . ..... 

jamás será santificado, jamás será exaltado, jamás tendrá teología .. ; Todas lns viejas tradiciones 

han quedado exhaustas, ninguna nueva se ha afirmado todavía ¡Se. anu.lan todas las apuestas! 

¡Desaparecen lns desigualdades! ¡El baile está abierto para todos!· ¡Todos los caballos están 
. . . 

dopados! ¡La pista es de vidrio! ... y de tan glorioso caos puede surgir, de la fuente más 

inesperada, de· la forma más inesperada, algunos nuevos y gruesos y bonitos Cohetes Titulares 

Periódicos que.inflamarán el ciclo" . 

. Wolfe menciom1 que:."muchÓs reporteros que practican el Nuevo Periodismo emplean un 

marco autobiÜ~ráfic'o·;;y~(cst.~bá alU y ns! es como influyó en mi'- precisamente porque esto 

parece resoJJ~r:tilrit'os:p}~bl~~~ técnicos. El Nuevo Periodismo se ha definido muchas veces 
"'·······'r· ,;, ·,·"'"' - . 

como un periodismo subjetivo, pór. esa precisa razón. Richard Schickel en Commentary lo definió 

co~o ;unafó~ul~· en .la :cu~·I se entiende que el escritor se mantiene en todo momento en primer 

término'.· 
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LOS CREADORES 

"Cuando se pasa del reportaje del periódico a esta nueva forma de periodismo, como yo y 

muchos otros hicimos, se descubre que la unidad fundamental de trabajo no es ya el dato, la piez.a 

de infornmción, sino la escena, desde el momento en que muchas de las estrategias sofisticadas en 

prosa· se· basa·n en· las escenas. No existen reglas ni secretos artesanales de preparación que le 

permitan a uno llevar esto a cabo". ' 

Javier lbarrola seilala que en el Nuevo Pedodismo se pueden realiz.ar Reportajes 

A 11tohiogrqficos, en los cuales "el periodista s.e convkrte as! mismo en un personaje del propio 

reportaje. Esto puede estar en contra· de lo. que se ha dicho hasta ahora respecto a que el 

reportero debe apartarse del escenario y dejar ~uc.los hechos hablen por si mismos. Este tipo de 

reportajes es posible cuando el periodista_ ~o '~0ÍaiÍíéí1t~.-6s·'te~tigo sinó protagonista de los hechos 

que esta reportando",> ·;_ _ ;'., 

'-e " , '):,.: ',•:;,,';.' ~.'.,~!' ' C:-, • 

Alejandro Ii\igo también~fn¡1ri"~iJ{'.••si'el;g~o~~r~\¡~~e'Ja pelota cuando investiga, arma 

y escribe su rcportaje,'¿~or;~u~;iv!'~~[{i~éi~:.lo\~~e'~i~.;¡~:4¡;~·1e,dijeron y lo que hizo para 

desarrollar el tenia·~·? ··-; '':'1!°")/ ¡~-; s-~(-c'.( ::. ',· .. · ;:~· . 
. ;,··~<:: ·,~:·_:~;~.·~~·.···;.:~-~ ..•. ~:f'~·-· ~¿~~ .. :·J~;_'..;-'. - -.-:/ .. - - -:- : . • ,:·- •. 

-_ ~,-;;.. -'-i,~ .- .• :-_;~- ;-·'~ i-_--);-:·:·_-~-_:'·,"· .- :-~/·'.~-

A su vez Fede;ico' c;uh'1IX:í1 'p
0

l¡nl~~ I~~ fundamentos teóricos de Tom Wolfe en 

Periodismo Esc~Úo scftala q~e "Ío p~Opio y distintivo del Nuevo Periodismo .es su lenguaje, su 

estilo, su diversidad de punt~s cle-visi~ su~ cár~cierizaClones a travé~ d~I ru;bla de s~s personajes 

o tomando en cuenta sus modo'~ ele ~ida y sus fo;mas de pensar. ~I reportero no desaparece, 

como en la nota informativácon~6n~icÍnal que cubre el espectro qué,· quién, dónde, cómo y por 

qué, sino todo lo contrario: se involucra como protagonista en la historia que reportea y redacta 

sin desdeilar ninguno de los recursos -<liálogos, descripciones, monólogo interior, reflexiones 

ensayísticas, caracterizaciones de personajes, punto de vista narrativo, manejo de tiempo- que 

dispone un novelista en su arsenal literario. Su afán es liberar al reportaje de las fórmulas 

anquilosadas impuestas por la redacción de las agencias"'. 
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LOS CREADORES 

En mi caso puedo argumcr1tar que la pelota está de mi lado, que soy parte del reportaje 

que escribí, que soy· protagonista de las acciones y conocedor del tema debido a mis actividades 

laborales. 

como la entrevista; la narración de hechos o cróriic~de nconte~imie~t~~'.< 

En mi trabajo pcriodíslico · i~cluÍ escenas sobre las vivencias que he pasado y que giran 

entorno a In problemáticny combate a .la piratería, las cuales estarán señaladas en letras cursivas. 

Las_ lefras en su forinnto normal darán pauta para establecer la investigación que realicé para · 

informar los planteamientos de In propiedád intelectual. 

Por supuesto que se trata de un tema más acorde para un licenciado en derecho, por su 

naturaleza,sin embargo, por el interés que ha surgido en el tema. realicé una investigación para 

informar al público, que no es conocedor o especialista en el tema, sobre la protección básica de 

In propiedad intelectual. Durante In investigación entrelacé anécdotas, por las que he pasado,. con . 

la finalidad de llevar al lector hasta lo más interno de una noticia, desde mi propio ángulo. 

-""'':': 

La propi~da~ in,t~l~ctu~I es un tema de interés para los medios masivos de comu~icación, :.'~··' 
prueba de ello son lo_s c'si>áéios dcd,icados en sus noticias de los operativos realizados en distintos ';:· •· 

lugares del país conÍra. la "piratería" o In falsificación de marcas. Sobre todo de aquello ·que Sé 'e. 

dice en_ los medios de ~omunicación "Decomisan miles de discos compactos y cassettes ,e.n, F_~ 
.Tepito". 
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LOS CREADORES 

! !abiar de los creadores es infiltrarse en un mundo que no tiene fin, pues desde nuestros 

orígenes ha existido esa gente que tiene la capacidad para transformar la naturalcw o utilizarla 

para el. bien del hombre, aunque también para el mal. Desde la creación de las pinturas rupestres 

de Altamira o el descubrimiento del fuego, existe gente con ideas que las lleva a la práctica y que, 
' ' 

sin duda, su esfuerzo deb1frcconocdrsc. 

' ' 

En Lo/Creadores n~ habilll"~~os de las hll7.Uñas, la vida o las obras de los autóres 

inventores, slno que.-hablaremos·~~ l~:pari~ juridi~a que les confiere ·piotección, • ,~ 
adelante . vcrcmós . q~~ e~< dc~~cii~ad~ pf¿piedad intelect~~I. ·Cabe señalar que no 

cncasilla~n~s ex~hJ~iy~meríte 1 º. d~ -llenri cri, ámbitos jurídicos, si~o que emplearemos un estilo 

pcriÓdlslico: 

. '· . ' . 
El' arte 'es ürí ·lenguaje' cuyo objetivo es comunicar o transferir la belleza según la 

upr~ciación del~rtista. La crea~ión intelectual es una cualidad exclusiva del hombre, pero no 

· tod()~flmi'lioÍnb~csposccn esa capacidadde crear, dd.cmitir sentimientos, emociones y conceptos 

por medio ilc sus sentidos. Son los creadores quienes -~os hacen soñar, viajar o admirar la belleza 

de uria cultura perdida, muerta o viva. 

En la actualidad es más común hablar sobre la "piratería" que escuchar la palabra 

Propiedad lntelcctua.1, pues vivimos en un país con altos índices de piratería y escasa educación en 

materia intelectual, 

En el primer capítulo de los Creadores se mencionan los términos básicos como el 

concepto de autor, obra y la importancia de las obras. A su vez se incluyen los términos utilizados 

por la Ley Federal del Derecho de Autor, las ramas de la literatura y el arte que se protegen. 
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LOS CREADORES 

En forma separada, también se hace mención de )ns marcas, sus conceptos, su importancia 

y la forma de protección quese.ofrei:é en la Ley de In Propiedad Industrial. En ambos casos se 

dará lnformación sobre ia utÚÍcÍnd que tienen d~nÍro de nuestra sociedad . 
.• . ·;···> :'.::-'", . ,, 

:o '•; . ' ... j~. ·'' ~,. ::{~:' ·": ::--:' : .. 

. Por.10Jque':;~~~~~(:¡J>~1:segu~da' capitulo; se informa sobre el concepto Propiedad 
' .· /: · . .:'..,:;::.·<..'.,,\<~.~·'í·~:.::~".;·.~\-'.· ./-:·-· .. · 
.·Intelectual; cu~lesson)ns'dos ramas que estudia y a su vez qué requisitos deben cumplir para 

conslde;ars~· ~Ó~~')p';:o,pi~dad Intelectual. En dicha materia existe la protección al derecho de 

aut'or ~~eí'~j~~~h~~~ I~ p~opiedad industrial; a pesar de que son muy semejantes, su estudio es , ... ,,.,',.·,. ,"" .... ·· . ' -

diferenie' y·1 protegen creaciones de diferentes modalidades. Por una parte, se protegen las 

cr~~ci~~es s~rgidns individualmente o las llarnndns del espíritu humano y, por otra parte, se 

otorga prote~ciÓ~ alas invenciones y las marcas. 

También se incluye la información sobre la protección de otras ramas como los modelos 

de utilidad, los diseflos industriales, los secretos industriales o los conocidos spots publicitarios. 

Ad~~ cÍe incluir In forma de protección también hago mención de lo que está prohibido por la 

,··Ley Federal de(Derecho Cle Autor y la Ley de Propiedad Industrial, además del por qué se 

' . ·:, -· 
· El CÍÍpltuló tres hace referencia a los casos concretos de la ''piraterla", con escenas reales y 

J,tbtl~o·s en. los medios de comunicación. Se menciona cuales son las obras más 

pirateadas o )ns marcas que son más falsificadas, según los conocedores y los afectados o algunos 

medios de comunicación. 

En este capitulo se reviven algunas escenas sobre el combate a la "piratería" en la colonia 

o Barrio de Tepito, Chihuahua, Chihuahua y Tapachula, Chiapas. Al final se mencionan las 

opiniones de los "piratas" quienes se consideran afectados por In problemática de la que ellos 

mismos son los principales protagonistas. 
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LOS CREADORES 

Finalmente, en el capitulo cuarto, se hace menCión de las autorid~des que se encargan del 

combate a la "piraterla". falsificación de marcas o Iaadult~ración dC algtlnos productos. También 
r ., •• ·' ' - - • • ': ,' ·'. ·~' • < ': ' . 

se realizaron entrevistas con los. titulares de los .·d.erechos de. una marca' o Jos derechos a u torales, 

con expertos en la materia y con los "piratas". 

Citas de página. 

( J) Tom Wolrc, CI Nucyp Pqjodjsroo (México: Edil. Anagram1, 2000), 19, 65, 76. 
(2) Javier lbarrola, ~ (MCxico: Edil. Gcmih), 65. 
(3) Alejandro lftigo, Pcriodi5'"0 Litc.Tllrio (México: Edit. Gcmika, 1988), 85. 
(4) Federico Campbcll. PcrfodiSOlO E§Cfjto(Mbico: falit. Aricl, l99S),12J-12S. 
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CAPITULO 
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LOS CREADORES 

EL BARCO PIRATA 

7 de julio de 1999, 01:30 horas. Por tercera ocasión me encontraba en el barrio de Tepito, 

durante la madrugada. Tristemente, comencé a darme cuenta que estar en Tepito es como visitar 

una ciudad pérdida, abandonada o excluida de la comunidad urbana. Es un lugar muy similar a 

las imágenes del bajo mundo de. Nueva York o del Bronx, las cuales vemos en las películas de•.• 
,, ' . .,, f 

vandalismo. Desde el primer .recorrido que realicé en la suburban negra de la Procuradurla '· 

General de la República (PGRF;;,e ·di cuenta que los patrulleros no pasan ni de dla, ni de nó~he. 
Cuando hacemos operativ~snódt~rn~s se ven niñas de catorce o quince años caminando enla 

.·.-' ·, . "' -, '·,.·>,-

calle, aunque sean las tr~s dida '(,,~drugada, hay vendedores de quesadillas y taquitos . 

. Lo 'más}mpactante 'e~ la .basura que hay en las calles, son toneladas, regadas por todas 

partes y el oÍor es. ins~port~ble,. hile/e a orines, basura o comida descompuesta. La grasa de la 

comida tamblé~lnv"de }as orillas de los locales, porque, por si fi1era poco, dejan los puestos 

colocados para el siguiente día. 

· Los espectadores nunca fallan, así sea la una, las dos o las cuatro de la mañana, siempre 

tenemos gente que nos observa ya sean niños, niñas o jóvenes en motocicletas rodeando la zona 

d~I operativo.· También· hay señores. borrachos esperando a ver si queda algo, personas en 

ca"os para. vigilar lo que pasa y grupos formados por gente esperando nuestra partida para 

"lanzarse. a la rapiña". Otro de los fenómenos que hay en Tepito son sus casas y sus 
' ' 

automóviles, porque tienen de los mejores modelos y marcas. Aunque es un lugar catalogado 

como de baj~~.;~~.~r;os ~conómicos poseen buenos objetos materiales incluyendo parabólicas o 

antenas'de SKY. ,': • 

>ivoCa¿~d~d~f~u~ ~n Tepito,sihay':•buenos negocios" tales como la 'J"ayuca': el 

· c~~tr~bando: ¡¡;; (¡;;;,ds ~ lasdrogas, aunque también hay buen comercio. Por otro lado, hablar 

de Tepito, es hablar del coraz.ón de la ''pir#te;í" ". · .. 
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LOS CREADORES 

La "piraterfa" es un término muy común en nuestro lenguaje cotidiano, recurrimos a su 

mención cuando compramos un articulo 'que parece de rriala ~álldád pero, que nos sirve y que 

sobre todo es barato en comparación de productos orig/n~les'o debuena calidad Nunca nos 
,,. • •.... ,,.>'.·.. .--· .[·, . ... _. - '·:;_'' ·:•,· ... · 

detenemos para verificar cual'es é{.da11o o ·1as.'pérdidas económicas que se genera en las 
.. - : ... _., · .. :.- .;- .. ·-,· ·- -.·. ·.·., ;r/ .. '" -

empresas bien estableCidaspor ejémplo (lentrii'iie)á industria musical, 

. Según jnfo~¡,,;/.cle"l~'.As~~iaci~n 'Protectora···(Je• ·los 'Derechos Intelectuales y 

Fonográjic~s (AP~IFJ ~~o ·c~~ ~flo se reportan pérdidas de hasta 70 millones de dólares, su 

directivo.Rob,;rto'Ó~r~la•Soichagá···;eñalo que "a pesar de.los intentos por combatir a la 
' ' . 

'piratería' las cifras no varfan Ínucho pues las pérdidas siguen entre los 70 y 75 millones de 
. " 

dólares al año, además con él desarrollo de Internet se aumento la 'piratería' de obras 

musicales." 

Pero la .. ~'pi,;aterfa •• no sólo es de discos compactos y de películas de video pues existen 

mas obras que ~roi;gti la. legislación mexicana para evitar las reproducciones no autorizadas. 

Por otra parte' ;e necesita ~onocer a los personajes creadores de las obras y a su vez a los 

inventores. · 

Para ello se requiere abrir un espacio para señalar ¿cómo y por qué se protegen sus 

obras o inventos?, Asimismo narrar hechos o vivencias del combate a la piraterfa. No 

examinaré a los creadores como si se tratara de un breviario histórico o como las hazañas de 

cada uno de ellos, sino como el reconocimiento que se les debe hacer en su calidad de autor, 

creador o im•entor. Por fo cual, es necesario realizar una visita al mundo de los derechos de 

autor y de la propiedad industrial: la propiedad Intelectual. 
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LOS CREADORES 

•••• 

Serla un error hablarles de la "piratería" sin antes mencionar qué es una obra, qué es un autor y 

cuáles son las o_briis que se protegen en la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA), porque la 

realidad.es <jue'sin obra -no hay"piratería". Primeramente, Noel Kapfer~r menciona en su libro La 

Marca.que\'~ lo larg~ de los tiempos se ha visto que el desarrollo de los pueblos, las naciones o 

los, griuicÍes 'h-n~~i~s ,esta basado en In educación, en In cultura, la ciencia y a su vez en el 

deSiUTonci t~~n~lógÍ~o". 

Kapferer mencionó Jo siguiente para referirse a una obra "Se puede considerar que ni 

resultado de las creaciones humanas se le llama ciencia, arte u obra. El arte y Ja ciencia están 

mutuamente relacionadas del modo más estrecho porque transforman los_ fenómenos, la 

naturaleza o la visión humana en formas, reglas o costu_mbres para que_ nosotros las hagamos 

parte de nuestra vida en la sociedad"•. En sentido estricto, para la propiedad int~lectual el arte y la 

literatura se protegen por medio dela Ley Federal del Derecho de Autor, mientras que la ciencia 

es protegida por la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por otra parte, Amold Hauser seflaló en su libro Sociologia de Arte que "el arte es un 

lenguaje cuyo objetivo principal es comunicar o transferir la belleza según como la aprecia el 

artista. Dicha acti\,¡dad es exclusiva del ser humano y esto queda ampliamente demostrado con los 

vestigios de c~eaciones artísticas realizadas desde épocas remotas hasta nuestros dlas. 

"El arte utiliza diferentes medios a través de los cuales se expresa empicando 

indistintamente sonidos, formas, colores, movimientos y materiales diversos. Sin embargo, este 

lenguaje artístico tiene ciertas particularidades, pues difiere del lenguaje oral que a diario 

manejamos, en el sentido de que mediante él podemos comunicar mensajes más complejos y en 

forma más directa, como son las emociones, los sentimientos y conceptos. 
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"El artista capta a través de sus sentidos,. una serie de mensajes que le ofrece su medio 

ambiente con· una visión muy particular. Está actividad •creadora que desarrolla el artista es 

individual y por lo mismo diferente a cualquier otra. El arte es el proceso dinámico en donde el 

sujeto creador o . el ·receptor. se identifica con el mundo, con la vida real y el mundo de lo 

fantástico"•. 

En realidad los creadores además de interpretar la realidad se convierten en leyendas de la 

sociedad, son personajes mlti~os ·de. la historia del hombre gracias al conocimiento que 

desprenden y al reconocimiento.que;: se.les otorga. Aunque ésta mitificación va tan lejos que las 

obras de arte, con frecuencia, no se juzgan ya por su valor intrínseco sino por el nombre que se 

les cuelga de etiqueta. El nombre iriScriÍo en la obra representa la calidad o el éxito que puede 
•: - _. ,· -

tener dentro de la aceptación eri la sociediÍd. 

Sin embargo, .desde que surgió la imprenta el hombre también se comenzó a preocupar por 

la s~guridad de todos aquellos intelectuales, capaces de crear y de ' formar ' a la sociedad, 

fmnando .leyes y· decretos para proteger y fomentar esas creaciones. Con el surgimiento de la 
'·. ·,-_- ·····:·:;.'.·,-- ' 

imprent~se dio lapriméra forma de piratear obras, la cual sigue vigente hasta nuestros días. 

p;,I' ~llo, '5e hall creado varias legislaciones con la intención de salvaguardar las creaciones 

inteÍ;~tufi'Í~s ~n. fuvor de su creador. En México la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA) 

sei'lala.que"elderecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador 

dé obras liter~ias y artlsticás, en _virtud del cual, otorga protección para que el autor goce de 

.pre~;,gaÍivasyprlvÍlegiós excliísivos de caiácter personal y patrimonial"• . 
. ;_ .. -._ - .. -~ .\ -~·:/~--~_'.:'::1:;~!::-1>"~:\':""..~;:\·/. - ·' ;'.-,\::·_(· -· ,, - -

,-,·,···.: :-- - ·, ;-,~·;_"·.~· . .'<o·."._··-'>\'-;,_;·})'.:;: 

Piira co~prender •;nejo~' ~)articulo les aclaro que el carácter personal se refiere a los 
0

d~rec::~?s ;no~l~~~ ~j~mp~iri~~d~ puedodecir que José Alfredo Jiménez es autor del tema musical 

Palom/i y poi~Íe~p;~ '10 sc!rá aun~~e·se cumplan 75 ai'los de su muerte; por otra parte, el derecho 

patr~nial es un' de~echo econÓmico, siguiendo con el mismo ejemplo, los herederos de José 
' - ,_ .. ___ .. -
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Alfredo Jimériez podrán gozar de las regaifas de los temas musiéales. del autor, pero dichos 

derechos terminarán cuando José Alfredo cumpla 75 años de mu~rto: 

Lo LFDA ~,.;., do pro<o..< a ló• ª"'"~ .,;;blé; ~ ~~~f ;,~;oc,;óa • I•• d"'°ha' 

conexos o dc~é~hos vecinos tales como Íos artista~ int~¡;r~;~~ ¿, ~jci:'~~~n~~d ~~ntant~s. •bailarines, 
,, .. -, .-

músicos, narradores, declamadores O a. cualqÚi~~} persona CJU~. ejécutc 'o int,erpret".!i Úna obra 

literaria. 

Para la LFDA la protección incluye, a los editores de libros, a los orgruúsmos 

radiodifusión, que es el caso de la televisión y la radio; los fonogramas, como los discos 

compactos o los cassettes y finalmente a los videogramas, por ejemplo las películas de video o, lo 

más actual, el DVD. A continuación voy a scftalar las obras que se protegen en la LFDA. 

Obras literarias 

• Obras musicales con o sin letra 

• Dramáticas 

• Danza 

• Pictóricas o de dibujo 

Escultóricas y de carácter plástico 

• Caricatura e historieta 

Arquitectónica 

• Cinematográfica y demás obras audiovisuales. 

• Programas de radio y televisión 

Programas de computo 

• Fotográfica 

• Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico y textil 

• Compilaciones, integradas por las colecciones de obras, tales como las enciclopedias, las 

antologías, siempre que dichas colecciones por su selección contenido o materias constituyan 

una creación intelectual. 
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•••• 

Se preguntarán ¿qué rayos tiene que ver la "piratería" con mi mugre vida? La respuesta es 

sencilla: nada. Pero tengo la intención de decirles cómo fue que un aspirante a periodisla llegó 

a las trincheras de la PGR para combatir a la "piraterfa''. Todo empezó un 3 de mayo de 1998 

cuando al revisar el periódico La Jornada me desilusioné al ver que efmímero 2454 no aparecia 

en la relación de los aspirantes aceptados para' lomar . er'cür~o·. d~.: P~rilos Técnicos en 
, . - ,·.':•,,"' 

Crlminalfstica. Y es que el 2454 era mi número de idenlijlcación., ..• ·· ., •. {. 
·._,-, ''.' ,~ '<·: -~ 

De tio ser por Uflª curio;ldad que tuve por ver,'más:.deiJtÍ;d~~e~te el periódico, nunca 

me hubiera. percatado. que e/2454 es/abá en. una, esq~in,ila: casi~iSiadd o. escondido a simple 

vista. Mi ateift~ n~· se hi;o esper~r. pues la ;oin~~te~~/(;faábí;·sf~o muy diflci/ durante tres 

meses y n~eve exáÍnénes; s6tó habían ac~ptad~ a Í/9 aspi~'án~es de 1000 que Iniciamos en la 

· selección.~/· 

··.· Hac;r~ale;ia ley 

es nuestro téma . 

el simbo/o del águilá 

Nosgufa. 

Conscientes de alcanzar 

la entrega plena ... 

Maldita sea, · todavfa sigo buscando una explicación del por qué estoy aquf y no la 

encuentro. 
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Mi vista recorría una y otra vez Wdo a mf alrédedor y ·sólo vefa el extenso patio y sus 

paredes pin/ad~s de ·blanco . . Se observaban 1•a~ias folografias, en/re ellas des/acaba la del 

Pro/esor.J<Jsé 1Jáva/os Morales, IJÍre~Íor deii6'. P • . en confe;encia y aira de un helicóplero en 

vuel~. con fa.r ht!li~es'en ii!Ío,' delcuafdésceiidfá un aspiran/e a Policfa Judicial Federal por 
., ' .. . ·. , -~-- - .. ' -~ ' . - - '.' .·.•: .. ··.- ·"· ' - .· 

medí~ de u~a s<Jg~.; ... ·· :·: .· .. 
:.::>""- \ - -:;:~· :"_, 

. En los ~N(de,~is ~uevo~ co~páñeros se reflejaba un mundo de inlerroganles. Algunos 

.se m1~;~aban~~~~~~;,'·¡,,;~~ ~"aii edras de incrédulos reflejaban sus dudas por las nuevas 

aclividádes ·¡¡~é-}ba,i,i,; a 're~lizar, quizá por su acep1ación o resignación de es/ar ocupando un <- ·-.'.·; .:-·'. :i:.'!·:·":~'.:'.\. - ... 

. lugar en el /CAP.< ;, 
- ... -· --:.:-· _._:,;l_;· :•;·· 

.. ,:¿;~s~rjJ,%2.ta mayor/a hombres y aproximadamenle 30 mujeres. Nuewo uniforme 

eslab~ c'o~.fo~"j,~f¡~·;~é' bo1ás color negro lipo mili/ar, pan/alón negro, con cualro bolsas a los ,. - , •'"''·"' ,_,. .. __ ·--- . 

cos/ados; J(); ¡; l~ ~ÚJra de fa cinlura y dos sobre la rodilla, ~asaca o camisola negra, con dos 

bots~~ sJ~;e it1~i:~aY~na playera negra, con una águud ai.~~~1ró cotar am~rmo. una gorra y 

·.· . /el corÍ; ~ifi~i{~ c~~o.). ' : ~:'..· / 

'· • ~·'.·E4i:~¡~f~~J~~i;~t·~f t:1i~r q1~r siempr~ quise e~adir, haciendo lo que nunca me había 
.·i gus1ado.~acer~:;marchar/;~s1ar;u~iformado, /ener el pelo corlo o usar gorra. Me lenfa que \ f!{ll~~'f:.;.~::::~:;:i:::~: ::::~:::;:. 

i'.' .. ··~.·:'Jamás en mi vida habfa aceplado la idea de ser parle de un molde, pero ahora recordaba 

.. ·.· •··•.· m~s ~~)íi{¡~;J·~~ídJ,:d{ "lodos los soldados son iguales, lodos se parecen, parece que los 

··" ¡,}~i~ro~ ~j,T¡ ~F'in/s~~,m(}fde ". ¡Rayos!, -pensé, -ahora yo era parle dé un molde. En fin, la vida 
., : . :<,'. ' ·-- . ,._." .-, ·/~·· '. '. 

e/u~a ~utel~' . .Y'¡,o ~~ 'i,uedaba aira más que acep/ar mi nueva reaÍidad 
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En ese momento, se escuchó decir a mi mayor "a ver ese zorrón que no está cantando 

venga pa 'ca, lo voy a arrestar", Chin ... 

Luchar, luchar, luchar 

vamos a luchar 

que importa el sacrificio, si no hay 

mejor oficio que dar seguridad 

Luchar, luchar, luchar 

aunque se dé con ello 

el último destello de cada 

Federal ... 

LAS OBRAS INTELECTUALES SON EL ESPEJO DE LAS 

CIVILIZACIONES 

Después de sel'ialar las obras que protege la LFDA conoceremos las opiniones de autores que han 

escrito sobre el tema. Humberto Herrera Mesa en su libro Iniciación al Derecho de Autor dijo 

que "Cada obra de arte es un eslabón en el camino que recorremos, el cual permite reconocer la 

dirección que tomamos, ese'. camino puede conducir a realizaciones concretas y especificas. Pues 

la finalidad del arte es demostrar el mundo que ve el creador" 

También menciona que "desde la prehistoria el arte comenzó con Ja unidad inseparable del 

interés práctico y de la estética. En las pinturas rupestres de las cuevas de la Edad de Piedra. los 

cuales representan los comienzos de la actividad artística, ambos aspectos, estético y práctico, no 

pueden separarse sin más, por lo que no puede afirmarse que el arte en modo alguno esté 

únicamente al servicio de la conservación de la vida, porque el arte constituye una parte integrante 
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de Ja sociedad y n su vez es una manifestación·iruncdiata de Ja práctica constante de Ja cultura de 

cada sociedad convirtiéndose en una forma de vida ·pcrsónal y"colcctiva'~. 

No c~dificil dars~:cuc~taque.el ~e.sa!Tollodeun pa!s yla su¡jeración de las condiciones de 

vida .. de I~ !Xlrk~:e~tá·Úg~d¿ •. ·11 .. '~n~.···cducllció~· académi~:·sus 'conocimientos técnicos o 

cfontffico~ ; a:~;:,~~~~ i~~~: ·,~.c~Íi'!l'fn ~u~• glni. d~nt~o del '.dr~u.1~ 'sricial, v~ acompaftada del buen 

fuÍlcio_O~i.CfltCi"Cn·-ei 'dCsalTOJJO "PefsO~~I y social. ,. 1
•• • • • •• 

~¿~4·~~~~.~.~-·~·":"e··~ ·~~;..,:;.:~ .. ~ _,, 
~::1.;-~r~~!:;~:;;:~~ri'~r~~~2r;:::::::=.:: 
profesional y técnica; difundir la infonnación; fomentar y aplicar los conocimientos. 

~. ,., ... <;',, ; .:,:.~:·;:·:_·- ~·~':,_t~·:_> {;;,:~,'; ·,( ::,~'-·\;\ 

la literatura desde ~ obrlls' de.:Áristó't~Jes hasta Jos escritos de Octavio Paz. Por medio de todas 

esas creaciones obtenemos infonnación del momento histórico al que nos referimos"•. 

Por lo tanto, se considera que el hombre por su naturaleza cultiva usos y costumbres, 

creaciones intelectuales, morales o' políticas, que con el tiempo el conjunto de todas esas 

disciplinas se consideran como obras, creaciones de la humanidad que sirven como sustento para 

Ja organización de las nuevas generaciones. Por medio del arte alcanzamos conocimientos que 

ampl!an nuestro saber, es por ello que la intuición nrt!stica anticipa conocimientos que sirven de 

guías a la investigación. 
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Por su parte, Robcrt Serwood en su ,_libm Propiedad intelectual)' desarrollo económico 

scílola que "como proceso ~cio histórico,' la p;od~cción de . obras ortlsticos depende de una 

cantidad de factores diversos como lo~ c~llural~s/geográficos y etnográficos, temporales y 

locales, biológicos y sociológicos, e,~Ó~ómi~os f s0cialcs. Ni~gllna de estos presunciones se 

manifiesta siempre en el mismo 5entid~;'.Tod~~tosfü~lor~~ pru1iéip~tes en el .aeto.nrtfslico de un .. •··: ·'· 

creador adquieren su importancia a fr~~é,~-~~-·t~'.~e.i~t~eé~,ui\~n~~ d~ntr~ .. dc.su contexto social · :. fo/• 
para dorle forma a su época por ~<i'io''d~ 5';;~º~íveAc'iiiS> rrui!a5iali;'iíistióíós ~· ingenios, desde ~ií 

Punto de vista abstracto. · ··· · . ..'. )''" ;:~ ··:d•···· · · :· .•.• ·..:· · ;.• "· ......... · .•. .. .' . '+ .. · '.<•.'· <•<.'· · · · :./'•.>. . . :. >" }_'}'~· ' ~ '. '.· ;·. , .· : .. ' . . . -" ;· =.~~_{:,~:-
., ·.'::2.1~;.·;:: .i;'· . ' ;:· .. •.· ·· ''h<·.··.•• 2:, .~ .. ;};~~g i~f~•}d:·0i;_,;(<,:·;,,,J·;,:;;X 

"El arte es decisivo y ejemp_h1(~~ I~ .S<>ciedadno · SÓlo' al i~ar Y~!idez 1t \ i~e-~ ~ noiTillls{ 

humanistas, sino también ·ª.· .. di~n~.~~; :~~e~i~;· ~á.~it~.~'. ··.•.~?s~ u,.df~~;{:;~~.~JI.l~ .. ·~~~r.~:~ii~fo:· 
haciéndolos aceptables y respciables.-Además roinp(i Con Una civilizációridete'ríñirÜídil,' paií{entniiJ, 

a otra, es por ello que el arte es el ·~~J><:j~· de~~a ci~l~~iÓ'~} ;i;'.i,:.•1~!;i(~{~:,7J!f*~iR~~~{;;[fi'M!i~'.-z i·i'.S'" 
·:, ·· , ,,,· ·.,, .. ·:· ·: .¡-. 

. ': ... ;_ ... __ ,, ·.-~ ~\/ :;;< ~<<:~·:f· .; ,'::·.j_:-. - ;\:_~ · ,· 

"En gran medida, el '.W:i~t,a§~-. e! scr'.'que .l'e~liz8 J~ ,fünción innovadora en In vida de lo 

sociedad, en cualquier ca50 :ciartista' es lln inSt~nto c¡;n el q~e se puede transmitir una parte 

de ta realidad po.~ Y,~iij.~~.:~.;.:.·.~.1.'.'.r.;.?_;~~~~·.,:;;¡(-,j ; }{. > .. 
'•'. ;;}:, ·' ~ . ·: ~~:,:¡;: .. : -.- :.:'.,":'.t.:=-~-\' 

. > La ¡>roducti\'idacl intelect~I asf coma el desarrollo de m tecnología, han sido los motores 

·de ,íá ª~;¡~id;~t~~iiiU~~c¡;¡;¡ ª :h.ii ~;~~i¡;ries como ros monumentos, ras pinturas rupestres, ras 

·. oliras 'ííi-<iiiií~iórli~~ i;s p~dés/Ías esculturas y todos los inventos tecnológicos es como 

~:bti:riernos i~f~ilna~ión del 'mundo antiguo, contemporáneo y el actual. 
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RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS INTELECTUALES 

Arsenio Farel Cubillas, en sus escritos del Sistema Mexicano de Derechos de Autor seilaló que "la 

intelectualidad constituye una forma social dificil de definir, no representa a ninguna clase, como 

por ejemplo, la burguesía o a los obreros, en realidad es indiferente a las clases, porque no 

pertenece a ningún campo profesional, pues comprende ocupaciones dispares. Sin embargo, 

siempre se encuentran dentro del circulo de todos ellos, en contra o a fuvor. Lo que si es un 

hecho, es la importante participación pollticn o social que generan. 

"La intelectualidad no comprende solamente a los artistas y escritores, porque debemos 

distinguir primeramente entre intelectuales creadores y los mcrwnente receptores. La actividad 

creadora del hombre es una caracterlsticn que se ha acompañado siempre a lo largo de la historia. 

Esta actividad creadora puede traducirse en la producción de u·n 'algo' inexistente hasta la fecha. 

Tal carncterfsticn innovadora no siempre puede producir ciertos beneficios a diferentes niveles, 

pero si una aportación técnica o cultural para la sociedad"i 1, 

Como parte del compromiso que se tiene con los creadores, el Estado tiene como uno de 

sus objetivos el promover, proteger y fomentar la producción de carácter intelectual, además de 

garanti2.ar los derechos que tienen los autores para impulsar el desarrollo de las ciencias y las 

artes. 

Se podrá discutir sobre el origen del derecho de autor pero no se puede dudar de la 

utilidad y' ne~e~id~d· de una legislación autoral. Uno de los objetivos que tiene la ley Federal de 

Derechos de A~to~ .es In protección que establece en beneficio del autor de una obra literaria o 

artística y a salvaguardar el acervo cultural de la nación, al menos así es como lo establece la 

LFDA. 
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Para HumbértoHerrem"el reconocimiento del derecho de autor se observó por primera 

vez en forma rudimentari~ poco tiempo después de que se inventara la imprenta a finales del año 

1400. En Florencia 'y ·ve·n~ciia.:~. ~oncedieron derechos exclusivos para poner en práctica 

invenciones llilt~.~dcil-~i~.Í~ rri~~ci~nado. La protección de los inventos o de las creaciones, así 

como. el dc~~ll~· ~~-~l{1~gi~lÍtciÓn se sigue renovando en diferentes aspectos y nor?ru;tividad en 

mucho~ paf~~·~.i;\ (;' ·~{.:'' 
:-··.t;~, ·)~·~'.-. ;:::r'· 

. Pero~~~~ :;iJe 81.·~s~~to 'el. maestro Leo Acosta músico. y ~~iÓ:de ·-.-~· S~ciedad de 

Autores ; cJril~~it~~~~~:~·Íri~¡da lmr ~I señor Roberto Cantond. El fua~~if~ L~~ es creador de la 

:~~:.'.' ''.:.-:f 1:~;~:~~;~f '~;::; '.:: '.~! 1;;5[3;~ ,, .. ~;,, " " 
.. \.,,,, ":·., ::. \!i - ";.-;:;:~i:< .. . -. <~:. / ._,,,. ::/~~:~ .:r~·~:.~ ~~~;~~.(-, " .- j<;· ·.~ •• ;:· ,· 

:~f~~l~JI~~~~~~S;,~~ 
de ~guridad·y·~o;JíÍ~bÍÍid~a -~~ q~fon' ~'~~~~jiO;;dé aplicarla no es la correcta"-me respondió. 

¿En qJé sentid~¡' no se aplica I~ ley? LC pregunté al profesor Acosta- "mira muchas gentes 

aplican s~ .criterio personal y no como dice la Ley, porque nosotros como autores deberíamos 

estar más protegidos que los industriales o las sociedades que nos representan. La Sociedad de 

Autores y Compositores llevan muchos años como representantes nuestros pero una cosa es la 

apariencia y otra es la efectividad para respondemos. Hace dos meses nos dieron un cheque por el 

que hemos peleado o luchado desde hace 30 años, nos lo dieron como una prestación y cada mes 

nos va a llegar un cheque por 1, 264 pesos, pero no es suficiente"-contestó el maestro Leo. 

Miré su rostro en el que se reflejaba cansancio por los años y le pregunte ¿Qué es lo que 

falta dentro de la Sociedad de Autores y Compositores para que funcione bien? Bueno -dijo- "no 

hay informes fidedignos de lo que entra, no hay constancias de lo que entra económicamente por 
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conceptos de cuotas, aparentemente si las hay pero ellos las ponen" ¿quién pone las cuotas? "Pues 

Roberto Cantora! y su gente" :....me respondió., 

ArgumentóA>~r ~jempl~" Mari~ Lavista se salió de la Sociedad porque no cobraban por 

sus obras y no 'le, pagabán y no nada más él, yo también ine qui~ salí~ pero alguien les dio el 

pitnzo y metuve qu~ agwu;tar;'. ¿Usted cuantas obras tiene maestro? -le dije- "más de 200 obras 

pe~o no corresponde con I~ que me pagan, se supone que ellos deben saber y controlar quienes 

tocall 1rnest~ obrasy e~· base a ~so pagarnos las regallas que nos corresponden pero no es as!, 

ellos le pagan a los autores más conocidos como Armando Manz.anero, utilizan un sistema 

piramidal donde ~I ~'c~~ocido gana más independientemente de que se toquen o no sus obras y 

los menos ~oá'o~idos' se le~--paga menos. No es justo porque yo salgo en pellculas con Cantinflas y 

no' ~e. ~ag~ lo que i~rresponde es irrisorio lo que me pagan" -en esos momentos se mostró 

enoJada' b indlg~do por lo que él considero injusto. 

Frente a nosotros estaba el monumento al boxeador y el maestro Leo se estiró mirando 

por un instante la piedra que lo cubría del sol. Fue cuando le pregunté sobre las peliculas en las 

que habla participado, tuvo que cerrar los ojos para intentar recordar los tltulos de las cintas, 

poco después me dijo "de 21 a 23 como en el Señor Doctor con Cantinflas, Sólo de noche vienes 

con Silvia Pina! y Julio Alemán, Despedida de Soltera con Emili Crans, en todas esas puse la 

música, en la cinta A Ritmo de go-go toque con mi orquesta". 

Finalmente para no estropear sus minutos de descanso, le dije ¿cómo afecta a los autores 

la "piratería"? -"Mira, afecta más a los autores comerciantes, porque nosotros cobramos lo· 

mismo, somos como el pueblo con los impuestos, porque los pobres nunca pierden lo que no 

tienen. La 'piratería' afecta a la gente de Cantora! como a Armando Manzanero, Felipe Gil, ellos 

tienen el control" -respondió el compositor y autor maestro Leo. 
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•••• 

17 de agosto de 1998, 11:30 horas. Cuando era estudiante de periodismo me enseñaron a 

criticar, reconocer y escribir sobre la literatura, la cinematografla, la música, los cómics, los 

descubrimientos o inventos, los hechos históricos, la cultura y el arle, entre muchas otras cosas 

más. Conocí las obras o creaciones de Julio Cortázar, Miguel de Cervantes Saavedra, Ludwig 

Van Beethoven,/os hermanos Lumier, George Lucas, Octavio Paz o Pablo Piccaso, enjln, u~a 
gran cantidad de . autores o creadores que han aportado a la humanidad su capacidad . 

intelect~al, pero nÚnca me detuve a ver el aspecto jurídico que rodeaba a lo que hoy me. de~fan.' :- . 

Propiedadf ntelectual. 

Nuevam~nte estaba en las aulas, conociendo más sobre lo que ya conocla, y a la ve~;-Jo 

descono~icfo de lo conocido, de la literalllra, del arle, los inventos y las tan mencionadas: marcas 

de lospro,ductos. No desde un punto de vista humano, cultural, estético o histórico, sino desde el· 

aspecto jurídico o restringido de la propiedad intelectual. Tema muy criticado e ideal para 

realizar.un trabajo periodfslico. Los derechos de IÓs autores, de los titulares de una marca, los 

derechos en general para utilizar una obra, arte o marca en forma exclusiva, cosa que convierte 

. a/os productos de la intelectualidad en objetos lucrátivos. 

Seiún la Ley Federal de Derechos de. ·~utor (LFDA). apropiarse de una obra literaria o 

de arte sin la autorización del autor. es' un déllto d_e_ (Jrden Federal. En pocas palabras debo 

entender que el viejito del mercado qÚe_ me ve'idfa :~'¡¡ñ~~os de Batman, Supermán y el Hombre 

Araña era un delincuente por care~er de. autoriZácÍóli de DC cómics o Marvel. Bueno, una vez 

más se puede decir que hay cosas muy absurdás"en k1 vida, porque, para los legisladores el 
-., . ' ·~, •. ' . 

viejito del mercado es considerado más deliAcuefle que él defraudador Arturo Cabal Peniche. 

Justo o no, ya me encontraba en el lnstiÍuto de Capacitación (JCAP) y tenía que 

apegarme a derecho, por lo que opté por relacionar los conocimientos generales con el ámbito 

jurfdico que me enseñaban en el JCAP, pero cada vez que me veía uniformado, recibiendo 
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órdenes de los ex. militares y haciendo lagartijas por castigos, me seguía preguntando ¿qué 

chingados hago aqul?, · 

'. _.-: .. :- ·.'-.:, ·.' -; -~-:--· -'< . ' ' . -. 
. . En el !CAP, . lo; cúervos vigÚaba~ los {Jasil/os, · los, b~~os, el· gimnasio y todo aquel 

espacio q~e ~f~ilr~ J,;' ~~j~~l1e~a ~~rb ~sca;pai:.d~. las ~J~/r6 p~~ddes, ·del calor y del sueño 

?Jffe#~?~~~r:~~~J:Ji:!~f ~3I:~::.::::,: 
l/~·;,,;r~st6:> '.'. \ I 

·:· ,. ·/ ··.LX 
•~·¡Rayos!, Todo era. un arresto y , (Jrresta, implica§h quedarse encerrado el sábado y 

domingo ··~uid2nJ:,;., é/J,,;/}j)¡;(),'~a;a reincorporafse alas actMdades el lunes desde las siete 

~ei /~.: i'!~~~f'.~~·~~~ff ;:é(¡~~ff.c~.~~ . ~;iif. de)~ larde;. qué . h1c~ra, un arresto no sólo era 
maraíónico, ··sino traúmaru~· y élaustrofóbic<i.1Ah/, ·Se. me· olvidaba, el arresto también inclula 

·• .··· s~~~;{h~/~Ú~~~u~~'os'~~:·l ~~~;¡¿~~;; ~~() </~; ;~r~ ;Íor, a pies. 
--·, -. i·,,; '. ;;:>-:- ,-,·.- . ->~~'-; .. ~ -' . :::, -

.. _ '.} . ':~ l.o~~~~erv<J¡ é;bn fo~ re/1r~se~tanl~s 'de.' 1~ aut~rÚ~d in~erna, . vestlan de negro, botas 

n;;ras: hi~h ~;lea~~s. 'playera ~~g~{;~nt~ió~éj ine~~~;; .bami;61a negra, gorra negra con 

siglas de la PGR. Tenlan unalibr~tád~n.de an<Jtaban,lokúmeros'defolio de los alumnos que 

estaban fuera del regÍament:i. Com~ er~~'e"x:;,,j¡it~;é~ ;;, ~faegab~~·d las reglas, no aceptaban 

nada a cambio. Tenlamos, c~~IO vent~ja, que eran b~end;fie~;~n~ y al cabo de diez meses se 

convertlan en tus "cuates", lástima q~e el cursádu;~ba~~ (J"fio;e,I gusto era corto. 

No quedaba otro camino que el encierr~ voluntario ~n ei salón, para pensar, escribir, 

estudiar o platicar a discreción, porque el hace~ escá~dálo e;a un arresto, pero en su defecto 

prefería recordar los buenos momentos de la Universidad. 
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órdenes de los ex militares y haciendo lagartijas por castigos, me segula preguntando ¿qué 

chingados hago t1qul?: . 

. Eli el JCAP. los c~érv;,; vlgilt1b'a°n l~s ~ajill~s. los b~~os, el gimnasio y todo aquel • 
.·_. T; ~- e-' 

e.\pacio que sirviera de. ,;¡;¡~he;a p"llrt1 éséa~par de las ciiatro 'paredes,.· del calor y del sueño. 
'· .... -· .. -., .,. . ._, -- ,, - ·, .· - ,_,_/-· ·-. "···· ,. . . ·.t' 

irresistible.Pe~o etri~sg;, 'e;a m'cJyorpo;quesi.nojenfonlr~ban ene{ b~ñ.o;·. en los pasilfoso e~ <~,u;j 
el gi;,ma~1arflf~;~"d~:~1d;~;.:sin !notiJ~.nos ~r;est~ban:''s/~o:te +/ah~ e/pelo er~d :i.f~;· 
arresto; si ·~º cdni~hás era. un arresto, tres reíá;d~s ;ti;~·~~ :ar'resío, ,;~~-'ain~n~?t~~f~~~;'~~a~';,:- "~{\ 
un t1rresto. ... /'.·: . ·- . :': .. " <::·. -:·. [.•: ,:)¡, .• <'''' _, ... : •. ·_E' ' 

~;~\/·':·: (- c. -~-:·;';';, -~:::.>~ .' ...... _.;~-'.-: . ; .- '.··'.:_:-~-~ 
,_ -· i'..' ·--·'-~. "·- ., 5::~l:. .:·_,~:-,· .;'~-·: -.;;:·" 

---·{ -.!_:.~·:·· -,·_ -~--}:>.:):;-_,>- .. :··i:L· 
-- ' -. . : ' .. - '·._,,: - . , . . ; - . -:-: ,. .. -;, ' -- : '}•!_' ::;;-;·~-- ':'.'·>:;· _.:;'::.:,.;~: ,:/f:.·~'.\·f;~/"' ~--- _: '« -_: ::·, --. f'~'.· . .. ¡t··:,~-
¡Rayos{. Todo era un a~reslo y el ~':res/~ i/11pl(ct1ba quedarse! ~nc~rrado :el sábado y, .:::'·~; 

domingo·. "cuid~n+;·. ei~~;~i~u1~;?~t~ rei7c~rPº~~9'f: Fs:~c~frid~di;;~~f~~~f::~~~~~:;~{lS;:~¡~:'~;/ /')¡· 
de '" mañt1na; :1iaslá .·l<is cinco y· media·dei/a'!/arde>Q11é :locurii;<¡ún•:arresioino"'sólo<era ::: :\ ' 

·'.- .::":'·-~:~_-, '·'··":·~ '·\:;·:(;_ :: r;<·· ~·.-:~ ::;:: '<·.-~·,:,.-. '..:r< ·.·,-\:-'.:¡·,': ~~;{:_<~ ~~:<;:-·::/:::·.~,r:,,;_:;:,;;~:'.·:: .)~Yi~~r~~:f:~~',;::.i:~,~~'.'\·:~-; :-"'-:: '.'·; · ·¡· · · .. ·" · .. ,.·~- ,~ .. - · \.,: 
marátónico, sino traumante•y cláustrofóbico, _,¡Ah!,.' Se: me, olvidabt1, • elarresto,también. inclula •' : · 

.-. · -_: :· .·< ··-· .:_· ;-;-·.·~- · · ,,~·;':.:_ ·;"_-.-.',::_.-·._ :~{~\:;:.:):'.:~;:\ '.1·\:, ~·~; ;,:;",t· ~-~~ i .. :..-: -~·:·:.~-n-5 -;:,&;~s'.~·:· ,:;;;:.:~,:i/}0:3~~~r:.~n~~;:,::'7.:-, ~'t.:- .. >/··· - : . · · 
soportar los ronquidos de· J 7 personas y üno qí1e otro olor, cipies.:1,:;:•: ;":_'•: '-{'.\'/ ' · 

Los cuervos·. ~r~~~lo}r~;;e~i~:ª~;:s• de. i~:·L;L;f ;r~~;igv;;tfan de negro, botas 

negras, bien boleadas, playera negra, panlt1/ones neg;o;,tcamÚola negra, gorra negra con 

sigltls de la PGR. TÍinfan una libre/ti d~nde anotaba~ los mím~ros de folio de los alumnos que 

estaban fuera del reglamento. Como era;, ~x-mililares_se apegaban a las reglas, no aceptaban 

nada a cambio. Teníamos, como ventaja, que eran buenas personas y al cabo de diez meses se 

convertían en tus "cuales", lástima q11e el curso duraba un año y el gusto era corto. 

No quedaba_ otro camino que el encierro vol11ntario en el salón, para pensar, escribir, 

estudit1r o platict1r a discreción, porque el hacer es~ándalo era un arresto, pero en su defecto 

prefería recordar. los buenos momentos de la Universidad. 
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LA FÁBRICA DEL MUNDO ACTUAL 

El valor comercial 'que han adquirido las creaciones intelectuales, así como las invenciones, son de 

suma importancia para el mundo consumista en el que vivimos, al parecer la balanza se inclina 

más hacia las invenciones de carácter técnico y científico, sin embargo, las creaciones autoralcs 

también adquirieron ese avance e inquietud, sobre , todo por el auge del desarrollo de la 

informática. Gracias a las creaciones o invenciones de , los, autores tenemos acceso a toda la 

industria tecnológica. 

Datos de un informe del ,,G/o~ario, de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (IMPI) en 1995 señalan que ''curuldo Leibniz lanzó al mundo, durante el siglo XVII, el 

sistema binario nunca imaginó, las consecuencias o los resultados que surgirían cuatro siglos 

después y sobre todo la forma eri que se utilizarla dicho sistema en la práctica cotidiana. 

"El O y el 1 son símbolos que señalan la presencia o ausencia de sonido, texto o imagen, 

dicho de otra manera la numeración consiste en transformar una señal análoga, de manera 

continua en el tiempo o espacio, en una señal numérica o digital como se conoce, en donde la 

información metida en pedazos es transmitida de manera discontinua bajo la forma de una serie de 

impulsos. Una de las principales ventajas que presenta la tecnología digital es la capacidad de 

comprimir o compactar la información mediante la eliminación de información inútil o redundante 

y con ello permitir la ocupación de mucho menos espacio. De esta forma la información 

comprimida puede ser lo mismo difundida que almacenada sin ocupar tanto espacio. 

"Como por ejemplo, el disquete que permite el almacenamiento de mucha información en 

poco espacio e'incluso el contenido de un paquete de cómputo, el disco compacto es un ejemplo 

más, porque desplazo al disco de acetato y también al cassette al almacenar más información en 

poco espacio además de ser más práctico""· 
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Con el advenimiento del desarrollo digital, se evolucionaron otras formas de 

comunicación, el desarrollo de las telecomunicaciones, el tr~bajo en general asl como el desarrollo 

tecnológico, sin embargo, la era de• la informática es la característica más notable del mundo 

actual. Con el desarrollo digital ya se ti~n~' otra· he~ienta muy poderosa para realizar la 

"piratería", por lo cual ya les mostré lruÍ dos .·priÍi~ipales formas de reproducir ilegalmente una 

obra: la imprenta y el sistcrriii digit~1.',H,, ;;']' \'. 

Como no se trata'dc;~~;JD~H~~~~iÓn ~uéiosa de toda la historia de los sucesos, 
::: :. .).':,.,~,'1,'1t,,<-:i~V-t.)<~~1t:-}é,;:·1{¡' ~-- ''\?~·:'.. ·" .· , 

es mejor conocer lo. IJlás.actüat:dé lafánmdejla informática El ejemplo que sale a relucir es el 

::::,~;i~~:=~~:·~f~ qOO ~ =? - ''' ~ w •~o 
· Enn1a~de:t995 I~ revista feaders Digesl escribió un artículo sobre la supcrcarretera 

·:tlt:li~~~~:~!f ~t~f~f:~~:Óe:::n::::::ar;::::e~e ~aR:o:::::s~sla u:;e:i 

tran.SCúrrir,' él tiem!X> ~:1ia· extendido en todo el mundo, de hecho ya está presente en casi todo el 

m~~d?; Y'Pciríá~á:~~'i~i{J~ic'.:;~ Ía gente de cualquier parte en todas las formas posibles, desde un 

correo elecfróriic<Í.~ las ~ompras en paises del medio oriente. 
,. . ' . . ;.-. ·;·.~·J~ .. ';·;"'-; '~ :~. ;•' ... " 

· ... 'Te!Íd;~~~¡·~éc~so a la Red por medio de la computadora, la televisión, un teléfono o un 

apiu-ato · que . puede •ser una combinación de alguno de los tres. Con la finalidad de obtener 

s~~iclÓs ·a larga distancia como los bancarios, educativos, ventas, de cualquier tipo de pagos, 

. · p;i,.a ~orÍve;sar, jugar, ver películas o escuchar música"". Como vemos dicha Red facilitará aún 

rliás la vida cotidiana, ahora no tendremos que visitar a cada invitado cuando tengamos fiestas, 

sino sólo tendremos que enviar un correo electrónico, claro para esto habría que esperar a que 

todos tengamos los mismos recursos. 

¿Pero todo esto en qué puede beneficiamos?. Sin duda, esta nueva tecnología agili7.ará no 

sólo la comunicación sino la educación y nuestra forma de vida, los usuarios tienen acceso a 
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bibliotecas ei:i las que se guarda el conocimiento de los paises más avanzados o de las culturas 

lejanas, muchos estudiantes podrán comunicarse e intercambiar opiniones con otros alumnos de 

diferente ideología, así pues, el pronóstico es que el hombre tiene a su disposición medios para ser 

más productivo, como servicios de salud o educación y de información, desde la personal hasta la 

period(stica todo de mayor calidad como nunca antes en su historia. 

Un ejemplo muy claro para piratear información dentro de la red es el Napster o el 

Gnutella los cuales son programas que sirven para intercambiar archivos de música de forma 

directa con los usuarios y si agregamos que ahora existen formatos MPJ donde se puede 

comprimir información de forma digital e incluso caben seis discos o todos los éxitos de los 

Beatles. 

· Por otra parte,. otra industria que ha crecido es la biotecnología, actividad tan antigua 

como la elaboración de cerveza. o la' selección de piaritas y animales para mejorar sus cualidades o 

capacidades. Paes Carbalho en su Úbro .ixperim~~los en Industrialización de la Biotecnolog/a 

Moderna dice que "la ciencia moderna ha brindado los recursos para reali7.ar un mayor grado de 

manipulación y de ingeniería de las cosas 'vivas mediante herramientas como el DNA así como 

métodos de hidratación o inmunodiagnóstico. 

"Estas herramientas permiten nuevas actividades y nuevos resultados en el campo 

biotecnológico es importante seftalar que el cuarenta por ciento de los productos elaborado en los 

paises industrializados son de origen biotecnológico, es por ello que nacen muchas empresas en 

áreas como la nutrición, la salud, la energía y el medio. Las biodrogas y los biodiagnósticos están 

combinando el universo de la medicina. La agricultura está respondiendo a nuevas variedades y 

métodos. 

"El estallido de actividades por medio de la biotecnología moderna es un fenómeno 

internacional y que es de vital importancia económica. Una enorme cantidad de capital accionario 
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respalda la aplicación acelerada de la biotecnología moderna a la actividad industrial. universitaria 

y de servicios· públicos. 

"En Brasil por ejemplo, ia cienda r~laciorÍada.con la biotecnología representa más de la 

mitad total de . la acÚvid~d· d~I Jl<;r~nal d~•' i~~~~;ig~~i¿ri d~Í ~afs. En México los cientlficos son 

bien considerados ·en .; ,lo~ ci!f6iJ1~~ bi~i~~~l~gi~ri;' 'hf¡~~~ionales, sin embargo sólo apoyan 

proyectos de otra's invéstig~d~;~~: ' · ;:• Jii · l; : 1 
;::: ..• :';': 

-<·~ .. ;~: ;.-.;,:/: .~~·-::,e ~;-.:\": '.-'~\·;:,« 
. ( .. . -, ,.. . ,, . -: << ":. ·.:;·;~·: 

~ .:::r::i~~~l~f~~~~)~:i:t;· ::;'."' ,:=:.:º::.:: 
genéticamente caractcrlstlcáS de vida siípdrlores•:u,{ 

,~·F .. . .:;-\:·":,:~,.~ -;·., ·:.. r:;>"': · ·i1_~.,." -:~::, • 
. ->: '· ~ '. ,(~;::.:~ -·:.~: ~ ::, "'.; ·. 

A·decirv~rd.ád la biotecnÓlo~lay'éi avWlce digital han rebasado las formas rudimentarias 

·de• p(otec~iÓn al derecho de . áúíor;:·E~t~ ·. ~uevas actividades y los nuevos resultados están 

sometiendo a una presión inte~·c¡~~ c~nceptos jurídicos establecidos, porque no se pueden 

proteger las clases de animal~s ni ·~··~Í~s de semillas o plantas, las mezclas de ellos o cruza de 

animales porque pertenecen ·a hl ~t~~leza y no implican invenciones o novedades tecnológicas, 

sin embargo, si son patentables a partir de incluir una fonna biotecnológica en su sistema de vida. 

En abril de 1988 la Oficina de Marcas y de Patentes de los Estados Unidos permitió el 

patentamiento de fonna8 superiores de vida, como lo son los "Ratones de Harvard". este tipo de 

ratones son altamente susceptibles al cáncer. Esta patente está estimulando la posibilidad de 

introducir genes alterados en las muchas formas de vida con vasto potencial para la medicina, la 

agriculturá; la acuicultura y otros campos. 

Como parte de la biotecnologln, un campo que durante el siglo pasado se desarrollo de 

forma constante y rápida fue la biónica, la robótica y la cibernética. la cual ha sido de gran 

importancia para el desarrollo de las industrias, sobre todo a las transnacionales. quienes han 
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importado esa tecnología a nuestro país además .de que en Instituciones educativas comó el 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) se imparte cátedra de éstasáreas. 

La biotecnologíajuntoco~ la robótica no· sólo es aprovechada por las industrias, sino 

también en la elaborÜ~i6n d~ fil~s,/t~l es .el caso de ;,King Kong", donde se utilizo un robot de 

aproximadamente .15 m~tros de alt~ra o los>"Alienil" que son otro ejemplo donde se utilizó la 

biotecnología, aunque en esa ~c~ión el a~éé.tecnológico fue más notable. Pero no solamente se 

ha utilizado la tecnología c~n animales, también en la elaboración de naves espaciales, como en 

"La Guerra de las Galaxias" o el "Día de la Independencia" y como parte del hombre del futuro 

como en "El exterminador". Los ejemplos son inmensos porque la tecnologla actual es parte de 

una ficción que nosotros todavía no estamos acostumbrados a ver o vivir entre ella, sin embargo 

en un futuro no muy lejano será parte de nuestra vida cotidiana, gracias a los inventores o bien a 

los creadores. 

Ya han pasado más de ciento seis años en que los hermanos Lumierc inventaron el Cinc, 

arte que ha dejado de ser mudo y ahora es parte del mundo virtual. La industria cinematográfica 

se ha convertido en una de las industrias más productivas e importantes en el ámbito 

internacional, además de. generar empleos de diversas disciplinas o actividades, actualmente es 

considerado co~ el ~ptUnO arte. 

La visión de los trenes, los paisajes de la naturaleza, de las personas más notables de ese 

tiempo o de las personas de una determinada región. dejó de interesar al público para que surgiera 

Charlie Chaplin con sus ocurrencias geniales que marcaran una etapa importante del cine mundial. 

Pero el mundo entero jamás imaginó que el cinc llegarla hasta el infinito o el espacio, traspasar las 

fronteras del mundo real para formar parte de la realidad virtual, cuando se filmo Honniguitas, 

Bichos o Toy Story. Pero con Matrix nos hicieron ver que posiblemente no pertenecemos aquí y 

que toda nuestra realidad sea parte de una fantasía o de un suel'io perteneciente a un ser de otra 

dimensión. 
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El avance te~nolÓgi~o ha provocado que surjan grandes industrias, donde los intentos de 

carácter ~ecnolÓgico o científico' ilsi como su inaq~inaéia es import~te pára la producción en serie 

y a' gran, escala;: de ell11s·d~pé_nde :la'economla de.•los· paises;_ su desarrollo y la forma de 

•comercialización ·~e' n~est~ó úeri-tpo; 
• •',,e, "' • '!~" '¡' .:{¡ ,'-: '(_~/-'··· 

:-.«··,-·e:. 

>-'··· 
.··· ~ rabd~~¡ cleÍ 1!u11lclo, actual,. depende en gran. fIB:dida'' cle't6s ~~eadores, los inventores 

qufo~es··~igu~ll''~i~J~~'urul~liteen la sociedad, asl conKien·i~i·~~jci~Ú~Ínpos, pero no como la 

. int~l~tÜaúclJd'! J~i~~ ;·~ receptora; sino como la intelect~lid~d .cre¡d~ra. capaz de cambiar una 
~--- ·,'.-... ' :~-,.,J:~~-;·:~¿;~i· : .. 'S·:;·-:<:-:.·:. • :· . • .>-:- .'>> . .>::\"--. . • • • 
: forma .de:. vtda;· de comumcac1ón o de producción. La fábnca del mund() actual sigue siendo gmada 

por l~s're~~Í~;do~'d~ I~~ inventos de la mente, ya sea artlsticos, ~ie~t!licos o tecnológicos, para 

énd'~ ·;j~b;;'>~~lt~ que, mientras exista el hombre, también é~istirá el ser que nos lleve 
',J.:¡ 

lisieamenie' o virt~alffiente al espacio, que facilite nuestra forma de comunicamos o que nos haga 

. sofllir con ;,Uri Mundo Feliz". 

LAS MARCAS MÁS CONOCIDAS 

Hablar de marcas es hablar, en sí, de productos y los produclos pueden ser objetos, mercancías 

o elementos básicos y, en ocasiones, indispensables en nues/ra vida cotidiana, /os cuales de una 

o de-otraformá hacemos parte de nosotros. Sin embargo, ocupamos dichos objetos según 

.n.lfeS,l".as ~~~éfidades O, '!/canees económicos. Para cuestionarnos al respec/o sería pertinente 

;retiUnta;~os~/,qÜÍé;, sé s~l~a de ,;sar üna marca?; Para contestar a la pregunla revisaremos las . - .,~ ... ·..: _.·~-:-,. . ·. -- .· -···. "· -, . _.. ' ... ' - ,· . ' . . 
~~tividad~squa;~~!Ízó Md~;iclo Dudrte du;ali1e~n di~. 

' ::·.. · i'o'. ~ {?;JJ: .. ~,,, .. ' o.''; :;;;~.;~.~i;-' · /~i '.•.·.• ... ,J~.é •. ,;,~~,:·:.~ ..••• :-.• ~.{ '.~·'_ 
.-/~:: ~;·~'·-·./,·[.:;.~~-~~j \~<:.~};,'. ,-: ,.;·- -

c;,mo ~;ti ~~Íidi~n'/;,'¡~;r,¡¡~;j¡J~e/de;banSaba plenamente cuando, sin esperarlo, su 
· ... -._ .. _., -... _. ··,,...··-·· .-· ,.:,.,,. ... ·- ... ,., •"· ,.· ,, 

reloj de pared OMEGA lé d{,lsiba q~e eran las, 7:00 horas de la mañana, apresurado se levantó 

y se p:iso su;~~~t~jl~/é;(JcC/p'drjd;;lgif'~e a tomar un baño, cuando se dio cuenta que 

30 



LOS CREADORES 

necesitaba rasurase, ·tomo .. s11 rastrillo SENSOR· -EXCELL- y al· término de esa actividad 

comenzó s11 baño; con sujabó;,DOVE par~ sentirse más fresco. , 

Posteriormente, ;e pÜw su calzoncillo RIMBROS. sus calcetines DONELLY. su playera 

ZAGA, sri lrd¡{p)ERÉ CARDIN. sus zapatos MICHEL DOMIT. s1',ca"niisa ÁLD~ CONTI, su 

reloj de pu/se~r RdLlix y su corbata ENGLAND. Antes de sali~de}d;c~~g;J ~~"!~w1a taza de 

caféNESCAFE:clLAsico. acompañada de un tazón de lech~i,Ú'P[Jí/A';~~/éoiJvFLAKESy 
.. ,· , ·- ' - ' . ,. ._.':_.:_: ··:/·>.<\.''.·'.:-'.:;;\:·~.{'.'~.',?.:. _ _.:,.<>:,:.>' -

unos HOT CAKES-PRONTO-,.a/ momento de desayunar.prendió su·te/evisorSONYpara ver 

las noticias. 

Después de 15 minutos salió de su domicilio ·para dirigirse a su trab~jo, arrancó su .· . . .) ' ·. -

automóvil PONTIAC, pero su llanta GOODYEARD estaba en mal estado y ~e vio en la 

necesidad de reemplazar/a. Durante su trayecto,· se percató de la enorme cantidad de mensajes 

publicitarios existentes en el periférico tales como DONDE HA Y ILUS/ON, HAY UNA MUJER, 

LA CERVEZA ES. .. -CORONA-, -MODELO-... ESPECJAL, LA -VICTORIA- ES. .. NUESTRA, SE 

CLARO ... SE SOL, CON EL CARIÑO DE SIEMPRE ... BIMBO, REFRÉSCATE -COCA COLA-, 

GENERTJON NEXT -PEPSI- ÚNETE AL MUNDO -MARLBORO-, ILUMINA LA NOCHE -

PALL MALL-, PINGÜINOS -MARiNELA-, -BACARDi BLANCO-, RON -BACARDi AÑEJO-, . ' 

BRAND! -PRESIDENTE-, BRAND! DON PEDRO-, TEQUILA -EL JIMADOR-, EXISTEN 

RAZONES DE PESO PARA TENER UN -NEXTEL-, LOS SABORES DE MÉXICO -

BACHOCO-, entre muchas otras. 

Cuando se percató del tráfico endemoniado ,encendió su a1;to estereo KEEN WOOD para 

escuchar los problemas de vialidad y tranquilizarse con la 'rti~sicade Golden Music, después de 

una hora llegó a su lugar de labores y conecto su computadora COMPAQ -DESKPRO-y con su 

pluma MONT BLANC comenzó a escribir el reporte del dla. 
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En s11 hora de comida decidió ir a SANBORNS. donde pidió 11n espagueti boloñés, 11n 

corte New York, término medio, y 11npar de cerveza.i; BOHEMIA~· además compró 11n delineador, 

para s11 novia, REVLON, 11n peifume _PALOMA PICÁSSO /dos lociones POLO SPORT y 

MADRAS. 

Al término des11jornada de tra~~jo •. ~e.di~~Ú~ i11 hogar y para sentirse más cómodo se 

p11sos11s tenis NIKE y su pants AD/DAS, asf ~o¡¡,o una playera de la NFL con el logotipo de su . . . .. . 
equipo favorito los BILLS DE BUFALO, posteriormente fue en busca de su novia y é~la le 

alegro el resto del día, vestía unos jeans LEVIS negros, ajustados, mismos q11e moldeaban. su 

esbelta figura; unos tenis REEBOK, que la hacfan parecer más ágil; una playera corta, tipo., 

"top", amarilla, con la leyenda GUESS?; sus lentes RAY BAN que se ajustaban a S'f cabello_ 

suelto brillante y negro. Los dos decidieron dar un paseo en 11na bicicleta BENNOITO. Al 

llegar de regreso a su casa y cansado por s11 rutina, tomo su cepillo de dientes ORAL B PLUS y 

se dirigió a su cama para descansar en su colchón SELTER. 

Como nos damos cuenta, cualquierq de, nosotros se relaciona con todo tipo de marcas, es 

notorio que no.lodos tenemos ácc'éso'alas marcfis más caras o reconocidas, pero es un hecho 

que existen marcas.~Í/i:~·ti~dld~'··~/~-¡;da ~~rs~n~ °:clase social. En nuestra vida cotidiana 

us~m,os . Z<JP(l~'!~·. '.[~!°:~f ;q·f~f~~~1:ff~i, ~g~:L~(~f ~fr[as. refrigeradores, comida, juguetes, 
computadoras; ropa .casua/;;forf11al Ó'deportiva,.artfculos para el hogar, herramientas de 

trabajo, e~fi~ tene'"i,~j/~/i~';,¡~r~/;/e~·)ir~d~~;~s}a s~ v~z marcas para escoger y utilizarlas. 
' '",'>> ~·:-.,;·; :.'Je~'/::.>:,;~:-:·. ;·,,,_;'._· '. ;:·. ·' ~~; __ ::_ . 

. . , . . ·-fo .. ';,'· . 7·; --;;'. '¡_;-, ;- >:;.·~·. 1~··, 

No. olvidemq/'J~~ ~/'.1,d'/'nbr_~'~s·~~;i~A·1i?.C.e Importante al hombre, que la belleza es 
·., '·· . ¡ ·. ··,~· ,.,. . •(':,;,-;:, ··:·, ·:· ,_. -. ~ ,· - .· , . . \Y,.,, .. 

s11bjetiva y el hombre _es'q11ie11 la. críticd. 'Támpóco debemos olvidar q11e el hombre es quien le da 

et valor colner~i~t ~ los ~;oduct~s. Qué ~I e/¡,o',nb;~ ·q·~i~n decide comprar to que necesita y que 

el mi;mo hombre_ es qui e~ ·d~~ldi/la ina~ca que 'üeb~ se; 'más pop~Íar o más conqcida. 
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CONCEPTOS BÁSICOS DE LAS MARCAS. 

Par recabar más información sobre las marcas es importante revisar lo que seilala Noel 

Kapfercr en su libro La Marca donde menciona que "las marcas o nombres son esencialmente 

instrumentos de identificación, por lo cual representa una porción de ventajas, t~t() para los 

productos y los distribuidores, como para los consumidores. Gracias a la n~r~a lci'~ ~o·n;;~dores 
pueden identificar rápida y fácilmente la procedencia del produ~to. La mar~ áüáiiiohtrlbuir a la .. - ,.,, " "\ '.,,· 

reputación de la empresa y transmitir una irliágen mental de la miSína o 'de slls l'riiduéios, 
'· :-:,· ··o.:\._. >~.' , ·· .. ·.· ' ? ·.,. , • '. ." 

"La marca representa para el consurfúd~r·u~;slmbol~ ~de cálidad y le permite distinguir a la 

empresa responsable de esa calidad. Est~ atributo' e~ de particular importancia para los 

consumidores cuando el producto co~tienc cualidades exclusivas o cspccllicas que no tienen otros 

' produ~tos,· porque si dichas cualidades no pueden examinarse personalmente, la marca presenta 

·p~~bas de q·~e la compaftfa respaldará siempre al producto. Más aún, ofrece al comprador 

: ~é~~ridai(d'e qüe continuará la producción y ofrecerá lo que se conoce como garantía, sobre todo 

~(~~ ~n ~~Ód~~to nacional". 

En . resumen, la marca es una palabra, emblema, símbolo o dispositivo de carácter 

distintivo, o puede tratarse de la combinación de estos elementos, que tienen por objetivo indicar 

o identificar al productor o distribuidor de un producto particular. 

La función de 1~ marcas es la de facilitar la identificación del producto, la marca debe 

aparecer claramente para asegurar su. ·identificación dentro del mercado, a su vez, señala, 

contrasta y distingue, para evitar la confusión entre la competencia o el caer en lo que se conoce 

como nombre genérico. Las funciones que tÍcn~n las marcas son. 

"Función de Identificación: Hace referencia a que la marca identifica al producto desde un 

punto de vista de sus principales características. 
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"Función de Referencia: Es una consecuencia de la' fuilción precedente. La marca ayuda al 

comprador a identificarse; la marca estructura la.· oferta .. Por ejemplo, ante las decenas de 

productos del lineal de champús, el comprador sabe qiie tales'iliarcas están hechas para tales tipos 

de cabellos o necesidades. En lugar de tener que co.OJiid~rar el ·co~plejo conjunto de productos o 

referencias, el comprador puede reali7.ar una precJasificii~ión, una representación. 

"Función de Garantla: Se refiere al llech~':(:¡¿ ~ii~'la triarca es un compromiso público de 

calidad y de rendimiento. El fabricllllte 'está oblig~d·~:·'~; ~u niarea, a garantizar sin importar cual 

sea el lu~ar o el momento. d~' la cornpra, el ~IllO:ni~~l .de c8lidad. La marca es una promesa 

hecha á los consu~ido.:'es::llSCg~r~ la permanencia Íle l~ cllúdad que se espera de ella. 
• . ! • . • ' 

_:<."·::-·: .. ,; ._,.:·,:_;,: ..... · > \_,<· ,' 
:/; h>unéión' de Personalidád: Hace referencia a que la elección de ciertas marcas pennite al 

' compráÍlor ~itÚarse con relación a su ambiente social; con dicha elección, manifiesta el deseo de 

' r~fefirsi;~;'~'r ~I c~ntrario, de integrarse. La marca es uno de esos elementos por el cual el 
. ·-·· --"-'"·:·.··· .. t"-:,,- '\.,' "· l • 

:·:con5urnidor,'ccimunica quién es él o quien quiere ser a Jos ojos de los demás como una persona 

_. don'~-~cW'-~s: en los viajes de negocios, la marca del hotel es de gran importancia a la hora de 

··generar la)mpresión que se desea a sus interlocutores, etc. La marca es un signo exterior, un 

· ~efl~j~ de si mismo". " 
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IMPORTANCIA DE LAS MARCAS 

Kapforer también señala que "In marea moderna, bajo la fonna de propiedad industrial, 

surgió con la Ley de 1857 en Francia. Su aparición corresponde con la necesidad de elaborar, 

para. los: objetos de In producción industrial, un campo de signos identificadores que pudiera 

impactar.en la conciencia del consumo colectivo. 

"Las antiguas formas simbólicas de consumo ya no eran capaces de integrar en el mundo 

industri~(m~dos 'dcidentificaciÓn individual para cada producto, porque englobaba a todo un 

grerJ1io, lo~.c~~Je/rueron desapareciendo con el surgimiento de la Revolución Industrial, al surgir 

: Jás industrias.'y a su enorme potencial de productos surgieron como consecuencia las marcas para 

.. : ldentlfl~ ~i/prÓd.uéción o productos y separarlos de otros fabricantes, scilalando con las marcas 

.· laS dif~re~~ilÍ!; de f~bric~ción, calidad y c~cterísti~ en cada caso""· 

~·"¿a_itaJnbién es u~ fenÓ;eno. muy complejo que pone en juego numerosas 

f~f!~~~~~ilf.t~:?:::E~~;::: 
sÓ1o'~ftit~1ár~~I íi;;-'ii~~Í~t~iri. ··· ~·· · .. ,).~~"' ;·,; · · . 

. "•;;·.·¡;_,.;· . ,:.;, '/:· .'f;.;,::~; •" ., . 
: ~:::,· ·,-·;;~:-.: •" ' t • ~ •• i_:.: ·. ' "~- . -.~~ : ·:· .. 

'.E~ téri;;¡~~~'j1rfdlc~~f'ií~~ iriii~·~s ~n signo distintivo capaz de diferenciar una marca de 

otra. Las• ~c~, se . ~~clteg~n ·por medio de registros que otorga el Instituto Mexicano de 

Pr~plcdadJ~~~~;i~¡'(!~~J}'~ tl~ncn una vigencia de 1 O años contados a partir de In fecha en que 
sesoli~itl~r;~ilst~~<"'' ··· • ·. 

:-r: ':;.>' • ,Jfi.;"' 

··'·Dentro 'del .sistema capitalista es notable que las mercancías deben diferenciarse unas de 

otras, por-~j~~J10,'.existen varias marcas de aceite comestible, de leche, café, de ropa o de 

automóviles pfu;¡ ~~~ el público tenga la posibilidad de elegir a su gusto, necesidades o alcances 
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económicos .. Es por eso que los fabricantes o empresarios distinguen sus marcas o servicios, los 

promueven y realizan publicidad para que la gente los identifique dentro del mercado • 

•••• 

JI de diciembre de 1998, 13:30 horas. En mi mente sólo se escuchaba una voz a lo lejos de mi, 

no sabía si estaba dormido o si mi cuerpo me había abandonado per<J .alcancé a escuchar 

algunas palabras de la maestra del /CAP, la licenciada en derecho, Sole<l~d Qulntanar ... -Las 

marcas representan en el sistema capitalista una forma de comerclalización; ·identidad y en 

ocasiones marcan estatus. Su explotación se realiza en todos los se~tidd/;'oslb/es, desde su 
···-" :-. .>;''. '..·', <;" 

formación como un diseño e interpretación, hasta una Intensa campáña publli:itaria con costos 

económicos eslratosféricos, inversiones recuperables a partir del co.nsumo del producto por la 

identificación de la marca. 

' - . . 

-L~s more~·. a su vez. s?n generadoras. de un. circulo intenso de trabajo, para los 

fabric¡;ntesy;~·~ofnpromlsó de ofrecer buenos pr~.···uct~s. para los estudios de mercadotecnia, 
--- ._ .. - '-- --~, ·--- - ~ -·- - - ... , - - '---·.'. - - - . . - ' 

.. 'p~~a 'é~i/iéia~.'01firod~cío'de~cuerdo·a1~ ne¿~;itÍades y gustos de los consumidores, así como 
. :.~'.'!"' / .. - :o\f;:: .~:\',(.,>::. -:: t;,:·-_-:<:·:-:.:• ... \.-:, -·.·- ·:,.,,.,,_··_i·y , __ . ·~··: . .': ·i :.r:_ :«·,; 

p~l"a la realización, de, ~ampañ~ de p~b/icidai(en los diversos medios de comunicación con el 

'.jif,'~;if:!~~tf;{~niik:tie~·~c~r,~; ~lo~.Pi;fb/es compradores e incluso hacer que /a gente se 

. sien/~ 'parte 'de ese mu.ndo,dura~te su .. camino generador de categorías socia/es-... En esos 

· ~~~e~t~s ,;;¡·cdbez~ ~h~~d c~i, ~Í ~u;~,r~' de mi compañero de enfrente y cuando abrí los ojos 

suspir~ pr/i/undadie~/~ ¡ia~'a intent~r dÚlmular mi accidente. 
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Mientras aprendfa la, historia de, las marcas, mi mente se envo/vfa con los recientes 

recuerdos de aquellos exdménes a los _que fuimos sometidos para ini:resar al Instituto. Yo, no 

sabla nadar, al iguai que muchos de mis compm1eros, sin embargo n~s ,a_ven/amos a la alberca 

o/lmplca a nuest~a suerte. la mela se encontraba a cincuenta metros. 

Cuando me encontraba en el agua sólo manoteaba y por más que hacla movimientos no 

avanzaba, mi dese~peración me hacia presa cuando vi que algunos ya hablan llegado. A mi 

costado se encontraba un señor con un palo largo para ayudar a quien no pudiera seguir pero 

eso significaba la descalificación. Mi decisión.fue determinante, tenla que hundirme y abrir los 

ojos, aunque me entrara agua, nadar por debajo del nivel del agua y sólo salir para respirar un 

momento. Mi táctica funcionó, después de algunos minutos ya me encontraba en aquella parle 

de la alberca, quizá del otro lado de la competencia. 

Desde que Iniciamos el proceso de se_/ecclón no dejamos de hacer exámenes: 

Examen médico 

Examenfisico 

Examen de conocimientos generales 

Examen psicológico 

Examen del polígrafo 

Entrevista técnica 

Visita domiciliaria 

Examen, examen, examen, examen, creo que se trataba de encontrar a un hombre 

biónico o quizá pelfecto, si es así, ¿yo soy parte de esos hombres o no?. la realidad no era así 

porque soy una persona -igual a cualquier otra y mis nuevos compañeros no eran unos 

"Cerebros'', al contrario, habla uno que otro "Pinky". Independientemente de todo, se debe 

reconocer que todos los que ingresamos al curso somos gente que nos ganamos un lugar gracias 

a nuestro propio_ esfuerzo, preparación o dedicación y afortunadamente no hay recomendados, 
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· dedazos -.; como~ines que solo requieren de padrinos pará ingfesar al1nst;iuto como ocurría en 

años pasad~~:·p/íf~ -;,uíta;lé unl~g~r a i¡ÚÍen lu~h~b~ ;ó/u~a ~/d;~ i:~"n·-~u:~ ~r~;ios merilos . 
. . ~·.:' .. ::i'· .- ,·.~ ~<: )~· ; ,:;. ;.·· ' -~:;-:, .'\.' ::·:.l /~// :- '~.'.~p.-.:~ ·;"¡',;· 

··· , 'Me s~ntíd ·1i~ ·~1egid/J, - un ¡;;ívileciado)/Jer~ ·a ·'ª vez sabia <¡ue esas ¡}fuebds eran sólo el <. .· ,:. 
· ... ·> .,-. \· ... :- :<-::;~ ·>.. ·<>:t:_:-:_,\:::/~:;r,_._ ~_ :; ·<., ·.,_\s::_;_- · , '.::7.,_ .:::·: :''.· ,.: .. ___ :;-,·.· <::=:\. · . _>·-. ·• '~-;~ · ·------· : __ .: -_ .. • ·-,-_' __ : . _:;.; -,'. ,• -> ::.' ; ;:,_·:·:.: .. r.:: -·-_.;·-- . .. ... 

inició /J(Jrq~e·;~t cíi(io_' ,era' utia prueba deresisteiicia. A diario _habla un examen de. actitúd que ·. /_: 

·- te~i~"m~/q~~:·~~~~;~é;;F -~?[; ;; .. . .. . ;a_. .;02: 
·--. .. '';" ·· · ~· '<-· :.-;,: ·-:~r'2,;:\~:-(\S'\::·;,: · :.-.:_ ,,: .:· ; .. ,- . <·< · -~··: ... ~-·· ·· . · ... ,.,,,., ~·p::::-j ~ 

.. ···· ·•· .. ·> > :c: /J,~f;;~~;~~ v~~;t~)~~~ ~1i.};a~orera la condic/ónjlsiCa que _iba 'adqui~i~~d~,~i~~~t~tif. ,i~'~-r~~t.J 
. ·.·curso, porque elac~nd_lcionamiento era primordial, al igual que el manejo. de ar"'Q.r; aunque no'.·· ·;/';:\ 

. iba ·~· 11n/;;a; ~;;;,~~ j~ mÍs lab~res. Mi entorno social cambiaba poco ~ p~~~. -d~ · un~Úé~i~gla ·)'\~ ,,¡' 
- ' , -~· ." : . 

0

" i·;·,;~:_,\ :-~ 

liberal a Ül1Uide'<:,/,;'g¡J'cdf;cretarnente limitada a las tesis jurídicas, /cgislativa.'1 ,;j~diciales. -•·. · ··· , 
. - ,. - :· \· . -. . ,'_::,/'.'::· 

LA LUCHA DE MARCAS 

. " 

La desig~ciónoldentificación de las mercancías con marcas de fábrica. tal como es conocida en 

. ri~e~tr~s iihis,' derÍ~Ó del sistema gremial de los tiempos medios. Cohen Dorothy mencionó en su 

. · · Hbr~l')~bi~ciddd Coirzercial que "la organÍ7.ación municipal que tenía a su cargo, en el siglo XJII, 

t~do}orc~e.rente al .mcr~do, se denominaba gremio de comerciantes. Pero la palabra comerciante 

. •·· '.n<>'.·sigi"iificriba~~dcs mercaderes de menudeo, sino sencillamente artesanos y tenderos, que 

. ~l'od4~¡~ ·- sus propias mcrcancias, y las vendían directamente a los consumidores. Los 

repreSentoiltes heterogéneos del gremio comercial eran panaderos, pescadores, sastres, zapateros 

o h<:rre.ros . . 
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"Al crecer los Burgos y los miembros del gremio, adquiriendo proporciones demasiado 

grandes y poco propicias para una buena administración, el gremio de mercaderes empezó a 

declinar. A principios del siglo XI V surgieron numerosos gremios de artesanos, según las distintas 

ocupaciones y oficios. 

·, . : .. ·.--.·. ' 

"Una de las ~blii¡ci~~~~ qu,e imponía el gremio artesano, era que cada productor marcase 

sus propias me¡c~cl~s,''~'.ºfid{;j~«q~~ Sé ,limitase el exceso de producción cuando fuese necesario. 
,":; ::·. ·;.f, (~': '.· /~"·'.': :, ' ~-:"~' .. <. ''.~. 

A diferencia de' Iii,·níáicÍÍ'iridusfrial de nuestros dlas, era obligatoria la marca del artesano 

productor. El ~tii~,;d~''~Ilb~~~,~~'~re&!ntar a los compradores un slmbolo o señal para que 

:::;~~~~f l~Ef ~; ~=~~::::,: :::::::;~::'. 
porque era la manerade'de~ubrir y, castigar a quienes no acataran las ordenanzas del gremio. La 

b~eria v61~~;ad, ~i l~h~~~~c'.i~~ ~''n~tJXlo d~I gremio. 

,;Al surgir la R~\'oluc!ó'n Industrial la producción comenzó a superar a la demanda y las 

fábricas 'a suplahíllr ~ la ind·u~~rla d~mésÍica. El consumidor tenla que escoger entre las numerosas 

fuentes de abastdclmi~Ílto •• EI ~~~ciante, a su vez, comprendió que no bastaba con informar al 

público, sino que, t.enla ~~~· Pc:rsuadirlo a comprar, al mismo tiempo que se encontrarla con una 

competencia loca~· nacioM]_ e ,internacional y así fue corno comenzó una lucha por sobrevivir en el 

mercado e imponer sus productos dentro del gusto de la gente'"'. 

Indudablemente la ~ca es un fenómeno fundamental de las economías modernas, como 

factor de competitividad y corno catalizador de las relaciones entre distintos agentes económicos. 

En,nue~Ír~·sociedades, la esfera de lo económico es primordial, cuando la marca desempei\a su 

papel en los intereses respectivos del consumidor, del distribuidor y del fabricante se convierte 

· simultáneamente en un fenómeno social. 
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En la actu~lidad, gracias a todas las campañas de identificación de las marcas y su éxito en 

el gusto de 1a geníé~' aif'ccimo: 1all.grWíd~s ventas de productos que hacen, los titulares de las 

marcas •. SC,. hÍm en~ontrad~. ¿cin que no 'sólotiénen como adversarios a sus propios competidores, 

sino que tlil!1~ié~i;ie~c~-q~c.co~~tir /combatir a la reproducción no autorizada de marcas 

registradas, fenóÍOO~o ~o~cidCÍ corÍlCÍ' la ·r~lsilicnción de marca. 
" .. - _. ·.;._ ._ ::-:_ '<",-,:· --:'· . . ., - .. 

Dicha f~~i~~~~ión:d~ marc8,'con~isíe en I~ fabricación de productos incorporando una .. ,.,. ··--·-· .. - . ' .-

marca registrada que·. Íc pertenece a ()Ira persona o empresa. De esta forma se realiza una forma 

de co~rcialización desleal, frente a la producéión pcnnitida, legal y bien establecida, la cual tiene 

que pagargastos. de publicidad, impuestos o en su caso regalías, si se trata de un licenciatario 

autorizada para reproducir la marca. 
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¿QUÉ ES LA PROPIEDAD INTELECTUAL? 

Arsenio Farel Cubillas mencionó en su libro El Sistema Mexicano de Derechos de Autor que "la 

propiedad intelectual es una rama del derecho que se divide en dos partes, primero en las ideas, 

las _invenciones, y la expresión creativa, las cuales son esencialmente el resultado de la actividad 

personal,_ la segunda es la disposición pública al otorgarle el carácter de propiedad a todas esas 

·expresiones creadas por el hombre. 

"El término Propiedad Intelectual co.mbina dos conceptos por una parte, la creatividad 

humana .. y;';p0/1a: otra,' lo conforma la protección pública. Dicho de otra manera, invención y 
• - . . .· 1 - • - . • •• 

expresión ~r~ativ~·~ Ía protección que se les otorga da como resultado la propiedad intelectual. 

Cu~~do lo~ ,·~rodlÍctcis que surgen de la mente reciben protección pública, se puede usar 

apropi~drurient~ ~I: concepto de la propiedad intelectual. Si no hay protección, no hay propiedad 

intelectw;r'". Dicho planteamiento lo podemos utilizar para el caso del marco jurídico, porque las 

creacicine~ · ¡x;r si mismas son parte de la intelectualidad humana, sin embargo, se les concede 

protc~ciÓnjuridÍca a sus obras o sus invenciones para evitar el plagio o lo que se conoce en la 

actualidad como ''piratería" 

El hecho de que tal expresión redundante sea de uso común parece reflejar la falta de otro 

término coleéÚvo conveniente para designar a las ideas, invenciones y expresiones creativas que 

dan lugar al. c~mcepto d.e propiedad intelectual cuando reciben protección pública. La noción de 

propied~d,'intelect~I;: segú~ a~toridades en el terna como el Instituto Nacional de Derechos de 

Autor, (IND¡) ·Y clI~tÍí~i~ Mexicano de In Propiedad Industrial (IMPI) ha existido siempre 

aunque por largo ti~mpo se careció de la legislación correspondiente. 
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•••• 

13 de enero de 1999, 17:00.horas. Las actividades del lCAP no eran para gente tímida o 

nerviosa porque se haclan bajo presión desde los aiobian/es exámenes que realizamos en el 

proceso de seleci:lór(co/110 el 'polígrafo que es un detecto': de. me.nliras y por su puesto que pone 

nervioso a cu~lquiePa.'{El~x~"1enflsico donde tuve. qÚena~arsln saber nadar; el psicológico 

que ,,;~o iJÍÍ~ dJra~Í~n ded~c'o h~ras inint~r~umpidas; una. ~n~:~·vlstatécnica donde nos volvían 

a cue~tionar sobre ;o que ~ nos habían preguntado:.~~~ ~isil~ d h~es/r~' domicilio donde nos 

volvlan acuestionarádemá~defotografiar lafachada.·· · > .'{ · 

·.· 

Después de haber logrado ~asar !Os exámei-iei: ¡d ;,:.~i!Jj, ~~f;Jí~ dehtr~ del lCAP porque 

estábamos ante la frustración de cáusa';. bufa p~r)í,.e;/~;;~;Í~s';('¡io'f,/legar con aliento 

alcohólico, por una. materia. rep;ob;;d/ ~ p~r: h~bcr,'ent;eg~d;. ·J~~J~e~t~ción falsificada. 

lncluso llegué a pregurÚ~rin~ ~dud~r ~~b~~'~1~"~r;;;~i~~:) ::c. : :,:.:' ·.·. . '· 
<:_,<·-· .. , . ·, ~',":r:; ·:!:·· -· ~~r<<c~·-- .-,,. 

.:::~~1rr111r~ª'§Ti= 
, ·-/e'~- , ;;;:, \:±~·-.< ~ -!~-1:~~,; ·:Z:<::. ; ~~t~·;t:.: ... 1f.s.:,t;~--~ ';1¿-o_ /~~---' . 

. ·. . .. -,- . ·:; .: '-~-:-··~''..§~~:.'tár~,f;ft~:t~_:. :;r_s; .. ;-.-::·;~,>·:·,::;~:~i~:~:;.t~~:. · 
Sentía fria al .. niomento/de'.,'estár..;jrente.•·a~unas 400 personas entre compañeros, 

. '.; .' ·_, _:·::.::~<-:;;,>i'l ~,-~'f.~·;t,.::,,:;.~'.·:.::~>:·'.'::~<(<·f<··:.; ::;: .. _,..__, .. .:,' 
administrativos y el Dire.ctor. del,21CAJ>.;José,Dávalos ·Morales. Sabfa que no podfa ponerme 

·.:>-. :./: > :-,.:q:~_. .. 0:~.:1~\/'.'::,~:~+·~::-~:~,-~_-ri~,¡,?_1)'.'.·; ';., · ,~ . '· · ·'.. 
nervioso o sería el desprestigio lotal;no:'tenfa·quefallarme la voz en el micrófono, ni mi lectura, 

. . - . _:·_ -_: .:>,;~'.: .. ,_.j,:._r .. ~:.,:_:-:'>'.'.i(:.'..-~~;~.~:~:;_ ~/~·, <>: .. ~ .. ·. -
tampoco el acento.~': "':omenlo;de,;hablar'y mucho menos el dominio del escenario, en ese 

instante me dije "cual'e}t~/ii,;j~J~~;r:~o; ~~~mnicólogo y además estudie en Acatlán ". Sin 

embargo, mis manos\~i,;/;;;;;",¡'''J/sud~r y. mis ojos veían hacia el infinito del auditorio. 

Aunque todos tenían ~~ ~J;dJ~ fa~~~/~ :én mi, empecé con la ceremonia con toda naturalidad. 

Por fortuna, , la d~ ',i,[; ~~';,'J;d~e;;; y la mía, salió muy bien e incluso nuestro director nos 

felicitó porque a s~)~l;i/,;,j~'s;d~ la Ínejor ceremonia durante el curso. 
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En realidad el curso era para ver quien aguantaba más, para saber a lo que nos 

eefrenlaríamos ·en· un fllluro y al mismo tiempo nos capacitaban. Conocer sobre nuestras 

responsabilidades.'· nuestros derechos u obligaciones, conocer sobre nuestra materia. Dedicar 

mucho tiem/10. ~ Ía fnstlt~ci~ll• agua~tar presión, saber manejar armamento, conocer sobre 

prifi;eros azd:iti'a;,', i:i~1~io //,y~ciándo~os contra el tétanos unos con otros, pero sabfamos que 
-.;: 

era lo d~ me~os, ~pues; Já'verdadera meta era enfrentar a la delincuencia . 
•.. ~ ~; . " .. ",,i ';~ ;· .. 

' Mie~;;~s ::se;~~ª ,j¿~J~: ',;,(! ens~ñ~ban 'ta Otra fase de la propiedad intelectual en el 

anglisto saló11,dí!Tr~~to}lres.~~on~una températura de 25 grados ye/ reposo de la comida, asf 

com~' J~/eiir~iciXy'ait b~~~::.' Lapro;fodad intelectual, como tal, es una disciplina que, a su 

' vez, estddivi'éiidi~~d~;·rii',;,as. 

· ~á_'';r,lmertl de 'ellas es la propiedad del derecho de autor, la cual estudia, protege y 

promueve' /~das las creaciones de carácter intelectual como las obras de arte, las obras 

Ütera'ria;/ytodos los derechos que surjan como parle de esa creatividad humana que tienen las ,,. , .... , 

! jJÍ!rson'ás'µar~ aportar a la sociedad sus propias expresiones. 

Existe. una ley especial para la protección· del, derecho autora/ en México. La Ley 

Federal del Derecho de Alllor tiene comO principales objetivos la salvaguarda y promoción del 

acervo cultural de la Nación. La protección' dé· /~s derechos autórales y/o conexos, también 

conocidos como derechos vecinos, los cuales p~o/egen a lo~ artistas Ínterpretes o ejecutantes, a 

los editores, productores de ~id~~Í:ra~~}~jo~~grafnasy a los organismos de radiodifusión. 
:·J.',· )--·~~:;::·.~ - " ··<":·. ',' _,_,1 

Su 'aplié:adÍ6n · admln/slraliva corresponde a/Ejecutivo Federal por conduelo de la 

Secretaritl' de Educ~ción Publica a través deilnst//uto Nacional del Derecho de Autor (INDA). 

Ef1 el/NIJÁ se.oto~ga pro/eci:lón a los autores por medio de sus registros, y es el lugar indicado 

·para que.tos ·aut~res reciban Información para que sus obras sean reconocidas y protegidas. 
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La segunda rama es la Pr~pledad Industrial, la cual se.'e~éarga del estudio y la 

protección de. las invenciones y ma;cas, .por medio del otorganlie~to. dd patentes o registros 

marcarlos. También pr~teg~ todo lo r'elacionado con la labor lnd~sÍrl~I ~;, llu~siro país. 
' ,,, .. _. . - ' - .. ·---

-. :· <·;.,;:- ;··'.:,(:~0~·.: 

· A('iii~] q~~ /Óf de~e~hos autora/es, . 'ª Oplicación ~d,ln1Jls~~di/~~·'.de 
in~usrrial}~. i~~f s~~~i~:E'fi~cutil'O .. Federal por condu5t~ d~.J~~¡iij~~;,~~{~:'.de,:~~~~r~i~. y 

Fomento 1~1~trial (S~COFl)através del Instituto Mexicano ~eJ~Pr,opiedadlnd11Stria (IMPI). 

&la ·~·d:§'!f;';~~;:;;~~~#J~~~~:~~~l::a 
inventivas de. Op/icación. indústrial,'Uas~: meforas ftécnicas(yI/a 'difusión de conocimientos 

, · ... ·_,-:·. >::_:·:,:-::" -·~:::···:>.;.'·>~'I;·~:.:,~·~.:~·;!::-,:·A:~g,:7t~:f}~~;.:_,~~-~-->~"-.t;,;_::~:~--:·, .... ·,._ .: 
tecnológicos denír? de los se,ctores froductivo~;'propici~r:;'t?,imp~lsar el mejoramiento de la 

calidad de los bi~nes y ~~~l~Íos~~·/~~ind~~¡;¡~'J,'~t~:;f¡j¡¡)'ci~; ~~~forme a los intereses de los 

consumidores. · :· .. J':: ·· ·' •.\':\e '·" '•:"•' ,:.7f¿ .. 
-:..:} ::¡·:· 

/.::·;·(·' :-;\:··.:;·,.' 

La propiedad intilect~al f~ta Cf!nA;m~dt:l 'J,or :los derechos autora/es y la propiedad 

industrial, áreas que so~ semeja'nt~~. pe;o ·que se relacionan constantemente por su esencia 

dentro de la sociedad y es que en ellas se manifiesta el derecho al uso exc/11Sivo, aunque con sus 

respectivas flexibilidades... En ese momento tenla ganas de gritar, estaba totalmente 

desesperado, no aguantaba un minuto más encerrado, por un instante saque la cabeza por la 

ventana y quería gritar -que alguien me saque de aquí-, mi claustrofobia crecía junto con mis 

anhelos de terminar el curso de capacitación. 
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INFORMACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

AUTORA LES 

Estudios realizados en Ginebra. Suiza, en 1999 de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPJ) revelaron que "la protección a los derechos de autor surgió después de. la 

imprenta en el siglo XV, sin embargo, Chinos y Coreanos ya conocían técnicas de impresión 

mucho antes. La idea de la protección a los resultados del trabajo intelectual ya existía muchos 

siglos antes del invento de Gutcnbcrg". 
¡/ :;·.·~ ·;,''."' 

Robert Scrwood mencionó en su obra Propiedad Intelectual y Desarrollo Económico que 

"el derecho de autor en la antigua Grecia y Roma fue condenado como plagio y era algo 

deshonroso y en la primera se reprimía a la 'piratería' literaria como deshonrosa debido al alto 

índice de gente intelectual. El derecho romano en su legislación condenaba al robo de manuscritos 

de manera especial y diferente a como se mandaba castigar al robo común. Esto permite ver que 

el maíluscrito era considerado como la materialización de un tipo de propiedad especial, la que un 

autor posee sobre su creación. A su vez diversos estudios de la literatura romana muestran que 

los autores no se conformaban con la fama. sino que obtenían beneficios económicos de sus 

obras. 

"Después de la imprenta se podía facilitar la mulliplicación de las obras originales y los 

libros se convirtieron en mensajeros del saber y la cultura, las obras impresas se transformaron en 

objetos comerciales con posibilidades de proporcionar beneficios económicos a sus autores e 

impresores. Los principales beneficiados con la imprenta fueron los editores quienes se dedicaron 

a publicar los antiguos manuscritos y posteriormente publicaron obras contemporáneas. 
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"A partir de esta época la historia del derecho de autor se caracterizó por la concesión de 
- ·.:' .':' :-' .. '..'- -

privilegios de legislador~~ o leye~ ~ det~nninados impresores para imprimir determinadas obras y 
<• '" 

el sistema de privilegiosfue:iiünbién para que las autoridades controlaran y censuraran las obras 

publicadas: El uso de la imp~enta dio lugar a la aparición de la primera forma de 'piratcria' 

intelectual. La reproducción no autori7.ada de obras literarias dio comiel17.0. 

"Los editores de Inglaterra presionaron a su gobierno para obtener algún tipo de 

protección contra esta clase de robo intelectual y sus gestiones dieron como resultado la 

promulgación de la que fue la primera ley sobre derechos de autor que es conocido como El 

Estatuto de la Reyna Ana cuya promulgación oficial fue el 1 O de abril del año 1720. 

"En la Convención de París y el tratado de Berna se estableció el principio de la 

protección internacional para el derecho de autor y también se protegieron los derechos de 

traducción. Así, con el tiempo se exigió que los paises miembros ofrecieran protección sustancial 

a las obras de los autores de otros estados miembros. 

"El concepto de derecho exclusivo es central para cualquier esfuerz.o por salvaguardar las 

creaciones intelectuales y los derechos sobre las marcas. Es a partir de llhf donde se desprende la 

exi:lusividad al uso personal del derecho de autor o uso de marca y es lo que da fundamento a la 

propiedad intelectual. La exclusividad es la facultad condicional de excluir a otros del uso de un 

producto o una marca en particular y de la creación ya sea artfstica o literaria" M 

Hoy en día, con el rápido avance de la ciencia, las formas tradicionales de protección están 

sometidas a la presión de adaptarse a los nuevos tipos de tecnología, porque la cuestión de saber 

o conocer como es mejor proteger los programas de cómputo, los nuevos materiales químicos, las 

especies de plantas y animales alterados genéticamente y otras formas de ingeniería genética están 

produciendo una gran controversia entre los conocedores de la materia. 
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Informes del Instituto Nacional del Dérecho de AIJtor.(INDA), sellalan "que a raíz del 

caos en algunas de éstas áreas, el péndulo de (~ próÍeccióri se e~~á bruanceando demasiado lejos en 

dirección de la sobre protección y.que esto en últirnÍI inst~ncia conducirá a menos innovación. Es 

e( caso de (a creación de prog~ de~ÓnlpUt~•e( cÚáf pu~ Sob~ la mesa cuestiones urgentes 

para las formas tradicionales de pr~i~éÍón ~~·la p~~~¡;;¡¡~d i~teléCtJw . 
. - .:,· - ;.,_. 

-~>t~·;_'. ·, :.-·,:~_ :·.~-.¡.'¿ ' 
• e - . • - ~ ·• ," • ~ ', 

Por ejemplo, en los prirri~ros anó'ii del s0ftware>e incluso ya.ª mediados de los ochentas se 

estableció un debate acerca de'~h·~~~i~¿¡;¡¿ü; oi~has rormns de protección se vincularían desde 
•' - -. .. ,- . . "',- ~ .. ·•:· .. 

una protección por vía del d·e~echci°·d~í·~~t'c;~j pl~teado por los Japoneses quienes propusieron 
- .: -::.-¡.;:··_t/'~~ .. -~:/2)'.'.:::::.~;;.'.\::-- -<~·:."· -:·:~ 

que el software debería protegerse como· derecho de uutor o corno una patente. 
·. ;'_'-.;. c:~Ji . , "'~1::: •. - ·,./::; •': ,';,· 

·'.·'.l./ :.::' .... ·- - :· :¡>:,',_,'.'~~:::>~· 

Después d; nib~ha.s'idi~~~j~~e~'.~~ U~gó aI ucuerdo de protegerlos como un derecho de 

autor y se prote~~-~o~o·~i'~·t~tui~d6 J.~ ~bru literuria" . 
. ')~,.· ~',.,'.- ./.,: /:'?'.·:.;o'; ,:-e·~: ; '.)'.~'.· '">' 

·'·:~;·:~ 

,; . Ü~o 1e lo~•ín(,íivos fu~ ia s~plificación de su protección, sobre todo por el tiempo que 

. timfan lo~l~t~{adnünistrativos para proteger a una potente, ya que la autorización llamada 

• p;¡te~ie 5e otorga hasta en un término de tres ullos después de haber solicitado su registro, cosa 

con¡'..;¡ria á ~ derecho autora( el cual se protege a partir de que se plasma, la obra, en un soporte 

material, es por eso que se adecuan más al derecho de uutor. 

A pesar de que los juristas se han preocupado por una buena protección a los creaciones 

de la propiedad intelectual, el avance tecnológico los ha rebasado y lo es más en el caso de los 

progrurnas de computo al igual que el desarrollo de Internet. Para el licenciado Adolfo Castillo, 

Director Jurídico del INDA "En el desarrollo constante de In infonnáticu se han visto en pui!ales 

las legislaciones arcaicas de los abogados". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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•••• 

30 de abril de 1999. Finalmente el curso del /CAP habla concluido y con él un m1o de cambios 

Ideológicos. El saldo en mi expediente al término del curso fue de un arresto por jugar domino 

en un salónde clases,' un arresto por retardos acumulados, gusto a las emociones fuertes, gusto 

por. tener el pelo corto, fobia a los lugares cerrados, memorización del Himno Nacional 

:Mexicano, ~pla~dir en las conferencias aún sin en/ender nada, comprender la ideología militar 

Ío qu~ es péor, soportar a los abogados. 

:Bueno, ya sabfa armar y desarmar armas, cortas y largas, me di cuenta que mi punterla 

C no erá Ían ;,,ala, comprendf que iba a ser servldÓrp~blico y aprendl la teorfa de la propiedad 

.. int~/ect;1~l. p~ro · 10 que no sabfa era el lugar do~de 'iba ~ trabajar. Para conocer la respuesta a 

mis expe~/alivas sólo tenia que esperar ¡{J cer~;,;;~I~ de clausura y las nuevas ordenes. 

E/lunes, 3 de Mayo de l 999, me lefonniJ~dn · sóbre mi nuevo trcibajo y mis jefes. La 
. . ··'·::-,: __ - _ _,,:_._,,_ ____ ,,, __ ¡_,'."·",,'.:-_·-- .. ---,-.o), •..• 

. cere,,,onia. de c/ausur~ fue como. de pe/lculá ~o/icfaca,\ "',e .se;¡ila • comÓ'. el agente Molder. 

;:ro;;:::::::;t::::=:;;;!;,:r!~~!~~fif::.:::::: 
P~~lico Federal, los Agentes de la Policla Judicia/.J';¡J~~~í:j:/~~ l'e;ilos, para desempeñar 

m~j~r susf~~ciones. Finalmente la tan esperadápro/;;1ad~c~;¡o,~l~ /ll(Jno derecha extendida y 

con /afrente e.n alto dije: SI PROTESTO. '!::;; :'¡:; ·'.:,, 
,• :': ':. :·_~:;:. -·._;,, ':. ,_ . .. . .. ' 

,./~-_-¡. ·.:-,,:i'''. ··:::.-;:<:-·.·.·. 

Con esa palabra cerré un ciclo en mi vida, qU,i~lÍ ~/ m&/dijicil, por conocer a tanta lacra 

de la sociedad Aunque sabia que sólo era el ~;/,¡~~j~~- ~~~;· ~(sigulenle paso era enfrentarme 

de lleno con la delincuencia, conocer de c~~cd";lji;1ifiJo y dejar de jugar a los policías y 

ladrones para sentir la adrenalina de los op/;~~tiv'd1> ~~ fin, ser parte de la Procuradurfa 

General de la República (PGR) y trabajar en do;,d~ ~~~c<J,j,,e imaginé estar. 
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AUTOR, OBRA, FONOGRAMA, VIDEOGRAMA 

17 de junio de 1999. En mi trabajo tenía que tener en mente lo más básico de la teoría autora/. 

Para la Ley Federal de Derechos de Autor (LFDA) autor es '"la persona flsica que ha creado 

una obra literaria y artlstica ", El estímulo que tiene un autor para crear o comunicar sus Ideas 

a través de manifestaciones estéticas en la forma, modo y filosofla, es lo que conocemos como 

Obra. En pocas líneas menciona que toda aquella persona creadora de una obra de arte o 

literaria se le protege sii cr~aéión,' siempre y cuando lo plasme o fije en un soporte material. La 
'· ·•·'•- .... . .;.· - . 

ley también menciona que '~tifo Üna p~r_s~~a flsica tiene ese carácter de creador, mas no una 
.·. ' " .. ~.'-~:;•,:;:·::·:~,..~,' - ~ ... _;- _-_,,_ 

persona moral, que. en·,1erminos_'J~rld1cos.•se reflere a una empresa o fabrica, porque los 

creadores son seres con ~~~acidad intelectual. ; '<:~-" ,.... ,. ;· "' -_,-. . 

·-_:< .-':::.·-_:: ._·:.<~>>_ '-, ' 

Según. la ~,~LFDA .. ;'el ~i;to; ei'e/ único, primigenio y perpetuo titular de los derechos 

' morate/sob~e ilpobras'd~ ;u-c;edéiÓn ;'. porque el derecho moral se considera unido al autor y 

es inalien~b/e, ~pp~~~~riptf~lé'. 'j/r~nunclable e inembargable. Con lo anterior se considera que 

lo~ aut~res ~~'~u~d~~ ~~(;~p~rados de su obra creada (inalienable}, tampoco existe tiempo 

determinado de}/e~í~"/ien~ia d~ s'U obra (imprescriptible) por lo que es un derecho perpetuo, él 

no plledc·r;n;n~J~/d' su~br'a, no' lo pueden hacer renunciar a ella (irrenunciable) y a su vez no 

p~eden emba~g~;¡; 1i ~e~écho a su obra (inembargable). A partir de este planteamiento el 

autoi- o -~~e~d~~de ~~a ob,:.a es "inmortal", vive con su creación, muere con ella y a su vez vive 

.. · de~irod; ali~;º,._ ge,:,eraciones. 

Por otra parte la LFDA le otorga derechos de carácter patrimonial o económicos, donde 

el autor goza de derechos para poder explotar de manera exclusiva sus obras. Pero también 

. puede. autorizar a otros, por medio de licencias, para que la exploten. El autor es titular 

originario del derecho patrimonial y sus herederos o causahabientes, por cualquier título, serán 
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considerados como lilulares derivados. Con el planteamiento anterior, se puede decir que, si 

alguna persona quiere utilizar su obra tendrá que pagarle; al autor, regaifas para tener derecho 

a reproducirla en cualqUiefforma o comohaj:l acordada. 

· .. · Elderidhó ~~trl;,,~nia/se protege: ~n la l~kisldción mexicana, durante toda la vida del 

auÍor y. 75 ~;¡~~ de;puéi de i~ muerte,. ai Íerm·;~ó de e~~ periodo las obras pertenecen a /o que se .. ,,,., '. ' . ,• . - . ' ' . - . ' 

conoce éomo.:''dominio publico~· donde pueden ser utilizadas libremente por cualquier persona 
.•.. _, ··-··. ... ' ' . 1·'"·' ,. ·. . 

·con la: sola · rtÍsÍricción de : respetar : los· derechos morales de los re>pectivos autores, sin 

modificar/~; si~ mutilarla, sin defor,,;~ria/Jlique ~ertenezca al dominio público no implica que 

deJa. de p¡;¡e~ecer moralmente o/ ,auid~. /¿ ~elli'aj~ es que a partir de la fecha establecida no se 

pagan regá/las o remuneracioneide carácter economico . 
. ·; -: ·'.:".· ::>' "·: "'!}.' ,;-:-.·.: ;·\'· 

... ~~:~~~~~~t~if ~~~~;;·;~:E:::=:::~ 
Diplomadosobr/Derecho~ae'1uíor,·que:;;;'Lj'Obra·es un producto de una actividad racional 

.. • · pe~s,o€allsf f~tg~~f~F;~~~~t~~~1~~~1ti;f t~i~Yi~g}a;~ ~ue ese proceso se dé, evidentemente 
.. concurren influenéias ·del pasado 'Contenidos ·dentro de un acervo cultural". 
·,· .. . -: :':·. '·' ·.·.:, .. _,. ·',::> .. ·-·.'-f'.1, ;~~: .. ~·,~;;·;.. ·-;-;}~{-:)t)~~~--~~~-;~;fs.~':;;_-~\~.->·:~(~:,"-}L:){' ':>. 

' --- !).:.;. - ~ '~-'· · ... :,~:,.~ :~'. 3-i·~ .·" > 

· :. Lá obra esta,vinculaddcon el principio de paternidad, que es el lazo entre el autor y su 

. propi~ ~b;~.;ÍJ/~/,ffi;~/~¡ ';~s~ltado. de s~ propio esfuerzo, capacidad intelectual, forma de 

expresió~ o'.tJ.er_;¡· ;,~~d~.' a]i como el conocimiento adquirido en una sociedad determinada. 

Ést~ úílim.of ac;i~ es ;",,,portante debido a que regularmente los autores se basan en las vivencias 

de su e~i~r;:;ds~cl~I. 

L~s· obras que protege la LFDA son aquellas de creación original susceptibles de ser 

div~ig~das o: reproducidas en cualquier forma o medio y se les otorga protección desde el 

momento en que hayan sido f¡jadas en un soporte materia/. 
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En la LFDA, se considera fonograma a laftjaCión, exclusivamente sonora de los sonidos 

de uná interp~etación,. ejecución o de otros sonidos ·o ·de representaciones digitales de los 

;,,ismós. A grandeúasgos el concepto anterior se refiere 'a los discos compactos o los casse//es y 

a los ya desco~Jinuados'disc~s tle acetato. 
,' .. _ .-.' . ·\:::· '(.' . . . ' -

Erl;cnicls~'d·es Coefuso en clertaforma, por lo que es Importante aclarar cada una de 

sus parí~;,· ~jyC1cÍÓ~ ;:g;;~ la LFDÁ'es, la incorporación de letras, números, signos, sonidos, 

imágenes Y de',,,~ ~Ú",,je~~~~ ·:n qúe se haya expresado la obra. También se incluyen las 

· interpretaciC1n~s: digitales. que e~ ~~~/quier ·soporte material, incluyendo los electrónicos, 

permita SI/ percepción, rep~m!ucción U otra forma de comunicación. 

La interpretación: se, da: cuando, por ejemplo, un cantante interpreta el tema, obra 

musical con letra conocid~ ~Jiiío'~~nción, de un autor. Dicho cantante utiliza su voz, parte de su 
. '" -~ '. 

cuerpo, para interpretar lá obra. La ejecución es cuando, por ejemplo, un hombre se hace valer 
'. - - . ''',·"':.-·,··._, ,,_ ' 

de un instrumento paro interpretar la obra. Tal es el caso de los músicos, quienes generan 

sonidos que provienen. d~~~bj~t~i ajenos al cuerpo humano, pero que son provocados o 
~:f-"' 

estilizados por una 'j}ers'dna. 

"Las repr~s~nl~~lones digitales surgieron con el avance de la tecnología informática y es 
- :·,·_,-- ,-:, .,.,.)·,·· . 

. que, por m~dio.cle la comunicación digital, también se emiten sonidos o proyectan imágenes, 

como la mÚIÍim~diay la realidad virtual. 

Sólo hace falta mencionar al soporte material, cosa no muy dificil de señalar, porque se 

lrata'de cualquier material donde se incorporen las obras, en el caso de /os fonogramas son los 

sonidos o imáge~es in~'arporadas en cintas magnéticas o discos compactos. 
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Por otra parte; la LFDA considera videograma a la fijación de imágenes asociadas, con 

o sin sonido, que de~ ;en;á~ión de ''inovimle~/o o de una representación digital de las imágenes 

de una ob~a audioviSua/, ~óm~, e)empl~ del videograma tenemos a las pe/lculas de video o /o 
' "· · ,· - .,. 

más actual en el mercado/~¡ DVD. ~ 
"J·.r: •";"<"·-:: .. ;,,,: .. :,:». ·"'' 

Las esp~cif;~a~i~n~s de/vldeograma son las mismas que tiene el fonograma, la 

diferenció la k~'c~ l~ "i;i,~J:;~;, el videograma incluye sonido e imagen, aunque puede carecer de 

;onid~. y el fonograma ;ó/~ lnéluye al sonido. 

PROHIBICIONES DE LOS DERECHOS DE AUTOR 

Para hablar de prohibiciones es necesario citar la legislación en materia de derechos de autor y es 

en el Código Penal Federal (CPF) y en la Ley Federal de Derechos de Autor (LFDA) en donde se 

establecen las restricciones penales y administrativas. Las cuales dicen lo siguiente. 

El CFP.en su articulo 424-bis. establece que se impondrá prisión de tres a diez afias y de 

dos mil a veinte rnil,dlas multa a: 

<, A quien'·~~i,~·Úzea, reproduzca, introduzca al pals, almacene, transporte, distribuya, venda 

o arridnd~~ci~pÍ~d~'~bras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley Federal del 
'•.·.: ,.:•.·~;. ••' •'.,-~ v, ·,- r O 

Der~cho deA~tor,' ~n forma dolosa, con fines de especulación comercial y sin la autorización que 

en térnlin~~ .. 'de la ~ittlda Ley deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos 

conexos. 
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Igual pena se impondrá a quienes, a 5abiendns, aporten o provean de cualquier forma, 

materias primas o insumos destmadora la .pr~duc~ión o reproducción de obras, fonogramas, 

videogramas o libros a que se fefi~~~el Pi\fraro anterior . 
. :~;·~ ~ .. ··<-.>· . 

El articulo 429~.d~j có'ci\~1(~en~I Federal señala que " los delitos previstos en este titulo 
·.·. :·.- ·: ·>··: , ~:,~K, ·''· ':'". ·-'"· . ·--'.< . 

se perseguirán par. qÚereliá·d~-pártc.ofendida. Salvo quien especule en cualquier fonna con libros 
'.·,. -_; .. :·:~·1~~;,,-~:;;;1;:~:.>~;:D;:i;1; .--~->' _.., >.· :· ·. • 

de texto gratuitos que i distribuye la Secretaria de Educación Pública (SEP), los cuales 
... ·_·;, ... 

correspande a la SEP ser parte ofendida". 

Constituye lU1a infracción en materia de comercio, según la Ley Federal de Derechos de 

Autor (LFDA), comunicar o utilimr públicamente una obra protegida por cualquier medio y 

cualquier fonna sin la autorización del autor o del titular del derecho patrimonial; utili7.llr la 

imagen de una persona sin su autorimción o la de sus. herederos; Producir, fubricar, almacenar, 

distribuir, transpartar o comerciali7.llr copias ilícitas de'~bras protegidas por la LFDA; importar, 

vender, arrendar o reali7.llr cualquier acto que permita tener un dispositivo o sistema cuya 

fmalidad sea desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un programa de 

computación; retransmitir, fijar, reproducir y difundir al público emisiones de organismos de 

radiodifusión y sin la autorimción debida; usar, reproducir o explotar una reserva de derechos 

protegida o un programa de cómputo sin el consentimiento del titular. 
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¿POR QUE ES UN DELITO? 

En el Código Penal se establece que el delito es un acto u omisión que sancionan las leyes 

penales; por lo que 18 violación a las disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal 

del Derecho de Autor se convierte prácticamente en un delito. 
·-; 

:·,/.:'·::. :~'.·>. ·:..:· ':_- . _· . .: 
La prátee~ión al derecho de autor se ha venido modificando de acuerdo a las necesidades 

y cónochriien¡~5:~~~ ~ti~~~n ~bre la materia. Además de las leyes nacionales, existen tratados 

intemaci¿,~I~~ el~ ji,~ i:'úwe~ México es miembro y al igual que 80 paises más, los que ofrecen 
. .' :: ,_,_, 

prot~cción a·, lBs creaciones intelectuales. Cabe mencionar que en nuestro país, después de las 

refo~· de, inayo de 1999, por los delitos en materia de derechos de autor la penalidad es 

co.nsiderada como grave, lo que implica que los ''piratas" ya no alcanzan fianza para obtener su 

libertad. Son pocos los paises que ofrecen esta penalidad en su legislación, pues en la mayorla se 

·castigan con elevados costos de sanciones administrativas o económicas. 

Una de las disposiciones por las que se considera delito a la "piraterla", es porque se 

atenta contra el acervo cultural de la nación, hl igual que los derechos de los autores. Es el 

Gobierno Federal el encargado de salvaguardar y promover, en el ámbito nacional los derechos de 

los autores y sus creaciones de carácter intelectual, es por ello que la ''piratería" se convierte en 

un delito del fuero federal. Por otra parte, los intereses económicos son otro de los fuctorcs por 

los que la "piraterla" es rccha?.ada, principalmente en las esferas empresariales debido a las 

grandes pérdidas en sus ingresos económicos, puesto que la gente consume muchos productos 

"piratas" y no productos originales. 
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LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

Según el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI}, la propiedad industrial tiene corno 

objetivo proteger las creaciones de tipo técnico o cicntlfico, tales como una mejora a una maquina 

o herramienta; un disefto original de tipo industrial; los secretos industriales; los signos distintivos 

capaces de identificar productos del ámbito comercial, también llamados marcas; un aviso 

com~rci~I, 'táiés como los spots publicitarios; una denominación de origen geográfico que 

distingue y haée especial a un producto, como lo es el Tequila en el caso de nuestro país, pues 

~1()' ~n I~ región de Tequila se encuentran las condiciones especificas para su elaboración. Estos 

, tipos.de ~roductos día con día tenemos contacto con ellos y los utilizamos en nuestras actividades 

- "produ~tivas o comercializadoras. 

Para estimular este tipo de creaciones técnicas y de diferenciación de productos o 

servicios, como motor de innovación mercantil y del progreso tecnológico e industrial, nuestro 

pals ha venido perfeccionando su sistema de protección desde hace más de un siglo y medio, asl 

como también ha ocurrido en gran número de diversos paises. El marco del derecho aplicable a la 

propiedad industrial es la base legal para que los creadores de objetos de aplicación industrial y 

comercial puedan combatir la imitación de sus creaciones, que sin consentimiento o autorización 

realice cualquier persona o empresa ajena a ellos. 

El derecho a la explotación exclusiva de una marca o invento que durante cierto tiempo se 

protege legalmente a favor del inventor o innovador ofrece a éste la posibilidad de obtener un 

beneficio económico. Lo hace de forrna directa si él mismo lleva a la práctica industrial y 

comercial la invención o de forma indirecta si autoriza a otros para que realicen tal explotación y 

le cobra por ello alguna remuneración por medio de licencias de uso de marcas o patentes. 
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Para Ernesto Benavidcs Rojas en su libro la Naturaleza del Derecho de Autor y el Orden 

Jurfdico "las marcas evolucionaron hacia derechos protegidos a partir del entendimiento de que 

es injusto presentar como propias las mercancías ajenas. Este pensamiento se desarrollo como 

parte del derecho de competencia desleal. Con el tiempo se asigno importancia a Ja marca en si 

misma, en atención al beneficio que presta a la comunidad y finalmente se le dio una posición 

jurídica independiente de cualquier acto de competencia desleal. Hoy la marca también puede 

servir para identificar servicios y asociaciones. 

"En el siglo XIX, con el aumento del comercio internacional, muchos paises buscaron 

asegurar protección reciproca para las marcas de sus nacionales por medio de tratados bilaterales. 

Frecuentemente tales arreglos recíprocos formaban parte de tratados de comercio de amistad y 

navegación, sin embargo los resultados no eran satisfactorios y durante los últimos años del siglo 

XIX la demanda de un mejor sistema ara facilitar el comercio internacional para Ja protección de 

la propiedad industrial tuvo como resultado la Convención de París, promulgada en 1883 y ha 

sido revisada aproximadamente en siete ocasiones'"'. 

Existen dos principios fundamentales que presidieron la convención con respecto de las 

marcas. El primero, es que los nacionales de cualquier pa1s integrante del convenio establecido 

por la convención gozarán en todos los otros paises miembros de los beneficios de Ja protección 

de las marcas que sus leyes otorguen a sus nacionales. El concepto de protección nacional, ha 

significado que dentro del grupo de los paises miembros tratan a los extranjeros como a sus 

propios nacionales. 

El segundo principio fundamental que presidio la Convención de París trata un problema 

que surgió frecuentemente antes de 1883, es el concepto de tratamiento unionista que garantiza al 

titular de una marca en un país el derecho de prioridad para registrar solicitudes de la misma 

marca en otro país miembro de la Unión dentro de un periodo de seis meses a partir de la fecha de 

la primera solicitud. 
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DERECHOS EXCLUSIVOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

De acuerdo con la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial (IMPI) otorga el derecho exclusivo de uso y explotación de una marca a aquellos 

individuos, empresas e instituciones que adoptan indicaciones comerciales para d_istinguir sus · 

productos. 

Dicho d~ otra fonna, en la propiedad industrial se otorgan registros o patentes para tener 

derec'ho exclusivo sobre ~marca o un invento. De tal fonna pueden usar o explotar en forma ,, 

exclusiva; indWÍtrial y comercial, todas aquellas invenciones o innovaciones, indicaciones 

comerciales que realimn o crean para distinguir sus productos o servicios ante la clientela en el 

marcado. 

Con el objetivo de promover y fomentar las actividades industriales y comerciales, a través 

del apoyo de la actividad inventiva de aplicación industrial. De esta forma también se vigila el 

cumplimiento de la protección de los conceptos antes mencionados por medio del IMPI como 

autoridad administrativa. 

De acuerdo con la Ley de la Propiedad Industrial, el IMPI tiene como atribución el 

fomentar y proteger la propiedad industrial. Es decir, aquellos derechos exclusivos de explotación 

que otorga el Estado durante un tiempo determinado a aquellas creaciones de aplicación 

industrial, tales como un producto técnicamente nuevo. Estas creaciones son el fruto del esfuerzo 

de las personas relacionadas con la actividad industrial y que a su vez establecen las nuevas 

fonnas de producción del hombre en sociedad, asimismo se promueven las investigaciones 

científicas. 
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MARCAS Y TIPOS DE MARCAS 

Los conceptos de las marcas que se contemplan en la Ley de la Propiedad Industrial (LPI) 

para ser protegidas por medio de un registro en el IMPI, son los siguientes. 

,-»-. ·"'·· 

La LPI dice que wui ~c1'~s un ·nombré, simbo lo, disefto o signo visible que sirve para 
,··- ', . -·. ' ' ' 

distinguir productos ó m;IVi~iils; de'otros; dc'su nlisma clase o especie dentro del mercado. 

Exist~rÍ cinCo t~~s de ~cai y d:s denominaciones comerciales: 

A)· L~ N6~ini!ti~~. die~ ~permiten identificar un producto y su origen mediante 

una palabra:'. o üii conjunto de. palabras. Su importancia radica en que se debe distinguir 
' • e -,·•' 

fonéticarn~nté; ~s.clecir; delÍCrán ser lo suficientemente distintivas para diferenciar los productos o 

servicios erÍ ér~,~~dÓ de aquellos de su misma especie o clase. Los nombres propios de las 

pers<Í'.nas :flsi~ pueden registrarse como marca, siempre que no se confundan con una marea 

registrada.º nombre comercial publicado. Por ejemplo: 

NIKE 

B) Marcas Innominadas: son las que se identifican por medio de figuras, las cuales 

cumplen la función de una marca. Este tipo de marca puede reconocerse visualmente pero no 

fonéticamente. Su peculiaridad consiste en ser símbolos, diseHos, logotipos o cualquier elemento 

figurativo que sea distintivo. Por ejemplo: 

El logotipo de TV Azteca 

C) Marea Mixta: son las que combinan palabras con elementos figurativos que muestran a 

la marca corno un só_lo elemento o corno un conjunto distintivo. Por ejemplo: 

1.,a marca Adidas adicionando las tres franjas que identifica a sus productos. 
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D) Marca Tridimensional: son las marcas que protegen los envoltorios, empaques, 

envases, la forma o la presentación de los productos en si mismos, si estos resultan distintivos de 

otros de su misma especie o clase. Por ejemplo: 

El envase de Coca Cola 

E) Marca Colectiva: se puede registrar como marca colectiva cualquier signo distintivo 

que las asociaciones o sociedades de productores, fabricantes, comerciantes o prestadores de 

servicios legalmente constituidos, soliciten para distinguir en el mercado de productos o servicios 

de sus miembros respecto de los productos o servicios que formen parte de esas asociaciones o 

sociedades. Por ejemplo: 

STAR ALL/ANCE. 

Marca colectiva que ofrece servicios aéreos. 

F) Nombre Comercial: es cualquier denonúnación que sirve para distinguir una empresa o 

establecimiento industrial, comercial o de servicios, dentro de la zona geográfica donde está 

establecida su clientela efectiva. Por ejemplo: 

VIPS. 

G) Aviso Comercial: se pueden registrar como aviso comercial las frases u oraciones que 

sirvan para anunciar al público productos o servicios, establecimientos o negociaciones 

comerciales, industriales o de servicios, para que el público consumidor los distinga fácilmente. 

Por ejemplo: 

A que no puedes comer solo una. 
< • 
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LAS PATENTES Y LOS SECRETOS INDUSTRIALES 

La LPI comprende otras figuras o elementos de protección y a continuación veremos en que 

consi~tén, asl como un ejemplo de cada uno de ellos. El reconocimiento que se otorga no sólo 

desempeña un papel de reconocimiento a las creaciones, sino que también representan un valor 

ec.o~Ómic~ que remunera a los titulares . 

. Patentes: Se considera invención a toda creación humana que pennita transfonnar la 

materia · º· la· energfa que existe en la naturaleza para su aprovechamiento por el hombre y 

satisfacer sus necesidades. La Patente es el documento jurfdico que otorga el IMPI para proteger 

y reconocer al creador de dicha invención, se protege por un término de 20 años y después de ese 

tiempo forma· parte del dominio público, y es cuando cualquiera puede utilizar o explotar la 

invención sin violar los derechos del titular. Por ejemplo: 

La patente que se le otorgó al creador de la clonación del Borrego DOLY. 

Modelos de Utilidad: se consideran modelos de utilidad los objetos, utensilios, aparatos o 

herramientas que, como resultado de una modificación en su estructura, fomia o configuración, 

presenten una función diferente respecto de las partes que lo integran o ventajas en cuanto a su 

utilidad, se protegen por diez anos improrrogables, esto es que al termino de dichos aftas pierde 

su carácter de exclusividad. Por ejemplo: 

Una lámpara con diferentes tonalidades de luz 

Diseños Industriales: los diseños industriales se dividen en 

A.- Los dibujos industriales, que son toda combinación de figuras, líneas o colores que se 

incorporen a un producto industrial con fines de identificación y que le den un aspecto propio y 

peculiar al producto. Por ejemplo: 
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Las figuras que incorpora pétalo en las servilletas. 

B.- Los modelos industriales, constituidos por' toda fonna tridimensional que sirva de 

molde para la fabricación de un producto industrial, que le dé apariencia especial, siempre y 

cuando no impliquen efectos técnicos, sino que sirvan para la producción en serie. Los diseilos 

industriales se protegen por un termino de 15 allos y son improrrogables. Por ejemplo: 

El molde de una válvula dé seguridad. 

Secretos Industriales: Se considera secreto industrial a toda información de aplicación 

industrial o comercial que guarde una persona fisica o moral con carácter de confidencial, que le 

signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros. Dicha 

información debe estar resguardada en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos 

ópticos, microfilmes, pellculas u otros instrumentos similares. Los secretos industriales no se 

registran, ni se otorga patente, por lo que su protección depende prácticamente de quien tiene 

esta figura y su forma de proteger su secreto industrial o comercial. Por ejemplo: 

El secreto de la formula de la Pepsi. 

Denominación de Origen: Se entiende por Denominación de Origen al nombre de una 

región geográfica del país que sirve para designar un producto originario de la misma y cuya 

calidad, características fisicas, naturales o humanas se deben a su medio geográfico. Se otorga la 

denominación de origen a petición de los interesados y la otorga el IMPI después de un estudio, 

su vigencia es hasta que se otorgue otra declaración de origen, por lo que dejará de ser exclusiva 

de una región. Por ejemplo. 

En México existen tres declaraciones de denominación de origen: el Tequila, el 0/inala y 

la Talavera. 

62 



LOS CREADORES 

Circuitos Integrados: Se considera como Circuito Integrado al producto, en su forma 

final, en que los elementos formen parte integrante del cuerpo o de las superficies de una pieza de 

material semiconductor, y: qu~ esté destinado a realizar una función electrónica. Los circuitos 

integrados Íienén urui 'pr~tecciÓÍt de diez~~· Ímprorrogables. Por ejemplo: 
; " . :" <-·_:·, __ 

';··)::,·.-·; -·;',•"; ·:",\" 

· ·', ·, .... i~~ C;;'/;;;i1o°i'de ~~ ~~de~ador de seguridad. 

Como se ~b~:a·;aZrí:~~i·e~~:,:1~i':'~si"~i~,a las creaciones o elementos de carácter 
• ' .. , --. ····•·-·····•'·"· "••. ·r• '," '\' • •¡· ' "• • ..... ·. •, 

industrial. Tierié coiOO .particu1anciad :~, ~~n~~i;niénto a los creadores pero sobre todo 'ª 
.. . 

protección de tipo económico, pues, el fin de ello es la ventaja competitiva. 

LA FALSIFICACION DE MARCAS ES UN DELITO 

La marca es un esfuerzo continuo de diferenciación entre competidores, así como una búsqueda 

de la superioridad del producto sobre los demás, para conseguir una verdadera y objetiva ventaja 

competitiva en el marcado. Uno de sus fines es garantizar la calidad, cumplir con las necesidades 

del consumidor y a su vez generar un desarrollo económico, por la vía de la buena calidad y de la 

generación de empleos. 

La Asociación E:.pañola de Empresas de Productos de Marcas (PROMARCA), en la 

Asamblea Internacional realizada en París en 1995, organizada por la Organización 

Internacional de la Propiedad Industrial (OMPI), mencionó que "los avances creados por las 

· marcas, conseguidos en su diferenciación sobre las demás marcas competidoras provocan la 

reacción de éstas mediante innovaciones técnicas para acortar las distancias entre una y otra, y asl 
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se produce una dinámica permanente· de s~peración ·y mejora que crea desarrollo económico y 

calidad de vida . 

. Para PROMARCA, "es un ~echó. comprobado que las e~oncimlas fuertes son economlas .. ' ·... - . •· ...... ·,, 

con marcas fuertes, por,que Son una consecuencia de su competitividad. Aseguran la permanencia 

en el mercadci y a~rtan ~alor aftadido a los paises que las . ~xportan. Ante la creciente 

globaliz.8ción ~~ l~i~~~~dos, es de gran interés para los poderes públicos promover el desarrollo 

.de las mar'cas 'porque la fuerza de las marcas llevará a la fuel7B del ¡í~ls P<>rio que desestabilizar a 

las marcas es desanimar a la inversión y la explotación". 

PROMARCA argumentó, que "la protección de. Ja lnarca 'es. una obligación del estado y 

una exigencia de la sociedad, porque Ja marca sufre el atnqu,e. de conductas extremadamente 

dafiinas de la imitación desleal y de la venta perdida. En la imitación desleal el agente infractor 

pone en el mercado presentaciones que conducen al error de los consumidores y que se apropian 

del capital de la imagen de las marcas líderes. El perjuicio, como hacen mención, es evidente 

porque se desvían consumos creados mediante importantes inversiones de investigación y 

desarrollo, reduciendo ilegltimamente su imagen, de la marca, puesto que la mayoría de las veces 

el producto imitador tiene una calidad notoriamente inferior". 

Una problemática más es el perjuicio que sufren las marcas afectadas es, además de 

crearles perjuicios en su imagen, al 18117.aI' a la venta productos de mala calidad con su marca, 

también les desvlan el consumo arbitrariamente y a su vez daila a las restantes marcas del mercado 

porque tiene que financiar con márgenes superiores y reducción de ventas en las pérdidas de los 

productos. 

Por otra parte, Alberto Dana Schilton, presidente de la Cámara Nacional de la Industria 

del Vestido, mencionó en entrevista de prensa que "a la fecha la industria del vestido se ha visto 

afectada prácticamente en un cincuenta por ciento de las prendas que se desplazan en nuestro pals 

bajo las prácticas illcitas, y desde este porcentaje el seis por ciento está relacionado con la 
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piratería direciamcrÍte, lo que significa que de los 2, 800 millones de dólares de venta que se 

registraron en él comercio mexicano en 1998, cerca de 170 millones corresponden a la piratería". 

"ErÍ níi op~l~~%ij~ oáriá SchlÚon~. se tráta de un problema que hay que atacar desde 
·.• ··• ·:<.--'.''.; "'"•' • ., ... 

cÚatrofréntes: el primer~ .tiene que ver con da publicidad, a fin de educar y concienciar al 

consuiniclor; el segu~do estriba en llevllr a cafu un ataque frontal en las aduanas para evitar la 

entrada de artlc~los piratas que p~ovienen del ext~iior; .·el tercero, es el ataque a través de la 

Procuraduría Federal del Consumidor y el cuarto, ra~i~ en hacer efectiva la prohibición de la 

venta de ropa pirata, llevando a cabo las acciones legales\/ penales necesarias para desterrarla". 

La protección de las invenciones se basa .eri los 'argullÍe'ntos de mblelstas durante los 
- ' ::·,·· ........ :· .. ·:.··,.->··.··, .. _·-._: . 

años 1850 a 1900, para conocer cuales eran sus f~~cl;fuiii'ñt~s é:s' néc~sario revisar los primeros 

tratados o convenios que surgieron con motivo.d~·'í~~trii~cción a las patentes. Postulados que 

actualmente son validos y, aunque también,· ~~: ~Íd¿: ref~rinados, según las necesidades y 

conocimientos de las leyes actuales, sirvieron de base para formar leyes en materia de Propiedad 

Industrial. 

En los primeros aftos de intentar proteger los derechos de carácter industrial se consideró, 

en el Congreso Internacional de la Propiedad Industrial efectuado en París del 5 al 17 de 

septiembre de 1878, que "el derecho de los inventores y creadores industriales sobre su trabajo o 

de los fabricantes y comerciantes sobre sus marcas, es un derecho de propiedad". 

Sin embargo, existieron muchos puntos en controversia sobre los planteamientos de la 

protección a los inventos y las marcas, ejemplo de ello, es lo que mencionó Max Wirth, miembro 

del Congreso de Propiedad Industrial, "los inventos no pertenecen a la categoría de la propiedad 

intelectual, porque los inventos emanan del estado de civilización presente y por tanto son de 

propiedad común. En el caso de los inventos la experiencia nos ha enseñado que el mismo invento 

puede ser hecho al mismo tiempo por dos personas diferentes, los inventos son simplemente los 

frutos del árbol de la civilización." 
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·Adicionalmente el Econom/st ·de Londres, dirigió una campana en contra del sistema de 

patentes, a mediados del siglo XIX y; prestó.mucha atención a este argumento "Antes de que 

puedan, los inv~ntores, est~bl,;~er el ~erecho d~ propiedad sobre sus inventos, deben abandonar 

todo el conocimientó ; ayud~q~e 'hllli obterudo del ~o~ociiniento e inventos de otros. Esto es 
'_.-' .. ·. < . '. '_.''"' :. .- -··. " - . . - ., -~-,-' ·: ;· _:_ ''.' 

imposible y esa inlP<>sibÍÍidad d~¡;;~~~tra que ~tis inent~s i: inventos son de hecho, parte de una 

gran mentalidad¡ot~l de .la~ii~iid /no ti~~en deiechdde propiedad sobre sus inventos""· 
.:··.:<"· :·;, 

Alfred F. JúllÍn expreSó illui vlsión ~bi~ la',;é~~ncia de los inventos, dando pauta para 

que los jurist~ dieran p~otecciÓ~ a los i~ventás'ci6' los '~rendo res "los nuevos elementos, en el 

progreso técnico, son lo que u~~ ~verit6~;.¡;;;~~uw~~~t~. ~n creados por individuos; pero 
'. · -. · - __ .. , :»--.... , .. ~.-->-;-·.;~~s.::-.·-,.:.;. ·:·.~·;.:·;1_c-;'. -,·:\> ,.: ... _: 1: - · 

estos solamente hacen explfcito lo que ·ya éstaba iinpllcito,im el organismo técnico; que condiciona 
- :_ .: :_ "; ·;·:::.~;,.,_,::~'.,·:~:··,.,º'"->}~-__ :'~:.~·:,.::·';, -' 

su pensamiento y esfuel7.0, y dentro del éual .deben trabiíjiir: : .. · .. · 
.i<\?~~?·;~tº-!/,"--~>-~ :_<:,.: ·_ 

·---·:, --.r-:~ 

"Hablando estrictamente, ningfu1 irÍdl~idll<i°f JUi~{ ~n. invento, en el sentido usual del 

término, ya que el objeto que, po;cón'~~~~~~'~;IÍ~iní~;¡c:a, llamamos automóvil, teléfono, luz, 
' " ' '''o ·' ,_~,, ·."'" ¡,::, • ~- H ,0 •-!-• 

etc., como si fuera una entidad, en' realldÚd;;s'Ji SOOla de un número casi infinito de unidades 

individuales de invención, siendo t:ii~'::fua'de el!~ la contribución de una persona diferente. Es 

poco menos que absurdo llamar~'·cÜltlquiera de las unidades interrelacionadas el invento y a su 

creador el inventor. El ho~br/que llevó a cierto estado de renli7..ación los esfuel7.0s de miles de 

predecesores y quedejó:~.~s para los esfuel7.0s de miles de sucesores y a quien por eso 

llamamos el inv~ntcir;. pu~d~ 'h¡;ber hecho gran contribución, sin embargo, vista en su marco y 

perspectiva apro~i~d~s; la'~óntnbución es bastante menos que cntaclismática" . ... _ .. ,'"'_.,:,,,,_;--'; ·'·' 
~;;-:.''": ~--, ... -.. 

T~dos. ;os;pl~tenmientos anteriores sirvieron para que los especialistas en In materia 

concedieran protección tanto a los inventos, por medio de patentes o a las marcas por medio de 

registros marcarios, como se les conoce. En el caso de las patentes se protegen, en nuestro pals, 

durante veinte años y posterionnente son parte del dominio público. El mencionado dominio 

público quiere decir que, todos pueden tener acceso a ese invento para que continúen las 
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irivestigaciones sobre el tema, objeto o técnica. Pero si alguien quiere hacer uso de la invención 

antes del término de protección se esta violando un derecho por lo que se comete un delito en 

materia de propiedad industrial. 

Se justificó que no se pueden proteger los inventos de forrrw definitiva porque 

entorpecerla la continuación. de las investigaciones y en lugar de beneficiar a la sociedad se 

perjudicarla la evolución cientlfica, tecnológica o técnica. Sin embargo, también es importante 

proteger a todos los inventores, creadores, capaces de hacer posible que el hombre sólo tenga que 

oprimir un botón para tener a su alcance lo que necesita o en su defecto destruir su civilización. 

En el caso de las marcas se optó por otorgar üll reglstró marcarlo, el cual puede renovarse 

por periodos de 10 afios, en nuestro pals, siri tener'~1ai;J ~de. caducidad, aunque existen norrrws 

. donde establecen su cancelación o la perdida.del derecho. La Ley de la Propiedad Industrial, 
, ... - ,_,.·-,., __ . -

estableée que, si alguna persona fisica o i)ers0nás morales usan o reproducen una marca sin la 

·.autorización del titular de la marca, se co~terá un delito de orden Federal en materia de 

-propiedad industrial. La Ley de la Propiedad Industrial establece que "se impondrán sanciones a 

quien fulsifique una marca de dos a seis afias de prisión y multa por el importe de cien a diez mil 

dlas de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal". 
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EN MEDIO DE LA 

"PIRATERÍA" 

69 



LOS CREADORES 

"PIRATERÍA" DE OBRAS 

Martes, 13 de junio de 2000. Era mi primer trabajo fuera del Distrito Federal'. también mi.: · 'h:. 

primer trabajo sólo y por si fuera poco mi primer viaje en avión. .-- ::·.·~ . 
. ; 

;> .. ,·~ 

Todo parecía marchar sobre ruedas, llegué a buena hora, sabía. qile nJjxi'tJ¡'J'réÍrasa/m(/\ -:J•' 

porque habla un detenido } el término constitucional se vencía a'"'/ne'dia n~~'i,~;'jile~i~¡;¿-,;,j ,~; . !' 
equipaje y me dieron mi boleto de abordaje, pero me salió lo novatÓ /ana~6a; de p~~rt~ ~n ·_; : ,;f{ 

' - \ :'?!·{:~~ 
puerta, de pasillo en pasl/lo sin saber cómo seguir las lnstrucclÓn~.f'j°ii~'. ~e:hablán ·dddo.' · .. 

- , . \ ,~:·{ 
.·;::~:,,.:·- ·. - . ·: i; 

Cuando por fin me senté en el lugar 12-E, me abrocÚ ~¡ ~inturdn de seguridad Tenía 

una sensación indescriptible, las turbinas se encendieron, eravi~~ ~;,~iiJ a ~ecorrer la pista, 

parecía una velocidad muy acelerada, pero no se sentfa .. En pÓco; minutos nos elevamos y me 

recargue sobre el asiento. No sabía si era preferible. ver por la -ventana o reservarme el gusto, 

pero no podla perderme ese momento, por lo que decid( ver hacia el exterior. 

Es increíble comenzar a ver la tle"a a esa altura, los edificios poco a poco pierden 

tamaño, la gente ya no es tan visible, los automóviles parecen pequeñas luciérnagas y lo más 

espectacular, la gran cantidad de luces que. rodean la ciudad Sin embargo, lo que más me 

impacto fue la altura alcanzada ¡iOr el- "j,ájaro de áce~o ". 

El asombro se me quitó cuando desperté del ensueño para acordarme de los recientes 

accidentes aéreos, sabia que nadie.aguantaba un trancazo desde esa altura, "si un madraza a 

·cinco metros de altura duele, imagínate a JO mil metros", -me decía-. El nerviosismo me invadió 

e intente ver la luz de mi casa, por lo m~'nospara:despedirme, en caso necesario, pero el intento 
.,'.'-·· 

falló "son demasiadas luéesº _:¿;¡~~'. ' ., - ' 

Despué.r, mé ofre~leron comida: ~;é.y,''suero'', porque el whisky en las rocas y la 

cerveza. me tran';/~¡¡¡;;';r¿~;·: ~de;,;is ~~~ .'"[J'¡¡~fecÍos cualquier dolor disminuye. Pero los 

momentos empeora~o~,cu~-,,dJ·;e~tÍcomoÍin'b~~he, abrf los ojos a su máxima capacidad y me 
. . '" ·.· - ·:,¡/•'. '·"· - \ 
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asomé por la ventanilla sólo para ver i¡ue la ala de mi lado se movla com~papel, ~ n~ se velan,: ' 

las luces, sino oscuridad, relámpagosy lluvia. Fue cuando suplique "note v~yás ,a~ c'a~r ~~gr~ '< ' 
avión''. A pesar de que el capitán de vuelo nos dijo "110 se preocupen pronto p'asareinos la ~~/ia) 
de turbulencias", se11tla que sudaba frío. ,, 

:< ~ . ·(~::· , :<. , ·-' 
·< 

Gracias a la 'luna' se,,,observaro11 las montañas,,,los·bo~q~es'~~/d~~~n·,~o/o~{ 
camujlageado a la tierra y él mar qu~ .;~r~c~ muerto, si,; movimie~to. ~~r ,~: ;¿,~ ~e;~;i~· la~ 

f.,' .... ,·~·:•<' .'\ ;·, '-.' . <":: ·~· ::.. . ' .:···.' • . '. ·. ·.~·;· ':/·i;~~.'.:.~--\~·.·,/,>~·:.,:t:.~·¡"'•:~~~( ~º::.:'c•~'·<=:.:.:C!::•i. :: ,:·:·:>;e: 
división de la tierra con el mar como' si se trat~ra de un trazo eón la r~gkí. T~~ch!fla,'~hiapas, ,,, 

era el desl~no. Traté de ·(J~SC~~~/y ;~;;¡;¡·~~~jutida;,,e~Íe fa~ra con~~n/;~~;;,;~~~ ·¡~·:;,,ú/6,;q~~-'.- ,::;~·-
¡; •. • , '"' •• ·-. • . • .. • - ,• ,... . , . • ' , • ~ . ' ; " ' • 

iba a cumplir por lo que Intente ~epasar las clases del /CAP. , , , ,,, 

un Judicia/',lencionó i1:.,~1;· 
-·. · -;.. -r.<:·; :<: __ :7":::~~:_,:._ .. ,,.._,_ .::· · . 

Ya me estaban esperando ,en la terminal aérea de Tapachula, 

nombre y me senil Importante. "Yo soy" -dije-; me llevó a la Subdelegación, do;ide, también 'nie ' , , 

esperaban y me dijo el Ministerio Público "sólo tenemos cuatro horas para terminar". vie~do :, 

la urgencia de la situación fui a revisar los casseltes y los discos compactos, eran 40 mega 

bolsas con 1 O mil fonogramas aproximadamente, después me prestaron una computadora para 

trabajar. Los fonogramas en su formato de disco compacto y cassettes eran producto de la 

piratería, algunos eran de cantantes conocidos y otros de música provinciana, pero con mucha 

demanda en el mercado. 

Fue uno de mis primeros encuentros con la "piratería" de obras, era como el comienzo 

de un combate que para muchos es interminable. La piraterla no es un delito sanguinario, quizá, 

porque no se requiere de mucha violencia para cometerlo, pero que no deja de ser delito. Las 

reproducciones ~o, autoriz~das de obras es un negocio que beneficia a los ''piratas", ellos 

mismos pÚedeÍt ser vendedores del mercado, tianguis o cualquier sobreviviente que se gana la 

vida ,ve'ñdiendo pequeños juguetes para niños pobrés. No tienen cuchillos, ni armas, no causan 

dañós a la salud o no son secuestradores, sin embargo el delito es considerado como grave, 

porque no se alcanza fianza. 
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Al día siguiente me dispuse a conocer Tapachula. -En realidad;/ lugar no es-ian bonÍtd 

como esperaba, pero tampoco es un pueblucho, aunque hay poco ilesarro11~;:-1a_ci~dad es 

grande. Me dijeron que Puerto Madero es un lugar Ideal para visitar, por-lotantofui a ·ve; el. 

mar abierto. Recorrí la playa, donde habla casas, un mirador yp~lapas ent~iradas e~ la ¡;rena, 

parecfa que el mar habla arrasado con ellas, pero en pleno mar no veía·a _nadie ni siquiera un 

"che/ero", básico en toda playa: 

Ya de regreso, un taxista me hizo el comentario. sobre los operalivos realizados unos días 

antes en Tapachu/a y también de las personas de/en/das. Uno de ellos era un maeslro de 

secundaria, "es muy querido en Tapachula" -me dijo~. "lodos sabían que lenia un negocio de 

cassel/es pero nadie sabia que eran malos, les_quilaron mucha mercancla, pero por lo que yo sé, 

es que, no es el único porque son varios los que le compran y se sur/en de cassel/es y discos 

compac/os, en el tianguis muchos venden lo mismo", argumentó, "durante la semana van_ varios 

operativos que hacen para buscar cassel/es piratas incluso salió en la radio y en. /os 

periódicos", Por mi parle sólo me limilé a escuchar sus relatos. Le pedí al laicÍsia que me 

llevara a la terminal aérea de Tapachula. Es/aba resignado a subir nuevamente al avión para 

comenzar con la odisea de las turbulencias. 

LAS OBRAS QUE SON MAS PIRATEADAS 

Las obras más pirateadas según el licenciado Javier López Váz.quez, agente del Ministerio 

Público Federal de la Fiscalía Especial de Delitos de Propiedad Intelectual e Industrial, son los 

dibujos que están de moda, principalmente los que se realizan en su modalidad de cómics, tal es 

el caso de Supcrmán, Batman, El Hombre Araf'ia, los Caballeros del Zodiaco, los Rugrats 

(Aventuras en Paf'iales}, Bugs Bonny, el Pato Lucas, el Demonio de Tazmania, Piolln, Silvestre, 

Dragan Ball Z o Pokemón. Todos los dibujos animados, antes citados, tienen un titular o un 

autor a quien se le debe pagar por cuestión de derechos de autor para ser reproducidos en 

playeras, libros para colorear, muf'iccos, rompecabezas, juguetes, gorras o incluso ropa deportiva, 
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principalmente para niftos. 

El licenciado F~ancisco, iávier López argumentó que "este tipo de piratería afecta en gran 

medida a los titulares de' dichos dibuJ~s uéobras en sus ingresos porque los piratas no pagan 
. - . - ·- ' " 

regaifas de las ventas; tarnP<>co'pagWI' I~~ costos de publicidad que invierten empresas como la 

. Warner Bros, DC Có~lcs; Maf~cl o Ni~t~ndi 
:·-:, -'.'· (; 

·~otra de· las. obras más piii'te~das, ')'~que son muy costosas, son los programas de 

cómputo, en ella recae una gran pérdid~ económica en los ingresos de los titulares de dichas 

obras. El costo de un programa de cómputo va desde mil pesos hasta cuatro mil o más, según sea 

la versión, mientras que los piratas venden los programas en cincuenta, cien o ciento cincuenta 

pesos. Como la diferencia es enorme, mucha gente prefiere los "piratas" aunque afecten a sus 

computadores o el programa salga con defectos de sistema". 

Richard E. Nclf, asesor legal de la Bussincs Software Alliance (BSA) mencionó en 

conferencia que "las copias apócrifas son el quemado del programa, es lo más común, y en la 

actualidad ya se hace por medio de interne!. Se han presentado pérdidas por concepto de piratería 

de 1 O, 976 millones de dólares, donde América Latina participó con 1 , 045 millones de dólares y 

México con 147.1 millones, por lo que la tasa de piratería en México fue de 159 por ciento, cifra 

elevada, aunque se presentó mejorías porque en aftos pasados fue de 78 por ciento. 

Sin duda en los videogramas y fonogramas son las formas de piratería más comunes en la 

actualidad, los primeros son obras cinematográficas fijadas en un soporte material cómodo para 

ser vistos en casa. Los representantes de la Moution Pictures mencionan que "un videograrna 

sale, en piratería, mucho tiempo antes de que llegue la pcllcula a las pantallas de cinc en México, 

motivo que ocasiona pérdidas millonarias en sus ingresos económicos. En la actualidad ya se 

empiezan a vender los formatos DVD, donde se presenta una obra cinematográfica en forma 

digital, a pesar de tener un costo de producción muy elevado es bien vendido y el público 

comief17..a a aceptarlo, sin embargo la piratería también esta adquiriendo esta nueva forma de 

piratear obras. 
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"Los fono-gramas, cassettes y discos compactos, son el tiro al blanco de la piratería, en un 

principio se comenzó por reproducir los cassettes en fonna illcita, pero como es natural, la 

evolución de la industria musical también se proyectó, por lo que, se digitali?.6 su formato con el 

disco- compacto. y como el· formato fue aceptado por el público consumidor, la "piratería" del 

disco compacto se da a gran escala. Actualmente los piratas prefieren vender discos compactos 
'>'. ·' . 

porque la gen'te asl lo requiere, su venta es de treinta o treinta y cinco pesos. En Tepito es de 

. v~intiéineo. pe~s, :mientras que el producto original se vende a ciento cincuenta o doscientos 

pesos. De ahí lá gran pérdida en los ingresos de las empresas productoras". 

GOLPE BAJO AL BARRIO BRAVO DE TEPITO 

Miércoles, J 5 de abril de 200 J. Cuando sall de la oficina "Sérpico" me dio la bendición, como 

insinuando que iba a ser un día dificil; al llegar a Reforma 72 habla 50 agenles de la Policía 

Judicial .Federal (PJF) y los Ministerios Públicos de la Federación (MPF) a cargo ya nos 

-estabcm esperando. Todavla no sabfamos el lugar del operativo, pero en el ambiente se notaba 

la adrenalina alborotada de quienes estaban enterados del lugar a inspeccionar. 

/A's~b~;b;n delflsca/ encendió su motor, señal que sirvió para poner en marcha los 

demás ·vehículos. Cinco Suburban llenos de elementos de la PJF, un automóvil Jetta con los 

querellantes, nuestra Suburban y dos camiones donde iban los cargadores para subir los objetos 

piratas. Comencé a dudar del punto de reunión y me dio mala espina cuando circulamos por la 

calle de Matamoros, rayos, pensé, -no puede ser, vamos a Tepito en pleno medio día-. La última 

vez que entró la autoridad a Tepito tuvo que ir el ejército para decomisar "fayuca'~ droga y 

armamento-, pero eran más de cincuenta elementos y en nuestro caso no imaginaba como 

fbamos a dar batalla, pero en fin, ya estábamos en camino y a ver como nos va, pensé. 
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En realidad tes caímos de sorpresa por fa calle de Perafvif/o, a sus espaldas, no nos 

.esperaban ni a esa hora, ni mucho menos por esa calle, los vehículos no podlan avanzar a gran 

velocidad por lo que nos bajamos para revisar los puestos de la calle. El fiscal dirigla el 

operativo •. · coordin(lba a sus ministerios públicos, a los policías y a nosotros. Habla una 

it¡flnidad de casselles y discos compactos de los denominados "piratas", la gente incrédula por. 

el ope~ativo todavía no reaccionaba, sólo velan como levantaban las torres de casselles y discos 

' compactos con bolsas e incluso con sus mismos manteles. Íbamos caminando y asegurando los 

objetos que se consideraban apócrifos, para no estar mucho tiempo en dicha zona. 

Me sentía raro o al menosfi1era de mi estado normal cuando recorrla la calle y la gente 

me observaba como diciendo "ese también viene con elfos". Mis instintos se alborotaron porque 

nunca imaginé ser parte de esto, pertenecer a un grupo policiaco o estar del lado de los buenos 

a quienes en su momento ataqué ideológicamente, con mis escritos en la Universidad Ahora 

resultaba que ya no era revoluci(marfo.o anarquista, ya no era del grupo del "Che", ahora era 

parte del grupo de los buenos, esá'!ze hi'z~.rejlexionar sobre mi vida. 
': ,¡ ':· 

.'.''(;: ~' ' 

Después de quince ~inutos la.'gente brava comenzó a despertar, como si hubieran 

recibido un;:"uÍ;~";,'.e~·:·lt}Jf:~be~~'·j,'IJ¡,~' ~rden de ataque. Los gritos de las mujeres, 

principalmente de;~~º;~~ ~',j~;~~Í~~~¡·~b s; hicieron esperar, porque se ola decir ·"apoco nos 
1;.: :.·.,'.·:·:~·:c.;::. /.::·:.: ·::<·'.~2Y:~<i.;~~;;·~.~~';."f)}-··.·'~{<~;s.:_->·_ ¿ _· .. : .. _. 

vamos a de!ar",' ¡:co"!ie.l}cen a chijli1'·:'. "qu,e no se lleven nada", "no hay que dejarlos salir". 

Per~ lb~ ~l~~ldof'ii'/1"~~~17%~~~!·~-¡¡;J;; quié~ ~efa /,ar sl mismo . 
. ,>'' -~-·-~: ,,-~~:--:~º ·?:~:,:: ~ .. ,. 

··Al. Ú;;i~~~'il.'.~pe;ativo llegamos al eje 1 Norte, Mosqueta, con un par de detenidos, un 

camlón:To~ión IÍeno:de casselles y discos compactos. Nos retiramos hacfa Reforma 72. Todos 

pej,;{l';;,';J~,que,~Í ~perativo ya habla terminado pero no ji1e as/, sólo regresamos para dejar a los 

'.det~~id~~; YJr~er, r,;~ camiones de carga. 
·;·-1-· ;~<. 

~ :' .!.-

Ca~~ todo estaba calientilo regresamos nuevamente a Tepito, doble sorpresa para los 

. tepiteÍloi, ·;~r~ue no se imaginaban nuestro regreso. El Fiscal decidió cambiar de táctica, ahora 

'querÍ~. e~irar por la calle de Florida. Íbamos a rodear toda la zona hasta la Avenida del 

Trabajo y posteriormente entrarfamos por el contra flujo en el Eje I norte para entrar por la 
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calle Florida para llegar al corazón de Tepito. 

Desde "(¡~¡, comenzarÍios mal porque provocamos un caos vial, cuando llegamos al 

objetivo pocos quisl~ron'~n1rar. como es costumbre, el fiscal fue el primer~ en entrar y también 

e/último e;, iaÍi;. los/nínÚ~~'rio~ptíblico.~de FEDPI/ entraron col! e/Fiscal, además. de un 
. :::. ,·,:' i.;: ·.·, ~ \»:>;:_· ;_~ .. ~·:. ·;:. . -. - '. . ' - . ·. _.,_·.- ':' . -

grupo de policfás judiciales' y los cargadores, los restantes prefirieron esperar en el Eje para 

vigilar o pa;a 'm~ne)a; los áutomóvi/es en caso de una salida rápida.···,·•.·••> 
.>.-:<_··'.Y . - ', , ' ·:'. ·-:-:>,;;-. -·: ,,·· :·.' .. '.· .-:- ,-

, No sJ aque alribuir mi decisión para entrar, pero no querla pe;dcnne ~se ;,;omento. 

Aproximadamente eran 300 metros de recorrido ~i,; vi~iÍan~Íá ·; sin apoyo porque los 

a111omóviles no pudieron enlrar. El ambiente e;a ¡;,;so.~ /~~ co,,;e;c1<Jn1es ya esiaban irrÍtados, 

furiosos y dispuesto a todo. Cuando llegatnos alf~~do /J gente nos rechazo, princÍpalmente las 

seiloras y los jóvenes adolescen/es. Emp~zar~n'!as ;:~;hi.flai, lás mentadas de ,;,adre, además de 

las consignas que decían "apoco nos \;~,,;º; b dejarº/ ;.~amos a sacarlos", '.'somos más que 

ellos". En esos mamemos la calm~ 'erc/1~·11Íejorpar~ nos{)tros, sin einbargo, la lentitud de los 

cargadores nos hacia presm; auriqúeera d~,es;~rarse,.recorrer.30Ó metros'cargando'bolsas 

con fonogramas no era fácil, -acÍe,'inds '/~,bolsas se' terminaban y los cargad~res ya estaban 
(!>• • • • •. •. . . --

cansados. . "": -~;--~"-'-
-' . . .. ~- . '' -~ '. '.• ', -. >-'. :-·.. '. 

De pronto no habla nadie con hosotros, éramos com~ vel~tti ele"1~~ios en medio de un 

mar de comerciantes enard~cidoS.Fue cua~do éomeriZamos a ;eplegar~:i~.:elFiscal estaba al 

fondo de los puestos c;1brie~d1{h su gente y sus ministerios público;/(} ~~brlan a él, así fue como 

empezamos a salir, cáminando de espaldas hacía el Eje /, vie,;do' defr~nte a los comerciantes. 

Ya no fue posiblec<J~;r~Í(i~¡(l·siluación, ellos (los comerciantes) nos 1bnzaron naranjas, hielos, 

botellas de plásiico c~n d;,1a"y 'todo lo que se pudie;a lanzar, por nuestra parte formamos un 

bloque en circulo para salir a paso lento. 

, ·.·'·':'.<.-tfüt·· ..... --
Un policía judiciál ntl:r cubría y al mismo tiempo abría camino, como no teníamos 

_escudos tuv/rnos;•~ue:·:·e~<J~J{ar: los proyectiles con movimientos laterales. El camino se hizo 

eterno y durante .etre~o~rido o_bservé botellas de tequila, de a lilro, de Don Julio a 30 pesos, de 

. Ji mador de. veinte' pesos, perfumes de las mejores marcas a milad de precio, consoladores de 
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diferentes iamaños y colores: yonvlnas, huevos de' caguama y muchos obje/os más de dudosa 

procedencia. 

Por desgrada enconlra~os ~Una se'flora v~ndi~nd() ;aspa~os y noS'dif;i:u/1ó la salida, 

ª;~~tff~~f~~r~~l~~~~s,·· 
. ?· '.::, ',- -_ /_'.!_;· ,,-!··>.~~.~: .•. ·.~... /:· "<'.:·~··, .,~·J_.;.·':,._\ .,.,. 

- . - ):~~:~· ·:'~_'J<'.}_:·~".+ "'"'> 

Pero la sorpresa ah~ra ~rá~;d ~o~~ir~i·¡,~)'tjlJe no podlamo~ salir debido al trdfi~~. 
además íbamos en co~lrajlujo:~~~~'de'los ~;~)i~ilt~s'~~/;eó la l~;,,ina de la Suburb~n ~~éra 

,. . ' ,._., - . - .-' .. -~ -· ' ..... ,. -. . . . 
donde yo iba, y o/ro esluvo a p~nto d~r~';,,per eÍ érÍstlll. Los cargadores cerraron el c;;¡Ínión y ya 

no salieron. los policlas judiciales se 0

bájaron,' unos para abrir paso y o/ros para hacer frente a 
la agresión porque en esos momentos el bloque de comerciantes era de aproximadamente 300 

personas, mismas que lanzaban petardo~; palos, hielos, agua, bo/el/as con agua o naranjas. El 

fiscal y algunos minlslerios públicos también se bajaron para apoyar a la judicial federal. 

Paree/a una balalla callejera, nos iban persiguiendo mlenlras nosotros sallamos huyendo a 

vue//a de rueda y en ocasiones hacíamos alto to/a/. 

La policla auxiliar nos prestó ayuda para abrir espacio én el eje, dos patrullas más se 

pusieron al final del convoy, naso/ros íbamos en medio y solamente escuchábamos el ruido de 

los cristales cuando los estrellaban. También se escuchaban gri/os de dolor o de gente con 

síntomas de histeria. La gente de los automóviles y de los alrededores no daba crédito a lo que 

velan, estaban asombrados, para colmo eslacionaban sus automóviles para ver más 

detalladamen/e las acciones, mo/ivo que aumenlo el tráfico. 

Los medios de comunicación llegaron pocos minll/os después. Radio Red, con sus 

reporleros en motociclela fueron los primeros, posteriormente Televisa y Televisión Azteca, 

además de los reporteros gráficos de los medios impresos. Con su presencia el asun/o se hizo 

más aparatoso, el caos vial era más insoportable y nuestra salida se complicaba cada vez más. 
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Media hora de~pués del enfrentamiento logramós salir por la calle Como;,fort c~n todos 

los come~ciantes detrás de nosotros, corriendo y lanzando objetos,. En esos momenÍos llegó la 

Polic/a Judicial del Distrito Federal para hacér un operativ~. querlan detener a unas personas, 

las cuales ya estaban bien identljlcadas, por e/delito de robo .. Como no sablan de nuestro 

operativo, se metieron a la boca del lobo. la gente se lanzó contra ellos porque pensaban que 

lbamos juntos. Sin embargo, no ero as!, fue cuando nos dejaron.y a los ~ocos minutos nos 

enteramos por televisión que secuestraron a tres agentes judiciales de ésa corporación. 

El saldo del operativo a Tepito fue: un judicial federal lesionado del tobillo, por un 

proyectil, tres Suburban con los cristales hechos pedazos, dos detenidos, aproximadamente 

30,000 mi/fonogramas asegurados y una inyección de adrenalina para futuros operativos . 

•••• 

Viernes, 25 de agosto de 2001. No pasó mucho tiempo, cuando repentinamente sonó mi teléfono. 

Era mi jefe y me ;;,formaba de Ím nuevo operativo. ¡Maldición!, Dije, porque me habrán citado 

tan temprano,. no~;,almehie e':itr~ al ;;~bajo a las nueve horas y ahora me. citaron ~ /~ seis de 
··-. -,"; . . ">'.~~·-' _., l': . ,,_; : '. ;,-- <"' - ' . 

la mañcina. •·.· ;~ / ~:·e, :Y~ ll; >}\ •.;~; ); , .· .. ···.·~\ .. ¡~:e·+_;, . t' " 

•·.•• .. :~se;~Ja~i·f~f~~;i~~i[~~;~.1~i~.d~l~~~-~°;~~ii1f~!~~{~~t~·:fi:1~:~~)~as·de Reforma 
·72,·.·.conmigo•ya,;éramos;.cu(Jtro,';Jas:Clnterr,ogantes/empezaron•:a{surgi"..~'.Villo ·me dijo que 
. '>e: .:>:;"::.,.,;;.·:· '.' .··'.~%?:~:_:::',:.;;:;,;-'. .·:_<'tj,}'::::, t!~f~;~·~;;:~~!,;f-~~Y~~t:J,\'(i,~ -~:·§''if_:.~;::;.r:y V ~~~~;::_'.:,·:;:ú';;~ ;_;~;:'"-~!;:~:: }'.°''.~-:,:'.:~/~.:~:.;:~~->:: __ - · 

. . necesitabcin ·a diez peritos, pero que solamente hablan localizado a ocho y entre ellos estábamos 

·.·.··~¿.~:~ .• '\w~;··~.,.:;;.r~m~i~;:~,!i~!f Dj~,·;~ e:,•·. 
<· '!º z~~[a p~liclCfS/"diciales!edeiales,<oni siq~ierá vestido~ c1e. civiles como en otras 

•;·';;;dºJft¿~?jfi&f ~1fli~~j4~;1t!iJJi~~ni!~~~~i~¡!:11t::t::i:: ;;::n::;~ 
·. ºP.er.ativofúer_á ~e. to cómÍín, peió /.én dónde?, /.Con qué? o ¿cqn qulén?, No lo sabfamos. 
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_- .-_ ,_ - --- -·: . 

Decidimos esperar en las escalerÚ/as del Inmueble de Reforma 72 y mandamos a un 

representante para informar que estábamos en espera de la orden de partida . . Una hora y media 

después salió el fiscal acompañado de todos los Ministerios Públicos de la Fisco/fa Especial de· 

DeliÍos de Prf!piedad _Intelect11ÓI e Industrial (FEDPII), además de dos ministerios públicos de 

apoyo, lra/an é:cnislg~ ·~ =sus secretarios, pero todavfa no se vefa a ningún Policla Judicial 

Federal. Sali~o;':d~t~d; d~I Fiscal y sólo habfa tres Sub11rban, por lo tanto imaginamos que sólo 

· era una'insp~~ciÓh. 

El con~oy se dirigió hacia la antigua estación de Ferrocarriles, en Buenavista, ahf nos 
'· '. _.,,, 

estaban esperando• v~rios elementos, unos en ~utomóvil~s y.'oiros estaban parados. Cuando 

bajamos nos dimos cuenta que el grupo ya hatia : crecido, para ese momento éramos 

aproximadamente ·ochenta, personas .. pesd~ ·=·la•: entrada, de la estación, observamos un 

Impresionante grupo armado de la Policla Federal Preventiva (PFP), con aproximadamente 

500 elementos .. Entre ellos habfa un grupo 1;e;tido de negro con armas largas, otros estaban con 

su tradicional uniforme gris con tolete y escudos, y finalmente habfa elementos de la PFP 

vestidos de civiles. 

El fiscal s~· coordinó con los .mandos de la PFP para realizar el operativo, después de 

dos horas recibimos las instrúcc/ones, en nuestro· caso esperar( amos hasta las diez treinta de la 

· mañal'la para entrar,. El obJ~ti~ era.Tepfto. 

El primer ;upo q~~ eh;;ófzie la. PFP vestidos de gris y con escudos para ofrecer 

seguridad, posterlor'm~l'lt~ ;/Fis;;J1:lon sus ministerios públicos de Fisca/fa Especial de Delitos 

de Propiedad lnt~l~ct~~j ~.Íhdustrial (FEDPll) para buscar y detectar los puestos que vendían 
:; -;.,·,_:-." 

fonogramas considerados cómo "piratas .. y finalmente nosotros entraríamos para identificar los 

fonogramas apóc;ifoi (J· en su caso hacer constar su originalidad. 

Mientras entrábamos en acción decidimos recorrer una parte de la zona para estudiar 

las posibles vfas de salida. Cuando estaba sentado en la parte frontal derecha de la Suburban 

negra, donde viajábamos, observé a mucha gente que nos miraba con curiosidad y en cierta 

forma con intriga, pues los· crista/es polarizados no permitlan ver por completo las nueve 
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siluetas de los individuos que íbamos abordo, sin embargo, si eran notables las siglii/de1i1 PGR 
en los costados de. la playera del conductor. 

Me di cuent(l que ,cilda cual ve las cosas desde el cristal que le corresponde.; Dé aqÚel 

lado del vidrio s~'.ye ú',;(1 ~amlo,:,eta ilena de hombres armados, dispuestos a todo y ~on la "1ira 
·,-·,-:;·.- ·'.;·'" ._,.- - '". ·' · .... ' ' 

puesta en los' delinéuenies/motivoque puede provocar un posible encuentro armado y desde 

luego eSOJWne .en alerta, a cualquier persona que se encuentra alrededor.de lá zona .del 

conflicÚ1;· de ~;ie li1do ;e puede oler el sabor del poder judicil11, la p/.épotencí~ y'la ~'d/.enalifla 
por ;er prota;o,;Í;ta de iina nota escanda/osa que en realidad nunca ~'sé sabe en. que va a 

terminar, ~~~s ~lfln es un ''combate entre policfas y ladrone; ". 
'>' 

Después defrecorrido entramos por la calle de, Maia111oros dond~ se. concentra la gran 

mayor/a de' vendedores de fonogramas "piratas", habla mÚ~hÓs locales esperando.· nuestra 

inte'rvención. Ld ",i;,uri111a · de.policlas preventivos fede/.a/es ·~~ ~erm/ll~n ·el acce~o a. ninguna 

persona,' nosotro(estábamos en medio y nos acercábamos: :a las orillas sólo en los locales 

asegÚ~add; para /denÚ.ficar los cassel/es o los discos ~ó'mpactoS. 
.. ·:.·:.-·:' '. .. _ .-·--- '. ; " -

Encontramos un puesto en el cual habla disc~s compactos originales, la dueila del local 

er~ una tf;/ca ;eilor~ d; Te;iio, J:r/J~~a. ¡,;c:i,d y no dejaba hablar, "mis compactos y cases son 

originales, no se los p~ede'n llevar;', .:d~cfa-, pero Vi/chilindro le contestó "yo soy quien dice 

cuales son originales y cuale!Fsofl "piratas•: úSted no, si me permite voy a revisar sus 

fonogramas''. EfectÍvanÍenÍe, su;· dis~os compactos y cassel/es eran originales por lo tanto 
.. \-_.:.·.; 

informamos al MPF que'dejaran sus fonogramas. Fue el primer y único puesto donde 

encontramos mercancía origÍnal. 

En nuestro gr'ÍJfai:~<Íl~'l1abía una m1efer, por lo tanto siempre la teníamos en medio. Sin 

embargo, no se salJó'd/Íils';üdos comentarios: '.'no se apendeje m 'ija porque si la agarran se la 

cogen", dijo u~ie~o;~·d~ dp/.oximadamente sesenta ailos, pero mi compañera no le hizo caso. 
- '····- ,'-••, -- . -

Nuestra. "11/.adil'era '.fir¡¡,e y segura a pesar de que a nuestras espaldas se decfan muchos 

comentarios . . 
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Televisa y Televisión Azteca, . además de o/ros medios de 
' ' ::, 

hicieron presentes, unos con comentarlos objetivos y o/ros,' como e~·. natural,' y 'otros' era~.'' ' 

sensacionalistas. Una de sus lomas me enfocaron de frente y no pude 'evadir la cámara, cosa 'que 

me molestó. En sus cápsulas informativas hicieron la mención de que eran dos mil elementos de 

la PFP pero en realidad no fue as{ porque en suma eran aproximadamente quinientos. Aún asl 

la valla de se/Jurldad no pudo abarcar todo el recorrido, desde la entrada ha.ria el corazón de 

Tep//o,.porque habla un:1ramo de c1dn metros sin seguridad y en nuestro caso tenlamos que 

recorrer de u~'/atf~ ;(otro para• re~isar •tos 'jme~tos. Aunque estábamos acompañados de un 

MPF y sus· escoltas, :·nos: iocó. ver de cerca a la gente, la cual se notaba en estado de alerta. 

DecidÍmos ayudar a recoger la m~rcancla porque los cargadores no se daban abasto, 

tenlan que caminar cerca de doscientos metros con una bolsa de plástico llena de casselles o 

discos compactos. Se notaba mucho nerviosismo y ya era la una de la larde, además todavla 

fallaba más de la mitad de mercancla. Los helicópteros de la PFP segulan rodeando el lugar de 

los hechos para percatarse de cualquier agresión o problema. la gen/e comenzaba a hacer 

a/boro/o y los camiones estaban repletos. 

Estuvimos cerca de cuatro horas en Tepito y finalmente nos replegamos al centro del 

barrio bravo, nuestro grupo ya habla disminuido a doscientos elementos de la PFP. Se formó un 

mega puesto con unas trescientas cajas de fonogramas, mientras tanto los federales preventivos 

hicieron un círculo grande para asegurar el lugar, a pesar del calor agobiante los policlas no se 

movlan de su puesto y los escoltas a cargo de los ministerios públicos no los soltaban ni a sol, ni 

a sombra. Por o/ro lado; los cargadores traían cajas y cajas y más cajas, como si no tuvieran 

fin. 

Vi un rostro que me parecla conocido, "esa cara dura. sin sonrisa y fría parece de 

Miguel, no, si es Miguel" dije, un antiguo compañero de periodismo de la ENEP Acatlán. Trola 

una cámara fotográfica y se notaba incrédulo ante el operativo de la PGR. Parecla que no crela 

la invasión a su barrio, porque él vive en Tepilo. No pude saludarlo y cuando lo intenté se habla 

esfumado. 
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Los lugareños nos tomaron muchas fotograjlas, después del jlashazo desapareclan para 

que no les quitaran el rollo. Otros, en su mayor/a adolescentes comenzaron a tirar las lonas 

para que cayeran sobre nosotrosy a~már ,u,; poS:f ble e11frentamiento, pero se calmaron cuando 

los de la PFP se lanzaron contra eÚ~s sólo para asustarlos con sus doberman, pastor alemán o 

rottwailer. Efectivamente, aslf~ecó'ino se: calmaron. Los tepiteños con toda y s11 bravura no 

pudieron hacer nada, por 'ei contr~~i~. i~nldn un estéreo y le subieron a todo el vo/11men e 

hicieron un baile en pleno op~}~t'it~~' ia~~ü~ 'asistieron varios gays quienes animaron el 
' .. ";' 

ambiente. 
''/.:;: .. ·:;:···.:. -- ~ •. 

Se notaba satiifacción en /a·~~r~·fte/jÚcaÍy de.s11s ministerios públicos por el buen 

funcionamiento del operatÍvo en T~~it~. :e~(J~~a hora'de salir y todavla'no terminábamos de 

recoger las cajas con los fonograma~. Par~ 1!11~ sé hicieron vaÚas pdra,~gilizar ~/ trabajo. El 

operativo acabo a las dos de la tarde, pero sólo/a/taba salir. ;;. '·:~;-/,, . 
. .. ' -:'. .~ 

Cuando se dio la se1ial de salida armamos un grupo par//;~t;~;a%ina,;do, mientras los 

de gris nos escoltaban, las pocas mujeres que nos acompañáb~'!_s~bleron a las camionetas. 

Durante nuestra salida la gente intentó boicoteamos, unos incl".~º Ílraron su mercancía a un 

costado de la camioneta pick up para culparnos del incidente.'. Oir~s comenzaron con la rechifla 

y también comenza~on a lanzar sus tradicionales griÍos._de "guerra". También rompieron una 

lámpara de luz neón, junto a un puesto de tacos, lo cual provocó un mayor nerviosismo en todos, 

enl!so~'ítzomentos parecla inevitable un nuevo enfre11tanli;nto, como en el operativo pasado. 

Al llegar a la Avenida del Trabajo !odo~ ~~r;ier~n ;'por su propio pie". Cada quien tenía 

que abandonar el/Úgar como pudiera y l!ri'/orina rápida. Los taxistas hicieron su agosto, 
. ·.· . . . -···' -· - . 

algunos compañeros subieron al e:'a,,;ión de. lá múcancla y se acomodaron como pudieron. Los 

de amarillo (los ;arg~dores), tmnbh!~ ~ui1Í~;~~ 'a/ camión: otros que no alcanzaron taxis se 

hicieron los espectadores, como en mi caso, como si no supiéramos nada. Afortunadamente 

pasaron camionetas pick up para recoger a los rezagados. 
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Por lo que se refiere a los de gris, seji1eron replegando en clrculo yposteriorménte 

formaron una línea par~ cubrirse las espaldas; unos con otros consus e~cudos: Tenla/1 en alerta 

a sus perros, 'salieron de unaform~ ordenada y,,en medio de_~:.it~s •. lanzamie~Í~~ d~ nar~nj<Ís o 

agua. : .. ? :>< · ; ·e~;~~;:::. ·.: ;. 
·,-·."·: ~:".:.-·-, ·:> )~~·;· ')·,r.·-' _,·::,::->~ <·:.· ,-_, 

._ · ·,. ;':;:,· ,.'. ·:/',\_>';,.::'-> .. :c/·:c·: ~!~','.';';·''.'.:,>-;·:;\_,-}/ ;:/<_;:;_,:¡: .. ' -_,:•:._-.,:-·:·,'-~:· .~·,, : 
El. monto de ·los fonogramas asegurá~~s fue de aproximád~fllente 60 fllil'. se' detuvo a 

. treinta personas, de las cuales se consiin;¡;~~ ~'~~,~~c~' ~/ ~~~/;;~;,~ o~;~,,,t~; -~u~~ue. el Juez 

Séptimo de lo penaÍ los dejó en libertad ;;i los tre'Sd;'a; porfati'ii de elémenids p'ara pr"ocesar. No 

fue Un operativo sangriento o cor!fllctivo porque no hubo enfrentamientos, se realizó con orden y 

estuvo bien organizado. 

LOS .. PIRATAS" DICEN 

Despues de varios_ operativos reali7.ados en la zona de Tepito, los del "Barrio Bravo" declararon 
-- · .. ' 

consignas, no sólo internas, sino también públicas, en los medios de comunicación. Tal es el caso 

de, la pubÍi~aciÓn del 31 de Agosto en el diario La Segunda de ... OVACIONES, donde su 

encabezado sellaló "¡Rebelión! TEPITO VS PGR". La nota de Urbano Barrera mencionó que 

"El Barrio bravo de Tepito se declaró hoy en pie de guerra y lanzó un ultimátum contra la PGR y 

advirtió: ¡Siguen los operativos y responderemos! ¡no importa que corra sangre!. 

"En todas las calles del populoso vecindario amanecieron tapizadas con carteles tamaño 

carta ·con la leyenda 'Tcpito levanta los puños y la voz. No permitas más saqueos'. Los 

desplegados, exhiben también la fotografia de un francotirador apostado en la azotea de un 

edifi~io apuntando· contra los comerciantes informales, lo que enardeció a la población del 

carismático ce~tro de comercio. 
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"En -cada una de las- calles los habitantes de la colonia Morelos, aseguran que de seguir la -

campafla _ de intimidación -responderán, pues siempre han sido combativos y esta vez no 
u ' -

declinarán en su.defensa. Reconocen que hay personas dedicadas a actividades illcitas, pero con 

los despliegues de_la ~licia se lesiona al conjunto de los comerciantes". 

Indud~ble.-rie~te'.-1os comerciantes saben lo que hacen, además de estar enterados de que 

la · piraterla es una a~tividad illcita, sin embargo, realizan la compra y venta de productos 

apócrifos, ÍllTi~sgálldose a que se les asegure su mercancla en un operativo de carácter federal. 

La pérdida de mercancla, incluye inversiones costosas para ellos (los comerciantes) y a pesar de 

ello hacen caso omiso de la situación como si se tratara de un circulo vicioso. 

Y LLEGARON LOS DORADOS 

Chihuahua, Chih., viernes, 19 de noviembre de 1999, 15:00 horas. Era el quinto domicilio 

visilado ytodmila no eni:ontrdbamos un sólo pantalón. La gente ya nos estaba esperando, no 

estaba;,- sorp;;',widos/~/. contrario se notaban sonrientes, como si no estuviera pasando nada 

fuera de Íó~Or~~/:>l;/d~~nadeÍ pequeFlo taller de costura nos invitó a revisar su mercancía en 

el io~'al. jj~Jp~J~,~~-vl~i;",,,~~ todÓs los pantalones fabricados en su taller y ninguno tenia la 

marca u;;d~i:/;J~; . : ~'r_ 
'';/1 

<"I 
,:._" .·.' 

la -dueFla ___ d~i. : taller. < mo;t~~~~ r 1m - -- aspecto poco agradable, Virginia, tenla 

aproximadamente· 40 años_ de edad, ·era'obe~a. morena, de cara chata, mugrienta y con el 

cabello alborotado. Cuando ter;,,ina~os'de'_r~~is~~:~/ lo~ál nos dijo "yo no fabrico pantalones 
,· • ·-- :e .~-P ,, - · _ .~- -· 

Wrangler, sino Guarger y nuestra marca ésta registrada", Su comentario nos sorprendió porque 

nadie le dijo lo que estábamos b~cando, sólo sabla que /enlamas una orden de cateo. 
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La semana pasada también hablamos ido a Chihuahua para realizar los operativos; Sin . ., 

embargo, después. de cuatro días de espera el Juez nos negó la orden de cateo y tuvimos que 

regresar a la ciudad de México sin éxito. En esta ocasión el Juez nos dio la resolución en un ·' 

sólo dla, pero ya no habla nada en los talleres. Las malas mentes comenzaron a pensar en una .,. 

ji1ga de información, pero ¿de quién?. Imaginamos que ese dla no lbamos a encontrar nada en··.· . :;·\ 

los talleres, por lo tanto el Ministerio Público (MI') decidió ir a los locales del mercado .'.'El · ::>;. 
Pasito". Según los investigadores en. el mercado se encontraba mucha mercanéla conSlderddo <' 

· como "pirata". Por lo. tanto, encendimos las camionetas Suburban para dirigirno.s a los Íoc~Íe; ·. •: •;. 

del mencionado mercado ~n busca de la mercancla apócrifa. 

·Eran aproximadamente las siete de la.tarde cuando llegamos al mercado El Pasito I, 

· ubicado en la ciudad de Chihuahua. Buscamos en los locales marcados en la orden de cateo y 

nos percatamos que si habla pantalones de los denominados apócrifos. Un cargador, de los 

pocos que quedaban, pues el resto ya nos habla abandonado, comenzó a bajar los pantalones. 

En esos momentos la gente ya se habla percatado de la llegada de varias camionetas Suburban 

y Pick-up, al igual que identificaron las siglas de la PGR, las armas y el símbolo del águila 

dorada. 

El Ministerio Público Federal (MPF), dijo "quién es el dueño " y una muchacha de 

aproximadamente 20 años respondió ''.Yo". El representante legal de Wrangler se mostró 

satisfecho cuando detuvieron a la dueña del local. Para nuestra desgracia, la joven era muy 

querida en la zona por sus buenos atributos, era delgada, de aproximadamente uno setenta y 

cinco de estatura, buen busto, caderas anchas, cintura delgada, piernas esbeltas, tez fina y 

rosada. Sin embargo en ese momento le salió lo "dorada de Villa", se puso como un león 

cuando supo que'se la llevaban detenida, comenzó a gritar "¿qué pasa, qué traen, por qué me 

llevan, por qué siempre es mi local y no otro, ya dejen de fregar, ya ni la chingan o qué?". 

Y cuando menos lo esperábamos llegaron los dorados de Villa. En menos de dos minutos 

se armó la trifulca, llegaban señoras de todas portes gritando, acompañadas de sus hijos con 

palos o· botellas, empezaron a empujar las camionetas Suburban y Pick up. En ese momento 

todo salió de control. Sólo había 17 policías judiciales federales (PJF), un MPF. tres 
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-_·-_ se,cre~~;,()j_: mlcompañ~ro y yO contra imas 200 person~.táproxlfnad_d~ente, lodos salieron del 

ni~rc'ado en 'dúxllio de laJove~. ~mp:Zaron ~ c~rrar /óúócal~;/;af~coii'v'i;'éa; ~·;,is gente . 

.....•.•.••. '.:~ ... '~~fa Á~~~ ~ '~ ¿,j;;~,i~;¡,:~~1i;~f ~~~~~~ .dl~•d•""- y 
ja/oneándose, estuvo_ a punto de. perder su arma, pero /ogró) a¡¡r de/cfrculo .para replegarse 

c~n ;us · compañm;; ~ ka~~/ Ün bloq,je de¡~d/cia/es. -A ~n~s}k11os estaba un compañero del 

/CAP, recién egre~·ado, :· grUándole a la gente "a un Jado, ' tódos tranquilos, evflen cualquier 

incidente", pero lá g~~ie "reipondla muy brava~~nte "si e;io 'va a valer madre pus vamos a ver 
, . . · .. ' ;. · -' . ... • 

de a comonos -toca" decfán, !'no me provoque"- contestaba un PJF. Sin embargo, 1m señor mal 

encarado ;~spo~dió -:·si me va a malar dispare y aquí nos matamos, porque yo también lo 

mato'' 

- ·¡a gente era i11controlab/e, la PJF poco a poco se fue subiendo a los vehículos y en la 

zona del conflicto sólo nos quedamos los vislta11/es, i11c/uso a Víctor, un secretarlo, ya lo hablan 

encerrado en un local, pero logró salir gracias al alboroto. En ese momento me di cuenta de que 

yo también estaba uniformado y decid{ buscar a mi compañero para tocar retirada. Cuando nos 

encontrábamos un poco mds seguros en el vehículo salimos a marcha lenta, mientras la gente 

gritaba eufórica y al mismo tiempo golpeaban las unidades. 

Frustrados por el fracaso del operativo, nos dirigimos al último punto. Algunos iban 

callados, otros indignados y otroscontando sus hazañas en el mercado. Mientras tanto Vil/o y 

yo querlamos meter la cabe~a a la tierra, por la pena que hablamos pasado. En el último local 

sólo habla un señor con ·c1os niña8,una de cinco años y otra de tres. El vendedor dijo "si, tengo 

pantalones con la marc~ Wrangler" y señaló las filas de pantalones, "llévense/os si quieren" 

mencionó el ve11dedor. -Revisamos los alrededores y no vimos gente revoltosa. 

Después de recoger los pon/alones, le dijo el MPF al locatario "acompañemos por 

favor", el sujeto no opuso resistencia y dijo con su mirada triste "sf". Vimos que se acercó a su 

vecino, el vendedor de paletas para decirle "ahí le encargo a mis hijas, ya no tarda en llegar su 

mamá". El comercia~te de ~o;~ se not~bamuy nervioso, parecía un venado resistiéndose a 

morir por la tristeza de dejar a sus crías. 
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Nos quedamos viendo unos con otros y nuestro corazón estuvo ' a punto de 

resquebrajarse, más aún cuando la pequeñita de tres años se acercó a su padr~ para decirle "a 

dónde vas papá, no me dejes", evitando la mirada de s11,hija para q1ie'nó '¡,¡~ra sus Úirímas le 

contestó "horita regreso m 'ija sólo voy a acompaña,. a l~~'seflo~;s/notir~o ''.'Lo;jiresentes ya 

no sabfamos que hacer ante esa situación. Un policfa}l;di~l~I ~é;~¿~~~~ldeténÍdo y con 11na 

palmad/ta en la espalda le dijo "no se preo~~p/, nb Í~ ~~';,º; ~·¡,~de; ;,~ila' s~iamente va a 
''.'·:;'_-,. __ .'>:'-" ·,.;.::J.,> -~l:-j .. '>'i'.·.: -.:,:<_'. -

declarar y se regresa". , . ,, ;'(q~;~, :f·~ .. · .... ,, . 
~-)>; ., __. . 

. :: ·-.~ -- . ,;,·.~-: : . ., -; ··:.·:,. . . ·-·~ /. 

Ante .. esa· escena, to~os ~os hici~~s·ló8: /Ócos •. para evitar llevarnos al señor, nos 

desenlendimo~· como esperando Júe ~/go 'i;fr~'J¡;j¡~~rl~p~~ara. PÓr fortuna en esos momentos 

l/~g~ron Ci~co ~ujereS lio;dSwú~ndo'·.:~~· sh~ iieve~;' déjenlo, él no le hace daño a nadie", 

Una d~cll~~}r~su esposa y ~ome~~;Ón ~')d/¡;;1~'. 6omo hubo poca resistencia por parte de la 
0

PJF /assefloras se llevaron al papá de las nln~s: ·Todos arrancamos las camionetas para irnos y 

se~tlrnos. mds /;anquilos. con nuestra conciencia. Creo que hasta descansamos gracias a las 

liosas, pero sobre todo cuando vimos al comerciante cargando a la menor de sus hijas, tratando 

de calmar su llanto. 

LAS MARCAS MÁS FALSIFICADAS 

Empezaré por decir que todo lo que ostente una marca es susceptible de ser falsificado, partiendo 

de ella es fiícil darse cuenta que en el mercado existen innumerables productos que son 

identificados por medio de una marca y por lo tanto podemos ser consumidores de un producto 

·de dudosa calidad tales como relojes, alimentos, piezas de automóviles, ropa. vinos, tenis o 

incluso medicamentos. Para el fiscal Jorge Humberto García Sánchez titular de la Fiscalla 

Especial de Propiedad Intelectual e Industrial (FEDPII) las marcas más comunes para ser 

falsificadas son "Adidas, las marcas de la Warner Bros, o los relojes Citizen. 
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.e 

También- seftaJó que 11 Ja industria .textil e; una de·Ias ra.i-iias más:afecÍ8daS,por" .. ~a·.·:~ ·· 

falsificación de marcas. Las marcas de prestigio o las más reconocidas p0rel ¡}úblic<>colllltlritidó~;' ,,, 

son las que, sin duda, tienen mayor problemas por la falsificación. Destaean prificip~l~érite/I~~' ''·;-, 

pantalones conocidos como jeans tales ·como Le~i-·s, Tommy -1-íiltigC~~---Gu~sS?, -~F_uror,- LC-~-~-:~ ~-~<~--· 
Wrangler, en el norte del país. 

Argumentó, "en los tianguis existe una gran venta de ése tipo de jeans, con dichas 

marcas, pero son pantalones que no son originales porque son fabricados fuera de la empresa 

autoriz.ada para reproducir la marca. La diferencia entre el precio de un producto original y un 

"pirata" es notoria, un jeans Levi's tiene un costo de setecientos pesos mientras que el falsificado 

cuesta sólo ciento cincuenta pesos, aunque la calidad de uno y otro también es diferente. 

·"Los tenis también son muy afectados por la falsificación de marca, Adidas, Nike, 

Réebock o Lotto, entre otros, son las empresas y a la vez las marcas con mayor Indice de 

"piratería". La gente no sabe distinguir entre uno y otro, pero el precio es un indicador de los 

productos· apócrifos, su venta se realiza tanto en tianguis como en tiendas con aparador y 

regular,'!1ente, el públic~ ·.compra lo que se encuentra a su alcance, las ventas de los tenis 

falsifieados és rI1ÍiY .. elevada. Existen muchos productos que además de ser protegidos por medio 

del derechÓ autora), también se protegen con una marca, tal es el caso de los programas de 

S<Íftware, Nint~rido ··~ los dibujos de la Wamer Bros, sin embargo, aún asl son violados sus 

derechÓs de exclusividad. 

,: '.::' 

· ','Citlzen •. és una marca de relojes que cuenta con su propio prestigio y calidad de 
·. ';,\···.·'.,,' 

fabricación. Aunque por su acceso al público, debido a sus precios, tienen muchos problemas de 

"piraterla''. y es u'na de las empresas con mayor preocupación debido a las falsificaciones que han 

· det~ct~do de sus productos. Citizen es la industria relojera con mayor denuncias en México por 

la falsificación de su marca. 

"El alcohol adulterado también es un problema de falsificación marcaría, pero en este 

caso no sólo afecta un derecho en materia de propiedad industrial, sino también afecta la salud de 

los consumidores y es un delito contra la salud. Este problema afecta doblemente a los 
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fabricantes tanto en sus ingresos· económicos como- en su prestigio. porque. ·_en «~l~os __ recae)a :::;-::: _:;~;~'. 

responsabilidad de la marca. Además del alcohol existen otras marcas que se ven afeétadas 'er!'.~\ · ¿,.r 
ése doble sentido como los medicamentoso losjarabes, ya que contienen fo'nu~I~s ci~¡,e~'irica~)cÍe , .;} 

fabricación, mientras que las falsificadas son de dudosa calidad, fabrieación y ¡iroced~ncl~": : · : ¡' " •·:e:." 
-·>~;};' <:~'."> :: _, '." ·'"""·"-' _;)'·./·;_·,.;,-:.. '~,:(-,=_-· ~:~~/: 

Después ~e· escu~~ ~I titular d; la Fiscal la Espedal de Prcipi~ad Int~l~C:tUllJ ~ lndustri~{{/ / 

nos Podemos dar;C~C:~~~'.~~e'fa :pirater(a no es SO(amente de dis~O~ ~Olll~~ciÓ~·O,Vid~~' sbi~,' .' 
también' exist~~ri ;~~~;¡;~rode productos que son falsificados y qu~ Po~lbl~Üi~nt~ no he~os 
captado eÍ daflci ~~~~os pued~n' g~~eral, principalmente si se trata de artlc~Iris comestibleso que 

. . .. " . - . 
se relacionan con la'saliid. 

CHIHUAHUA CIUDAD SIN LEY 

20:30 horas de la noche. Cuando llegamos de regreso a la Subdelegación de Chihuahua, 

pasamos tranquilamente treinta minutos mientras declaraban los dueilos de los talleres, sólo 

pa~a d~clr lo mismo, "no se nada, no vendo esa marca", posteriormente los dejaron ir. En ese 
·, . . - ~ 

momento notamos que habla un relajo en la. calle, me asomé para ver lo que pasaba y le dije a 

mi compailero Vil/o "creo que ya nos c~yó la voladora, esta el doble de gente que habla en el 

mercado". 

Se estaban manifestando en plena avenida central de la ciudad de Chihuahua y con 

nosotros adentro de la Subdelegación. Los flashazos de las cámaras fotográficas de los 

periodistas comenzaron a iluminarnos, las cámaras de televisión buscaban a los responsables 

del operativo y los /fderes de los comerciantes estaban sobre los automóviles gritando 

consignas. "Rayos en este pueblo creo que los malos son los represen/antes de la ley", me decía, 

pero quién chingados me manda estar aquí. 
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Pensé que todo habla acabado pero no ji1e as[, los vendedores todavía estaban en pie de 

guerra, y eso que no detuvieron a nadie, ni les aseguramos mercancfa,. mas que al papá de las 

niñas. Solicitaban el nombre del fiscal, del MPF o de los dirigentes del operativo, además lo 

·querían en la calle para "hablar con él". Pero no fue as(, los llderes entraron al inmueble para 

hablar con el Ministerio Público Federal, mientras nosotros esperábamos en las oficinas, junto 

á las ventanas. 

- Bueno mejor nos sacamos la fotografia del recuerdo ~ me dijo Vi/lo, y as[ fue, como si 

ji1era la última foto. Después nos asomamos; a la ventana para ver. si las. cosas se· hablan 

tranquilizado pero nos equi~ocamos, po~que estában aventando una soia:·a los cables de luz, 

para jalar/os y provocar un corlo eléctrico. Se.integraro~··más perso~as:-~:la ~anifestación 
gritando diversas consignas: "hasta ~~e no ~aten a imo va;, a'esta; ;o~;entó~,c no nos vamos a 

ir has/a que no dejen de fregar, somos u~ ~hin~d~-l~s-~~-,,,e,~'~- ~adrldr, bdje~~~ c~brones, a ver 

si es cierto, no que muy chingon~s", et~. ~1t~1~. '. : ;: ~ ' '' 0 , <' 

·-,, /.' __ ,, : ; ... -~::~«:, _:};:::~-~ 
. ·En esos. momentos ,las PJ.P Ya . se' .. habla': ido; }a i/¡o, esiabaií uniformados,'. más. que 

- ' -- '' -,, .------. ' ',' ;.,.'; '' ·.·\;"''"' ... -~-· :·> ,•,- ', -'º"\_,:·· --,,-_.·, '.::.· "'" ' - ' ' ', ' 
nosotros. Et. pe~~onal ~~ministrativo dé la Sub<Íelegaci~n hahi~' desapcmcidojl la policfa local , 
no.;h~cfa 'a~to 'd~¡,c;~¿~~~¡¡;_ jm~;bí~,:,~~,~·-;--¡;;;¡'¡,¡¿Js;;;~bd ~e~ -~~'i/si;~--~b~¡;~. '¡.¡~·lo podfa creer, 

/estdb~'m"os'~¡;;~d~~"cid~;, i~l~s _;;~~/~t~!il'~~#~tr;•;¿~;;~I. : ,. . ;-; , · •'( < ,-? 
·'<~:;O L~-»> '.;_~· ''• e"<,:·.~•:':.:~; _:i; .,:-:•;_:_,,o'~ ~~i-·:,~,:~'t;}~.: -:~~;·· ;· 
< /fos 'iic_~rúílt}os a la -P11ert~: tlond~. se ;1;~;~11:a ~~bre ~I :pr:ob/~",,,'/i;-~ic_~~hamos que las 

co~~ se ponfan°mái d!/icile's.; Lo; lideres de~fan: ''nos<JtrCÍs Ío senli~ispor_'Usi~des porque si no 

··:t;:f :b~l1X±~f;:Y:f ;~zi:i~~::~:1te1:;.t¿rel;f i~I;:s~jf ~:=·~:::a0.:::: 
si ustedes no quieren tener problemas dejen de vender esa meréanéfa .,, por/o menos quftenle la 

• •" ... ~- •. ' •." 'o ' • •:' •. . i'. •. • : - ·- - . . ·- . . . -~ ,., ,·· -, ' ,- . ' -

marca. Wrangler a los panialones, nosotros. actuamos. cor¡forine. á. derecho y la mercancía que 
. -·: .. · .. ·· ' . . ' . : ···.· . - '. 

ustedes venden se con!liderafalslflcación de marca, es apócrifa y están cometiendo un delito de 

orden Federal". 
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Al parecer los /fderes comercian/es no lo entendían porque con/es/aban ... "pues.no le 

podemos qui/ar la marca porque, sino cómo la vendemos, la gen/e quiere usa;.pan1dlones 

Wrangler y nos~lros se los vendemos incluso más barato y la verdad sin es~ lharca ·~o nos 

compr~n. También argumenlaban "estamos endeudados porque las· compras qu~ hii:imós ~on 
invers/o~e{de Navidad y lodavla debemos dinero porque no hemos ler',ninad~ d~'.·~~gar la 

mercancía, ¿se Imagina?, Ahora resu//a que ustedes nos las quieren quila~. :iJ~es ~uando, por ., .. -_, '.:·' 

eso la genl.e es/a ardida y no es/a dispuesla a perder su dinero'', <::< ''·: .. :· ·¡, :·¡. ;· · 

., ·;~·.> e:~:.:>:~: ; 
Pasaron.doshoras de discusión y no se arreglaba ~~da,<1~dQ,s'~~1dbadios eÍaborando 

nueslro p/ande huida; ~ro uniformados nó p~dlamos 11'/igaf;~~l~~~./.4'/,~;a ;,;e daba cuenla 

para q~e s~rvla~'/as J,r~siol1es en~/ /CAP, en e;Ós ,;,(,¡,j~~!ft~~if.b~~~sfll~slo a enfrenlar el 

prob/e~a y ;d¡¡; d~ él lo',;;~jo;~~;lbl~. '.'. . ·: .. . . . <~:, :""·~:·.>·' -> : ' . ' 
·,·~:i:·~ :·, ¡ __ ., 

éolllq~o.sé solucionó e,1 problema, las dos par/es sali~ron irrilab/es de la discusión en la 

. oficina,' cada,quÍe'ti s~/ió a, dar '1nslrucciones a su gente, el MPF y los llderes comercian/es. El 
' ··-, .. ,::.,· ,;,.,, .. ··.' . . 

plan erá'sallr'de lá.Subde/egación enforma discrela, porque nos iban a vigilar, era eviden/e que 

nadie ~o~ q~ls~'fi;~;;;~.asl no era posible hacer algo. Recorrimos la ciudad por varios 

minU/o;, h~~;d·';'¡¡~/~f í:U;o~ de no ser vis/os; se señaló como nuevo punlo de reunión el holel 

Mifador, do~de ~;láb~mos h~spedados sin ser idenlijlcados. 

Por o/ro Tadd,. los llderes reliraron a su gen/e y lranqullizaron a los más eufóricos. 

Despué; hablar~~ c~~¡~};,,edios de comunicaCión a los que les informaron "no nos vamos a 

dejar, no vamos ap~~:iniér.i/ue ~os qui/en la m,ercancfa, pero nos vamos a relirar pora vigilar 

·/os locaies, ;o;q~~·h'¡;;; á;;;;;,.:a;,; d~ má; opera Ji vos y naso/ros los es/aremos esperando", 
- -:~-= · :/3~~·-~;·r~~~'.:>.r~:i'.~i .)/;:-;· ~ ~ ~-·_._ ·>-.·~ .·. ·: -~>~ _ · 
--.· -. " "' f ' ~~ : . ; . ·,, .. 

En eÍ, h~Í;Í estdbar,!,os más lranquilos, después de lodo ya la hablamos librado y nos 

ca,,:,bia,;,{)s:dero~~para ir.a cenar. A la una de la madrugada volvimos a pasar por "El Pasilo" 

1 y 2, éfeclivamenle habla mucha gen/e vigilando los locales, unos con radio localizadores, 

otros, con grabadoras escuchaban música, lenfan palos y bo1ellas, sin embargo es/aban a 

oscuras, esperando una señal o simplemenle para ver si pasaba algo. 
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Estaba consternado, nunca me imaginé que Chihuahua fuera una- ciudad sin ley, tienen·· •. :.\~; 
una gran cantidad de automóvi/es"choco/ates" que transitan /ibrement~ y nadie les dice nadt1:f.;_"/;j',, 

Antes del operativo recorrf los mercados, donde observJ pantalones Úvi's,Tommy, Ó~~1s'/:{:'~l~~¡: 
Wrangler, Furor, de los considerados falsificación de• marcas o apócrifos, sin embarg~. ~~ ;e''.i(~,-r:% 
podla levantar un dedo .. En. Chihuahud se vi~e libremente . como el p~eblo . qule;e, ~ J,~-d~}W;~~'; 
cuentas, es'de admirarse que a prin~iplos.del ~UevO ,;¡ilenÍ~ los uÜo'rados de·Vil/a" Si~~~--·~/~'~t ',·\j 
rajarse. 

. ; .. , -~,~ ;, ' . . . . ··>.· ::,~·::\ :J 

,,,._;:·_:·Y 

=:::{E~~J¡~¡~~t~~j}}k~~i~~~~!= 
:~~:/~~~te se __ 'ª7s~,~~d~~I~~1~rf f /í'.·~!~r{~t.{.tf,_~eEre~~~-h~sta que lo sacaron .. decla 

·': .: ·:··.:._ ... ·./·:··~· .>?.·.t·.~>-.:- ····:/" ~;;_~_ :: -,: L.°:~~ .· .. ~f-~ -;_," :~~--;;: < ·_-._:e:: __ -.'.·:·:'{;'.,~ --
Continuó con el ~elat~ didiemi~' ;,Una ~~ti:ddn i~l~nt'1r~n ;e tirar los carros ilegales, que 

por cierto aqulh~ 'm11~h~s.~;;ro ~o ~~d.i~~o~:: ;~~~;;do ;q11~ un po/icla le dijo a una señora que 

se bajara del carro~ ledÍspt1rl1ba;per~ ¡(]·;eÍl~ra le dijo máteme pero no me bajo y si me mala 

usled lam/Jién se vaa m/ir1/par~11e'eso ~~ ;iva aquedar asl. Aqul todos son familiares y por 

eso se ayudan, cuando·le quieren hacer algo a uno todos brincan y son bien en/rones, aqul el 

gobierno hace lo que el pueblo dice. La verdad es que el gobernador por lo regular es familiar o 

amigo de la gran mayorla de las personas de aqul y por eso tampoco hace nada". 

El ejércilo no hace nada -, le pregunté-. "No, al ejército pue que si le /engan miedo, pero 

casi no entran aqul, por lo regular eslán en la sierra. Pero a la policla no le llenen miedo 

porque por lo regular son familiares o amigos de los de aqu{" -contesló el conductor. 

También le pregunJé-enlonces como se rige la ley en Chihuahua-, "mire aqul la ley se 

hace para beneficiar a lodos, por ejemplo, anles las vacas es/aban en las carreleras y habla 

muchos accidenles y ahora la ley dice que si le encuenlras una vaca en el camino la puedes 

malar y el dueño no puede decir nada porque no tiene cuidado con sus animales; aqul se respe/a 

al nalfvo de Chihuahua sobre Jodas las cosas, es que Chihuahua quiere hacer su propio Eslado 
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y eso esta mal porque si en los demás estados se pensará como aquf habrfa otra revolución", 

Era increfbl~ toda la inforn1ación que nos habla dado el taxista, estábamos asombrados, 

Vi/lo y yo, no s~bfantos ~ir~lrnos o -entender su ideo(ogfa. Al llegar a la terminalaérel1 de 

Chihuahua,yáno d/iu¡¡n/é ia riSl1cul1ndo vi un anuncio que decla "se prohíbe la introducción 

de carne ·de puerco, y sus. derivado; se prohfbe la introducción de carne de pollo y sus 

derivados",· Bueno, pensé, después de todo estamos en Chihuahua, la "Ciudad sin Ley''. 

LOS FALSIFICADORES DE MARCAS EXIGEN 

Los lideres de comerciantes son quienes más se han manifestado, curiosamente no saben cómo 

defender a sus miembros, pues ni ellos mismos saben sobre el delito que cometen al momento de 

comprar mercancía falsificada. Aún n pesar de ello lanzan protestas contra las autoridades 

además.de impulsar a los locatarios para que continúen con sus negocios. 
~· ·' • - ,-,.' .. ' - ·:.::· ' '.' - -._ .- - ·.o - . -

.. En eica5o Pafticu!ar d_e'Chihuahua, se.clieron cu.enta que no se puede continuar con el 

comercio desleal 'si se tie~e' á la alltonclad ~ntl'e l~s talonés, por lo que el compromiso fue evitar 

la ¿omp~ d~ ni~;~ll~laf~i~i~6idiL'sÍ~··~~barg~~·~I ~6mpromiso no tuvo efectos duraderos, pues 

ni siguiente di~; en~ria co,misÍÓn retadora yco~ cierta discreción nos dirigimos a comprar unos 

. rec.uerdos al mer&d~ /~~'uch,amos ~lg~n~s ~o~~t¡;i()s.de los comerciantes. 
~:·,, 

Hici~r~n ~e~ción que no están dispuest~s n'~ender ~in la marca que más consume la 

'gente. ~rc¡Úi,~~~derlnn a toda su clientela, "si nucst..ris piifltalo.nes no tienen la marca Wrangler 

:o Levrs no nos van a comprar nada", dijo un comerciante del P~siÍo 1, "pues que le hagan como 

~ilieran, .Pero yo vendo lo que la gente quiere y además mÁs barato", le contestó su compañero de 

.1.ocal. Mientras nuestras miradas se fijaban una a otra, mi compañero y yo comel17.all10s a reír. 
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Otro de los casos más comentados sobre la falsificación de ropa fue el de Durango; sólo 

que nos invitara~ después del acontecimiento, por lo tanto nos tuvi~s que limit~ sólo c~n 
escuchar .los comentarios y sus quejas casi eran las mismas. 

'El pres,idente de la Cámara de Comerciantes en Pequefto de Durango, Jorge ,Corona Ruiz 

seftaló q~e es' fundamental que las autoridades si desean combatir de fondo el problema de la 

pu'.át~rri fa Juigari desde la ralz, y no combatiendo sus efectos en lós comercios en pequefto. Tal 

com~ .habl~ suc~clid~ el lunes pasado en los locales de tianguist~. donde se aseguraron 

pant~iori~~ L~vi ·s y Fúr~r por parte de los elementos de la Po licia J~diciál F;deral. 

Mencionóque,luego de lo sucedido el lunes 14 de Febre~al negocio Pantalón Dorado, 

se liberó una orden de cateo a su local dada la presunción de qu~·~c~d,ia y confeccionaba prendas 

de imitació¡.; de marcas reconocidas, sin embargo, ya no se v~lviÓ ·a presentar ningún incidente. 

Explicó que el abogado de la citada empresa le notificó que se hacia cargo de ese asunto 
en la delegación de la Procuraduría General de la República (PGR) y de ésta manera arreglarla el 
caso, que se atenderá solamente en cuestión de un tramite o paga de alguna multa, dado que el 
seftalamiento que se ha hecho no es grave, pues ni la clausura procedió. 

Corona Ruiz comentó que no obstante lo anterior es importante que si las autoridades 

tienen voluntad para atender de fondo esta problemática, lo correcto es que se combata de raíz a 

la piratería, supervisando a ciudades que se caracterizan por su importante actividad textil como 

Moroleón o Villa Hidalgo. 

En la opinión del dirigente "la estrategia fue dirigirse a comercios en pequefto con la 

finalidad de justificar que se está haciendo algo para combatir este problema". Pero también 

seftaló que toda la acción se puede dirigir a grandes comercios e inclusive a industrias, indicó 

que la autoridad judicial podla "aplicar un operativo en el comercio establecido, no sólo 

pequeftos locales sino medianos y se va a encontrar que pueden aparecer prendas que son 

imitación. Pero nada se va a ganar con multar o clausurar al que se encuentra en la cadena final y 

no se sanciona a los verdaderos causantes del problema". 
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PIRATERÍA: EL VIRUS DE 
LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL 
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LAS AUTORIDADES 

Para otorgar proteccÍÓn , a la Propiedad Intelectual, se tiene que recurrir a autoridades 

administrativas o en s~ cas~ ~ Iiis autoridades judiciales para hacer valer esa protección . 
. :C·<;-_;''.:~.j)\ ~;;:• ~· ·.', 

.• · i:-e'. c~rres~nde :1i1'/li'!;tifuto Nacional. del, Derecho de Autor (INDA) y al Instituto 

' • ; . ~~~i~~n~If:~~{~:~i~ri~lí~;~~~~~~~~iÚIB:I'~)',~esol\'er controversias de tipo administrativas por 
. : medio·de'procedimien!Oifque éllos'mismos ~e~u'~lven, de forma neutral y con apego a las 
. ·i;;;~~~¡¡;;:l;i~~¡~¡~~¡g~~;'r:"r'' ·: '(' . : • • :.· .. :···· 

~::;.; ,· \~~~~.::,· ¡" :··, -~·;:-~·'- ;.·Y. -< i \' '~~· . ~'.~/. 

: : : , ;' /~ P~~ Í~ q:~ei~~~~ta:aÍIM~i; ~~¿ ~e'~Üi'.~~~Íi~c)~; ii~emás de otorgar registro de marcas, 

es llevar a ca~ procedim,ient:~ para~ r~~lver céintrci~~~~ii;s y segOn sus resoluciones pueden 

sancionar o a5egurar la mercaricla qlle:src'ci115id.~re:\Ti'aié~ia del delito, asl como determinar 

infracciones en materia de comercio; La L~yd~'l~-¡,~;ibd¡d:Índustrial les confiere poder para 

acreditarse como autoridad en la materia, sin ~~i;;;~g~~;'n~ los faculta para detener o procesar 

penalmente a los posibles responsables; 

El INDA. además· de registrar las obras literarias o artlsticas, también tiene un 

departamento de asuntos jurldicos donde se resuelven las controversias en materia de derechos 

de autor. La Ley Federal del Derecho de Autor los faculta para intervenir y resolver los 

, problemas que Se susciten. Sus sanciones van desde una visita de inspección hasta medidas de 

a5cguramiento. 

En ambos casos no tienen la facultad para detener y procesar penalmente a los posibles 

responsables. En cada caso se pueden hacer acompailar por la Procuraduría Federal del 

Consumidor (PROFECO), autoridad que también interviene en casos de productos que afecten 

directamente a los consumidores o que por motivo de su contenido no cumple con las medidas 

necesarias de sanidad. 
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. Por otro lado, l~ Procuradur!a General de la República (PGR) es la ~u;oridad encargada y 

facultada para intervenir en los delitos en materia autora! o de propiedad industrial. La 

Constitución pol!tica de nuestro pa!s faculta a la PGR para .hacer .valer· 1a protección de los 

derechos de autor~s ode los creadores de un invento, as! cornd.de los titulares de una marca. 

La PGR no sólo e~tá facultada para asegurar. mercam:!as consideradas como "piratas" o 

·marcas "fal~ific~das", sino también está fa~ult~d~·~ari¡ 'que los ministerios públicos realicen 

< investigácioríes, revisar demandas o qÜe~~iI~ y''~~~~ditar los tipos penales para determinar la 

p;;sible ·responsabilidad de· Ills per,sonas dciciicacÍÜs ala· comercialÍ7.8ción desleal o la piratería, 

delitos cometidos contra la L~y Federal de Derechos de Autor y/o contra la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

La v!a más recurrida es la. intervención del INDA o del IMPI por ser institutos expertos 

en la materia y, por otra parte, en la vía penal, no sólo se consigue una sanción administrativa, 

sino que también. se busca una sanción privativa de libertad, pues en estos delitos la penalidad 

puc!de ser de .háSta JO años. 

ENTREVISTA CON LOS EXPERTOS EN LA MATERIA 

Después de conocer los conceptos básicos de la propiedad intelectual, as{ como algunos casos 

concretos, me entrevisté con expertos en la materia como Adolfo Castillo, Director Jurldico del 

. Instituto Nacional del Derecho de Autor, E/fiscal Jorge Humherto Garcla Sánchez titular de la 

· Fisca/fa Especial de Delitos de Propiedad Intelectual e Industria/ (FEDPll) y finalmente con el 

perito ell informática Raúl de la Garw A riza. 
~J: .v , • i 

Es_ not~r:J~ que_ e'!. el l!f DA. se concentran muchos expertos en materia de derechos de 

autor, con tai mótiv~ .,,,e dlrigl ás~.oficinas ubicadas en la calle de Dinamarca 84 de la colonia . ·, 
Juárez, y conocer la opinión de su director jurídico el licenciado Gustavo Adolfo Castillo. 
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De entrada Adolfo Castillo se mostró Incrédulo y hasta cierto punto desconfiado por 

motivo de mi visita, sin embargo, después de un momento mencioná ··!Vad~ más n&';;ié\~ a 

grabar porque hemos tenido algunos problemas con los periodistas y no;{¡~;~;º aíro'.'. 'ho;~de 
evitar ;,,i ionrisa y mi cara de sorpresa, pero para q;;e s~ .rí~f.1e;:d ,;,';;.r:' ~6,;,~d~ apa[:J; ·/a 
grabacJ~r~:< ·· · - . ~. , 'Y' >·;y' 

, ¿Licenciad~ féutillopara wted qué s~n fosdere;h~~~t: ~utor~\ . ··. ,· · 

;_;;B~d~¡;,;-:,¡¡;á'n~soiros cof1to aÜtoridad ~os ,;{;;;;f,;,~/~¡; ;¡ ~r)id~!o J l de la Ley Federal 

D~recho '.d~"Auior, en dicho artfcul~ se· és;~bi~~e que/el?{JerechO de autor es el 
- ' .. ,., '-··' ,- '. "'j•' .. , - ,. , ' . '· - - <'• • "· •"--: ,__ -~.- - "' ... '' ,. ,,_' ' - ;. " • 

· réconoi:imienio t¡ué hacé el Estado a favor de íó'do éréado/dé'obras uie;arias y artfsticas, a su . -. _, _,-- .. , . _,, -'. - .. ' ' , ·" ' .. / .,,_ .';,-,.'{_.,-, .. -... - , : · ... -- .. ·. ''• 

vez, está ligado con e/ articulo 13 de la misma Íey'~ondésé menció~a cuáles son las obras que 

se púeden;/m1te~~r. dichos artfcu/os son reg/a',;,eirt~;¡¡;;''dé1:~rÚc~Ío 28 Con;tltucional y dicho 
. - .. ',_ ·~-;e ". . . . . - . . - - '. " .. : , - . ·t ·~~' .... '" ' ... ' . -.. 

artfculo nosfacultapara intervenir en materia dederiic~osdé autór". 
::;~---._:.:_r,--·- .. _ . , _<:·_.\_:.·;·::., ",'-:>~---

¿En qÍlé consiste la protección de los derechos _ali/orales? 

'.;So~ reconocimientos que otorga e/.·Est~do para q~e todo creador de obras goce de 

·protección tanto moral como económica, para· éllá tenemos una legislación autora/ donde· se 

especifica cuáles son las ramas que se ;ro~~~;~ ; t~mbMn se e;peciflcan 

, protección Q /()S. autores". 

¿Po( qué )e 'c~,;;ide~a delito Federal ·la piraterla de obras y los derechos al uso 

", "!-.. •. !·' 

;,;'Po~qÍle se rélaciona con el hecho de la aplicación estructural de la Ley Federal de 

._,¡j~~~ch~;''"de,.A~tor y su reglamento, además de las disposiciones suplementarias para su 

.aplicación específica a fin de conservar un estado de derecho, si nos damos cuenta en todas esas 
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disposiciones se considera que es de orden Federal la aplicación de dichas leyes", 

¿Por_qué_considera que es un delito grave, qué motivó a que se volviera grave? 

"Porque la ley en materia de derechos de autor se ha modificado y la actual es la que 

más réspo~de a las expectativas autora/es, no creo que responda a intereses económicos, porque 

en tal caso '.ta Ley de propiedad industrial es quien más genera intereses económicos, creo que 

_ niás bien ~e volvió delito grave debido a salvaguardar el acervo cultural y preservar el estado 

dedérecho". 

¿Está de acuerdo con la disposición de que la "pira/erla" sea un delito grave, porqué? 

"Sf, estoy de acuerdo, pero no ha;/ que olvidar qué nuestra legislación no es perfecta, 

tiene muchas· lagunas, sin embargo, es la -meJor ley que hemos tenido, porque la ley de i 996 

contempla. una' regulación. más eficiente y eficaz q'ue las anteriores. Además contiene las 

disposli:lones que México ha suscrito en los tratados internacionales como el Tratado de Berna 

o el Tratado de Libre Comercio (l'LC), asegurando una amplia protección a los derechos de 

autor y derechos conexos tanto para los auÍores nacionales como extranjeros. También con la 

nueva Ley Federal de Derechos de Autor de 1996 las facultades del instituto Mexicano del 

Derecho de Autor:permÍten unllme}or /;¡joperación con otras autoridades para una mejor 

salvaguarda de los derechos de autor'' 

¿Desde su punto de vista con~idera que ia piraterla es un crimen organizado? 

"SI, ante las actuaciones de la Procuraduría -General de la República (PGR) como 

autoridad que persigue el delito, se nota cuando logra un aseguramiento grande. No tanto con 

los ambulantes, sino cuando dan un golpe fuerte contra la piratería y aseguran equipo o 

grandes cantidades de productos ahí es cuando se ve que existe el crimen organizado porque se 

da un golpe a intereses en México", 

¿A qué atribuye la existencia de la piratería y la falsificación de marcas? 

"Por intereses económicos, pero en sí se da por una falta de cultura en cuanto a qué son 

derechos de autor que se protegen y su trasgresión es sancionada por las leyes penales". 
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- ' ' . ' . 

¿Usted apoya la determinación al uso exclusivo de un de,:echo de carácter intelectual, ya 

sea autora/ o de uso de marcas? 

"Si, porqu~ds u~ ;econoc;mienio ql1e se le hac~ y' lo hace el Estadoa quienes crean algo 
... ·-.,'. .. ·'· .. '. ,.,. . ¡ .. . -. " .. , 

por iniciativa pr,opia, contemplado y formando el acerVO cu/tura/ dé un paÚ " .. 
-·-· ':·:-:_/~:. - ;:.J}--\' ~--:; 

P~rl1fl~ail;a,:, ¿;,~,~ ~¡;hiénfarró;,~~de decf;sobr~.é¡ /;ma? 

tQ~e Ícf~i;dt;,:¡~_esÍ~ ~i,~ini,/e ~ds.¡,:~~ilé~ú~'se'~std presentando en la actualidad y 

en graÍliparte de'los ieclóres qfeciádos,'esidn''dirigidos a implementar mecanismos para 

combl1iirla y en undforml1 de;apa,:ecei-la u.. . ; . . ,l. . . . . . .~. '.•-

¿ Esposíbied~saparec~rla? .. 
.. "Sonar/a lllópicoperÓ con eftrab~jo ·que i; estlÍ haciendo con la nueva ley se pueden 

ha¿er grarules logros po;qu;)e'·é~ÍtÍ~~~¡'/¡;if¡~~~d~'ts/~cinfacultades a las autoridades para 
- ; ·' - ' ~- - . . '". ;· , ' .. •;_ ,.,. "' - -- ·'• .. '" . . . - -

. que haya un mayor ct1nc)~/mlentoli~·¡¿¡';,iatdriá y'de 1~ (¡lie Implica en todo~ los escenarios". · ... • .: . --- '• ,• . ->>" :''· :'··'-.:·;· -'.',;'_-;,. '·,''}:::1;_-·?,_ ·. -- \,-:· ·. 

·· Los comentá,:Íos de Ad~lf? CastillofuerÓn'en tér~in¡;sjur,ldic?:! por, ~er un especialista 

:::tj~::::~:z7.i~~.:r¿;:'~i~~~iii~~s;:;:: 
conocimientos sobré; la.· /ey_ autora/ pueden ser· Ínot/voS:•para '. qúe'.i se«.dé,fe/,problema de la 
pirat~rl~. . .· .. ·· . ·· ·' ''';;'t',K'''.'::;:1:~''Y,{~~:.;. 

\:·.~~~--·-~~- ~~· ;:)(:'.' ::~[~·.j~~,¡:~~~~·~~·::-

Si hablamos de. "plraterla" es notorio habla;;eJj;~n'i~~~ca~i~de;~ombatirla desde las 
· · )> ··>,\<. './:.: . , ·:->,; "··.:. ·,,.. .· .• · ~,. _¿'.. ~· .· .,.< .. ·.~:.;. : .. : ·, .:;·.: "'> .'·~:,X..i;.:'.: /:;,.:_-~:-.· .. ,' ~:.: ._:(; .· .:. · 

trincheras, para ello me dirigl con el titular, de la Fiscalla Especial JXlra la Atención de Delitos 

en Mate~ia de~¿M¡;dL!dint~lectual elndu~irialfFEDPll), elflsc~IHu'mberto Garcla Sánchez. 

Nos e~contrábam'ós'e'1la Suburban azul cuando lo contacté y aceptó la entrevista. Pero - . - ,,,. , .... -·· ,, •: . ' 

·fue hasta que llega;,:,os '11 do~fclliode Po/aneo .cuando c/J.,;lesto a las preguntas. En ése lugar se 

encontraba'un~fábii'f:~ d~ r{)pa con artlculos de la marca AIX Armani Exchange, los dueños 

eran Judlosj i:uando'e~tr~m~~'a su vivienda se mostraron amenazantes diciendo que eran parte 

del Efercito lsraelly de)~ 'J>rocu~adurla General de Israel. Pero aún así se ten/amos que 

cumplir con la orden. El fiscal y yo preferimos salir un momento JX1ra realizar la entrevista. 

J TESIS CON 
l!.~LA DE ORIGEN 
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¿Fiscal, para Us/ed qué son los derechos de aulor? 

"Son aquella protección que en el ámbilo mundial liene el au/or de una obra de la.cual 

va a /ener la paternidad desde su creación y a lo largo de su vida", 

¿En qué consisle la pro/ección de los derechos au/orales? · 
•• · ' ! 

"Es aquella normalividad que el Eslado le concede ·a[. creador·de es/a o.bra para la ... '· .. ; 

pro/ección de la misma", · .. "i:.::·. 

,,:· 

¿Qué es la ''pira/ería"? .. ; . ,>· ), ·. < , :(t<. 
"Son las reproducciones no au/orizadas de las obras que se proÍegen en la Le; Fed~~aii :(' ' 

de Derechos de Aulor, /ambién pueden en/rar /as falsificaciones de mari:as /as·c~~ie/~oj,·/cf}',;¡;.~'.~: 
reproducciones no autorizadas por el litular de la marca, es necesario sefla/af'.'que:nfngu~~·ley\ :3{~; 
mexicana es/ab/ece específicamente lo que es la "pira/ería", porque si nos basd;,'Q;,~n id que es\ 1 ,·:: 

la ''piratería" según el código penal, se puede decir que son delilo.s.' qÜe,sé ~~;;,~nlen en /ás ... 
. .. {·)· . .. ,. 

embarcaciones". 

¿Por qué se considera del/lo Federal la ~iralería,cf_~ ¿bras y los derechos al uso 
exi:lusivo de'una marca?;' ,··<'·:. '::;,,<:;:: ~·: '" ::,\:.:· 

"El carácler se lo dan las /egi;lai:iones qufl~s r'ii{u/"(J~ ~~1'o'e~ lanto los derechos de 

au/or que sé reglame,;/an en e(CMÍgo Pina/ Fede~at'Y' 1<1iifi;Íi¡~s: en ma/eria de Propiedad 

Industrial, expresamen/e señalan que son cómpeieniés Í~~·irlbi~na/es federales y es algo que se 
:.·· '· _· .. - . __ -. ,· .. :.·:_ ~,;-~-.-.::·,_:·;_i;'.'i.'C;;·':( ... f-·,\':;-~>->:·.: 

enliende en virtud de ser.'susceplibles de rebasar,esfer.ás;lócales ya que se trata de asunlos 
.·;:~; -·~·.:~ ;'.«"C, 

~; ~-~.. ':--.;}::.-. <!/,~~-'.- :· 
" /\,,:;:\.:)·.~::' \;'.,: ·. 

nacionales e inclusive inlernaclonales". 

¿Por qué consider'! que es un ;ÚIÍ10 gra~~~;q~~,'~~J;5,J.~·~~e se volviera grave? 

"Porque afecia valorés e inleresesfundamentales:'dé''{¡;:t¡oCiedad en virtud de que la 

comercialización en ~;,~'{~i~elei afecta la c;ealividad de los ~rlistas y la inversión de los 

industriales'!.· 

¿Es/a de ticuérdo con la disposición de que la ''piralerfa" sea un delilo grave, por qué? 

"Sf, esloy .de a cuerdo, porque con es/a conducta se frena el creclmienlo de fuentes de 
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trabajo en todo el país Y, la posibilidad de que nuestra sociedad cuente con productos de primera 

calidad". , . , 

¿Desde 1u pu~Ú'de vts/a consjdera que la piratería es crimen organi~ado?;', 
"Sí, 

0pÓr~~e'."~o;';; ·IJ11 delitO que se comete en forma aislada, ~l;t;n ~Í~culos, entre 

reproductor".s,,distrlb1ílddt;eso co~erciantes hasta llegar a la venia al p~b!Íco. },a "p~raíería" es 

un crimen y sé'.deb~.~o"m/,a~lr conforme lo establece la ley, aunque la legisf<1c16n 11;,lncluye a la, 

piratería ~b~i/':i~ ér/";~~·~r~'anizado, su modus operandi es similar al ~ri~en ~rga~l~adO"'· 
.. ,:'.~-~ .. :. (>,"-: ., ,_; " -,;';>.;' ·.-·.,. ,.;-,, • . -

.·,"_¡". " _., :..:-:.::· .\::\·~-~->·;·~' 

.·.El. deb¿; no~ ~sperab'a y la situación era dijlcil. con los judí~s. nb entendía~' sobre la,· 
; ·.' . . . '. ~- -,. ·. . . . .- . . ,•" '. - - '· . ~.·" ' . 

legislación mixica~a~ e/fiscal y sus ministerios público:.- tui:~eron qúe explicar Pdso;por paio lo, 

que se tení<1, qu~ ha¿er, für ~ipa~te ·esas fueron d~' las ~l11~tJpal~b;ds ~u~ ~s~ui:he dei:ir al 

fiscal, co,;,~ tÚul~;·de ¡'¡) Fi;c<1Íl<1 de Propiedad InÍ¿lec1u<11/;;ó~~J~d/~~~ l1~'m~o 'surgieron los 

cambios debido al nu~v~:s,exenlo::c ~-, ······, ',, •• , :·:'. :~,~:z :¡¡_ ~:,:? , ',,, 
?:E?:~ ¿· : \;:~«::·;··:~· · ~"· :,.:1"' ,_.. • ,·\,:. ':'i(Y::_>" 

combate re~uitzl1~~&1:t%~:±flid::Y~tl;~~t:;::;:'~::~:;::::s;: ::~::: 
sin embargo; los conóil/i;]~'iíro~VfieX:~ :qu~ ';er, ~o'inpatibles. El licenciado en Sistemas de 

Cómputo yprOfes~/ti~ info;',:d;,lciz enlaÚnlv~rsldtid Nacional Autónoma de México, Raúl de la 

Garza A~i;a, ;i'~J~,d~ io~:~e;í/os en informática con más experiencia en la Procuraduría 

General d~ id R~pJ6íica f PGR) ;me dio s~ p~ntos de vista sobre el lema . 
:·:,·; 

.. ',····· 
·,·· 

¿Licent;¡¡,~~ de ¡~'Garza, para usted qué son los derechos de autor? 

::'.'Son el ~~c~nocirnienio que da el Estado a toda creación y percepción que se tiene sobre 

el ar/~ ii~tt:~~o y0

su expresión'', 

¿Qué es la ,"piraterla" en materia de informática? 

,'.'Es la reproducción Ilegal de los programas aplicativos para un sistema de cómputo. 

Los programas aplicativos son los que conocemos como paquetes, por ejemplo el Word, Exce/l, 

Co;el Draw·o Encarta 2000. Para piratearlos se necesita una computadora o un Rack (mueble) 

donde hay un lector de información que puede ser un disco compacto o un disquet y que se 
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copian a uno o varios destinos, cmllguamen/e se hacfan por medio ~e/quemado de discos 

compactos, pero el proceso es un poco lento y actualmente se hace a gran eSCf!la ·~. 

¿Cómo es la "pfratería;, en Internet?. -

"Es muy diversa_ f se hace fácilmente a partir de que cualquier ~suarl~-b~ja audios, 

videos, imágenes, libros, símbolos o cualquier cosa que tenga un derecho pró~egldo y los bajan 

sin permiso-del titular, además existen herramientas muy sencillas parahac~r ~/procedimiento 
y también para modificar imágenes, sobre todo con el formato MP3. Aunque ya no se puede 

hacer, porque hay direcciones especificas como el Napster en donde se cancela la señal si 

quieres bajar canciones, este Napster acaba de entrar en función, sin embargo el audio anda en 

toda la red porque hay muchas páginas oficiales que no han sido candeladas, pero hay Napsters 

personales que no han localizado y por ahí se filtran". 

¿Entonces si bajamos canciones o pe/lcufas estamos cometiendo un delito? 

"No.- lo que hacemos es piratear una obra o una pellcul~. ·p~~~_ ;e da el delito has/a que 

se lucre con lo q'fe se copia sin autorización, pero 1w h~}':l/u'e cÍlvldar que de todas formas se 

ahorra la compra de la pe/fcula o de las canciones, sf lo~ baj~m'oi /,ar la red y eso también es 

'piratería1'.' 

¿Por qué considera que es un delito grave?_, 

''Por los acuerdos internacionales, porque se quieren proteger los intereses de las 

empresas nacionales e Internacionales", _ --- ' · .-r . 
, ·· .. , ,.~ 

¿Está de acuerdo con la disp'aslcl_ó~ -~~-qu~la~i~~;e~la}eaUn delito grave? 

''No, no estoy de ac~érd:ipo~qÚecrea'mdS'delincuenciá.'ii~f más gente en las cárceles y 

~:;:E~I;#J#JJ~§f~i!l#J!1t:fl¿=::=:~;~:: 
- otorgue el p~rdÓn. que el d~~i~J' seaP<!r ofl~i'oy ~'oPó~i/ueréÍla ... 
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¿Licenciado desde su punto de vista considera que la "pira/erla" sea un crimen 

organizado? 

"SI, pero yo dirla que más bien es una asociación delict11osa donde intervienen varios 

actores como es el que compra el audio original o los adquieren antes de salir a la venta, por 

ejemplo, los éxitos de un artista famoso que todavía no presenta su disco y ya esta a la venta en 

el mercado negro, también están los que compran para ponerlo a la venta, esta quien lo 

reproduce, quien lo transporta y el que lo pone a la venta, lo mismo pasa con los programas de 

cómputo y con la ropa". 

¿A que atribuye la existencia de la "piratería"? 

"Por la diferencia de precios, además en algunos casos son de buena calidad, esto hace 

que la ganancia 'sea mayor para la "piralerla'~ En el caso de los prográmas de cómputo los 

formatos origi'!ales cuestan alrededor de 5 mil pesos,. 8, mil pesos o mds,. mientras que en la 

piratería te cuesi~n ioo pt!Sos o incluso 150 pesos, ta,;,bién d~p!1nde d~I programa. 
- - ·' 

¿Lds programas "piratas" afectan el sistema del~'com~11tador~? 
. ;.E~ aÍgunos casos si porque no fu~clona~ todós los ordenadores o funcionan mal los 

'-··'·•· : ; - -.•_ ,·r •.• -.\ 

archivos". 

¿Finalmente, qué comentario puede decir sobre el lema? 

"Que la "piratería" es un mal 'que esta dañando a los grandes corporativos 

multinacionales, que afecta directamente a los empleos de ultima linea como a los vendedores 

de discos compactos originales y que la protección· al igual que las leyes deben quedar bien 

establecidas para evitar encarcelar a quien no se lo merece". 

¿Cómo se puede proteger a los autores ;i existe Internet? 

"Se puede combatir a nivel inter~a~ia~~I porque no es posible combatir si no existen 
,'-:.·.-· . 

leyes transnacionales porque las computadoras son el medio pero no es el principal actor, puede 

decirse que la computadora es la herramienta. Actualmente con Interne/ compramos muchas 

cosas o investigamos pero en el futuro va a ser el medio número uno para el robo, el fraude, los 

delitos bancarios, la pornografla, el comercio electrónico e incluso el robo a la intimidad. lo 
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malo de todo esto es que nadie denuncia los casos, casi nadie presenta alguna demanda aunque 

se vea afectado". 

ENTREVISTA CON LOS AFECTADOS DE LA "PIRATERÍA", 

REPRESENTANTES O TITULARES 

Después de conocer los puntos de vista de tres expertos en la materia, quienes inclinan la 

balanza hacia el apoyo de las disposiciones legislativas para que la piraterfa sea un delito 

grave, ahora es liempo de conocer lo que opinan los afec/ados o represenlan/es de las empresas 

a fe ciadas. 

Podría decirse que me encontraba en los limiles de la mismfsima "Da/( cueva" cuando 

estaba en la parte fron/a/ del despacho del Licenciado Pablo Vázquez Rodher, represenlan/e 

legal ~e la Warner Bros. y DC. Cómics. Su despacho no es precisamen/e el "mons/ruofilmico" 

Warner; más.bien es un cubil, .donde se p/anea·e1 C:6mbate a la piraterfa y no al Jolcer. Cuando 

e~tré al cubil, observé la balisenal en el ,;,uro izquierdo, era el murciélago que idenlifica al 

"CiJbbÚero de la Noche''. Balman. . . 

Lamentableme/1/e tuve que poner los pies sobre el suelo para olvidar mi sueño americano 

y limitarme a comprender que me enconlraba en un cabello más de la Warner, su despacho de 

defensa conlra la falsificación de marcas y derechos de autor, sólo eso un despacho de 

abogados con la fimción de representar al gigante conlra los pira/as. Bueno, le dije a Pablo, 

mejor realizamos la e/1/revista. 

Pablo, además de Warner, ¿a quién más represen/as y cual es tu principal actividad? 

"Mira, yo represen/o a Warner, Viacom (rugrals), Lucas Film, DC Cómics, Ferrioni, /lanna 

Barbera y Disney, ellos se dedican a la fabricación de caricaturas, pe/fculas, dibujos animados 

y a conceder derechos para su reproducción y, es donde enlro yo, porque los represen/o y 
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tramitamos las licencias, además de presentar querellas en contra de la gente que falsifica o 

piratea las obras o las marcas". 

¿Sus productos o merc~ncí~shañ s'iiJrid~prbL~~sde pÍratería? 

"Sí.· últi;,,am~~ie se h~n :dive~;if}c'ad/{1as'for,;,:i; de ·~iraterfa, antes sólo se hacían 

operativos nada má/de~rind~s 'Y'déiu~1;,,~~l~:;~e~tdn
1

h~;i~hd~ operativos de otras categorías 

como son artículos 'de c~~iie~ "Ofti~Mos·e;~~iJr;~;' td;;:bii,t'~¡i¡, 'de alimentos ... 
-. ·:;:>>:- . - .~ .• ,, __ ,, .< :· ... -~;~:;J·~ _r··'"· 

·_ :··· -, '._1,.-.~-· :¡: --·_:_. ~::.:\~::·.~~~;_, ;;_-_~-.·.· ·:.· 
·-:"r _- - ·>·· -·;- <,; . 

¿Actualmente tiene~ denun~ias de lf/arher cÓntra'/a" piratería"? 

"SI.pero W~r~é/h(J~n;p/~~do·~~; ~a~p~fl;s ensus productos y entonces actualmente 

se están hacie~do.·~per'atjvis:eñpr~d~~~~S~~~-~ht~~io~mente no hacfan y a la gente no le 

conviene perder ,;,er~dn~FJ0:·;' • • :' • ·• : h 
' •': ' ,:~~-'. ,. ; 

¿Para ti,. en qu~ c~hsi;t~ k1/~lrd1(;rf~¡,?< 
"Es un uso noauioriiado de

1und''m'Oréa o uri"1l;(J no autorizado de un derecho de autor". 
/,: '··'· ' -•... •"\ 

- -<':; : ' ·_:_ 1 ,,. . -.· - {--_,; ' __ , <~>:~:.' 
¿Cómo te afecta este proble'rña'1 c~mo afe~taa 'tu~ representados? 

"Pues los afecta ~~ {¡,~d~~~~¡J~·l,&;¡~~i!i~nt~;·~demás qfecta a su imagen" 
·.~'/:~~~: ___ ,·.::.·z· .'; '.·~,~;:., ~-:~·<:·:~ / : ,-~¡:>:·._,, 

¿Hayperdida/·ec~nó~~c'ás?> ~'.'. "- .. /,. ' 

"Sl. ·a tal grado quciltl lice~cl~i~',.¡o d~ g~r~~s·:~ebró,/~ fente compraba y compra más 

::=::·=~~~f!.t,~~!~~~f:.1E:?:::.: 
permisos". ::_ .. -,,.,· .... , .... , ...... ,, -~. 

:/, :' . ·:~;,- ;:,·.:·:·:··_,:·:::,//.' 
. '·' .· : ·>:..:~'' ·; '·· . ·. ·l, : 

¿Consideras que 1d/,íra!eií¡; deb~ ;e;,J~ delit~ grave?. "Sí, definitivamente sf, porque 

¿Sólo eso? 

"Bue~o.1ambié;, s~áprapian de algo que no 1es corresponde ... 

106 



LOS CREADORES 

¿La gente que se dedica a e;le tipo de comercialización, para ti, debe ser encarcelada? 

"Pues aquí habría .un criterio muy.amplio, porque si es b~eno,'q~/,Jos:''pirdt~~·~ sean 

encarcelados, pero también se deb~ tener i11ás'¡lexib.ilidadcon el/os:Hay casos én /os que se 

puede reparar el daño, a co~sider'!cióndél titÚ/arde l~m~~c;, p~rque se puede llegar a un 

convenio. 

"Siento que básicamente debe, haber. una etapa conciliatoria en los procedimientos a 

nivel de averiguación previa y en/Ós proceilÍmien,tos ~enales, quizá habría que arreglar alguna 

modalidad para que, . indepe11dientemente de · 1os acuerdos y convenios, celebrados entre los 

''piratas" y los titulares de /as marcas, también ie establezca alguna cantidad o algún monto a 

favor del Estado. Por ejemplo, .ªfavor de la Procuraduría General de la República para que 

haya más recursos para el combate a la 'piratería' ". 

¿La ''piraler(a" desde tu punto de vista es un crimen organizado, por qué? 

·"Sí, creo que.últimamente si se ha vuelto un crimen organizado, o sea siento que fa gente 

esta muy co~scien/e de lo que hace y está bastante organizada, cada día es más complejo el 

combate a la 'piraterfa' ". 

¿Por qué consideras que actualmente la piratería es un delito grave? 

"Pues básicamente por las presiones del exterior: sf, básicamente surgió ¡}ar.el exterior, 

por el Tratado de Libre Comercio (I'LC.). " 
- ~ ·-:- ""-· - -·. 

,_._. 
'\•' 

¿Cuál es el fin que persigue la empresaa la que ~epresent'as di formulir 1í~'a q.ue;ella? 

"Combatir la piraterfa, eliminar los altos lndicés de ~l~a;~;¡¡¡~i~~~ ';~ ;,(!j~//¡,/ids ve~;as de los 
licencia/arios". <,·.'. F ····:.·\,}, · '>; 

','.·:~::'. •' ~~-.-~·.\'. .. ':: ,~·;, ... 
' --~- ¡ :; ¡· .. ' 

¿Qué les interesa más, que sean encarcelados o que les r;p~re~ ;zda~;~ , -
"Pues, si pueden repara el daño .vi, pero no precisamente a nosotros, hay que entender 

que las empresas no son bufetes de abogados y no es nuestro interés tener a medio México en la 

cárcel. Probablemente si se trata de algunos peces fuertes serla bueno encarcelarlos, pero no 

nos interesa meter a la cárcel a ambulan/es o a gente que está tratando de hacer su lucha por 

sobrevivir". 
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¿Qué más puedes agregar sobre el problema de la piratería?. 

"Pues siento que es necesario que en realidad se aparten .mayores recursó~ para su· 

combate ya que en la actualidad la Procuradurfa General de la Ré~úbÚ~a ha h~ého realmente 

milagros en el combate a la ''piraterfa", hacen falta más nu:ur;os 'iitm~ñb~. i;,,á~ recursos 

materiales y más recursos económicos para combatir. ia pi;~tÚa. ~c/~;;;~:s; dé qu~falta mejorar 
•••• _¡_ ·,· ,_ •• 

la redacción de los tipos 'p~na/es, porque en ocasiones háy dejicÍé.,,cia én la interpretación de 

los tipos penales quii 'regulan esta materia" 

Como no era la primera· vez 'qrle.'me encontraba con Pablo Vázquez, pues él fue el 
• • . • .. _ r,.•' '··•·, .. , .. 

representante de wrangler en é1 caló·¡¡; Chiiz~áliúa, donde nos querían linchar. nos despedimos 
c.' ""''',,,I ,:-··;,· 

con una sonrisá y un :·hasta quiilapiraterkiííosuna .. ; 
·. -~ :·, ~,~ .,J;:~'.' ·:~~~1::/ <.;; 

Otro ~jemplo de und ;;;a;~á ~~n;!i~j;~~N'j',,jJ~e~ de piraterfa es Adidas. Encontramos sus 

productos en tianguis, en ~er~'ad~~:·~;/ fd)i;/~~'Y_ e/i comercios ambulantes. En la mayorfa de las 

casos no podemos apréclar si ;e trai/;de ~~;'/;foducío original o si es un producto falsificado, sin 

embargo, sus ventás son míiy aceptablci."Las Inconformidades por la comercialización ''pirata" 

se reflejan en lasden~"1~/a/q~;·emÚe a~t~ la Procuradurfa General de la República (PGR) el 

apoderado legal de AdldiisuéXÍ;o, ellice~~iado Pichardo. 

Cuando nos dirigíamos a una inspección a Cuernavaca para identificar tenis Adidas, que 

se consideraban falsificaciones, aproveché la ocasión para hablar sobre el tema de la piraterfa 

con el Licenciado Pichardo. 

¿Usted o la empresa a la que representa a que se dedican? 

"Yo representa a Adidas y Sara lee, que son empresas que se dedican a la fabricación 

de ropa deportiva y de vestir, , en mi caso ·/os represento legalmente y me encargo de la 

protección de marcas", 

¿Sus productos o mercancfas han sufrido problemas de piraterfa? 

"Desde hace 2S años, desde que inició Adidas en México se inició un ataque a los 

derechos de Propiedad Industrial que ocasionaban perjuicios de imagen y competencia desleal y 
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habla necesidad de formular demandas ante la entonces Dirección General de Invenciones y 

Marcas, ahora Instituto Mexicano de. la Propiedad Industrial. Las demandas eran . 

administrativas y únicamente se relacionaban con la investigación de elementos de dicha 

dependencia sobre la existencia de productos apócrifos y en caso de que se demandara· al 

infractor sólo se imponlan una mlnima Infracción económica y en caso de una reincidencia se 

procedía penalmente. 

"Sin embargo, los procedimientos administrativos eran tortuosos ya que tardaban un par 

de años, tiempo en el cual el infractor ya no existla o si existía en el mismo domicilio, tenlan 

otra razón social, y era necesario Iniciar una nueva demanda administrativa ". 

¿Para usted en qué consiste la "piralerla"? 

"Es una actitud desleal que perjudica al industria/, al comercian/e legalmente 

establecido y afecta gastos sumamente elevados que se emplean para dar a conocer sus 

productos o servicios mediante patentes, marcas, avisos comerciales, nombres comerciales y 

derechos de autor". 

¿Cómo afecta este problema a usted o a sus representados? 

"Lo afecta principalmente por la buena imagen que durante años tiene la empresa, al 

entrar al comercio informal productos o servicios de lnfima calidad pero con las caracterlsticas 

y· 'm~rcas autenticas sin consentimiento de sus titulares. Aprovechando, los comerciantes 

clandestinos o 'piratas~ del buen producto o servicio conocido por el público consumidor para 

dorn~rcfalizarlo a un bajo precio en perjuicio mismo del público consumidor que en múltiples 

ocasiones ;eclama a la empresa extrajudicial o judicialmente la reposición del producto o la 
,, .::::-' . 

. devolución del precio pagado, siendo que son productos fabricados por personas que no tienen 

. nada que ver con la marca original". 

¿Considera que la plraterla debe ser un de?ilo grave? 

. "Creo que el delito consignado en el aril~u/o 223 de la Ley de la Propiedad Industria/ 

debe con8iderarse como grave por las siguientes razones: 
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"Porque los empresarios lransnaclonales que establecen negocio; ~n MéxicoYqué: 
- - ·• - ' > ·,• r' ·- -'·'. ,'. 

abren fuentes de., trabajo' y hacen inversiones millonarias,'·. al amparo 'de' sus' detechos ', de 

propiedad Industrial, tl~nen illlerés en que cualquier pals les rec~/1oz~(] su~ derechos y se /~s < .J . 
proteja. 

"Lo que México debe promover esla/ab,dcáció~ d'!prod~~l~s o la¡,restaciÓ~-~e} ·>·f· 
servicios de alta calidad que sean competitivos .Y qud se 'dmpa;en'con derechoSde l'ropi~ilad .. . <:. :c: 
Industrial propios para que eviien la copia de dÚechJ~ d~'p;'d;1ed~d le~i/i;,,~s.Á~~Üe ~~ é/? ... ~~;', 
comercio informal y subterráneo los productos ~ ;:~r\Ji~losipiralas a~n :1rábajo a' muchos ·:: ; ' .·· 

mexicanos, éstos en dado momento estdn con el ;e~no; de p~;¡¡~~·~d;rab°djo'p~~qú~ne~e'n ~len~ /)} 

·.· .. ·.·.·.·.·.·.:.:. ·. ~¡J>' .) . ··,r:.: ~ ... . 
'. ·; ._; :-.':·· - .•, . '.··~·':.-~:--. ·.-

'.·--' ·;' ,, >~_ ~ ~-.. ~>· ~:':'>·-~·-" 
conocimiento de fa ilegalidad de su actividad'. 

"Los dueños, admi11/stradores;;ú~;ene.~.~#ii1'f§~~i~t~i./f'~~i~:,·~l;~!~~;,~,,s~~ a x· ;:} ·' 
quienes se debe procesar penalmente e inCluso·éncarcelar/péro'no 'wt(a los trabajadores y 

empleados de dichos negocios que prestan s~~ ;é,:;,ici~~j,o;·una >ÍunÜhéración mfnlma pero con 
. . -~ -r·:·.~·-·:· 

beneficios muy altos para sUs palronés ". . :"· : .<. . · · •· :'.-..~.·'. ' 
;,::·;· 

. ¿La "piratería",d~~des1/pun1ide~istá'~s u~ ci/~1en_organizado? 
"Sf..existe una ~s~ciaclón'i"l11~;nac/Ónaf dd'/a "plrdterla" con sede en Asia, en fa cual se 

encuentran asociad~s emprt;sdrios de todo el mundo qué fabrican productos o prestan servicios 

de.todo 1ip~y que,tie~éng#~'a!'ci;smlÍl~niiri~;. P~otegen en cualquier lugar del mundo a sus 

asociados de acuerdo:~ :r~"e~y~~g~JJ;a"~y hay's'acios que aportan cuotas en millones de 

dólares''• 
·;: 

¿Se han enfrentado a ~/gún'miembró de ;ellos? 

.·· ''N~ nos
0

~Ó;;{¡!f;~~d~·~ n~sotros b~sc'a~l~s;.sino a las autoridades, pero no dudo en que 
. '- ~: ·~ . ::: . • \ '"' < . ,- • ·: -- .... -,• ' . 

se haya proásadf a aliún miembro, ~11nque como se cubren entre los mismos miembros ignoro 
si sonpart~.de Ú~~~J~aclÓn··: . . . 

·¿Qué ~ds puede agreg~r sobre el problema de la "piraterla"? 

."Que ih~. existido desde siempre, motivo por ef que debe atacarse frontalmente y 

regularizar laforma de hacerlo, de conformidad con los intereses de México y de los derechos 
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de la Propiedad Industrial, así como de las empresas titulares de liis derechos/Ya que no son 

mexicanos quienes invierten directamente en los actos grandes de "pi~aterla", .~ino"·que son 

extranjeros y únicamente encausan a mexicanos para invoíucrar/os en ~f ~o,;,erCio desleal''. 
' ... ' -
'_o( ••• - ;---

- .. . .' ' '.; 

De~pués de conocer los puntos de vista del licenciado Pichardo, los cuales fueron muy 

interesantes, nos damos cuenta que la "piratería" es un próblema que rebasafront~ras y que no 

es un delito local o simple, sino que se trata de un prob/e;,,a a nivel mundial. Aunque los 

involucrados se encuentran en el anonimato y ellos son quienes gozan de ias ganancias del 

comercio ''pirata". 

Indudablemente la industria fllmlca no se salva de la piratería. En nuestro país dicha 

industria es representada por la Motíon Pictures, aunque no son /Os únicos afectados por el 

comercio ilegal. En nuestro caso. es mejor cOnocer la oplni6n de una empresa_ mexicana que se 

dedica a lajllmaci6n de pelfculas y que también ha sefrido de problemas con la piratería. 

Los estudios. Macar/os Producciones no son precisamente los "monstruos"_fllmicos de 

Hollywood, sin embargo, el estabteéiniiento ubicado en la colonia Paseos de Taxqueña se ha 
- ' . . ,- .. ' ~. 

dedicado a/ajllmacÍ6n depe/ículasydocumentales durante más de treinta años. Su modesto 

equipo.de produ~ci6ny ~dÍéÍÓ'n dle~¡,'f:~;i:Ímlento a las escenas más dramáticas y reales de un 
- . - "' .. ' . -' - ,. ~"' .-- ; .. - ' ' 

suceso que no ha Ol~idádO_i~·~¡,munldatiunlversitaria y la sociedad mexicana, un hecho de la 

. vida ;ea/ qÚ~ ha si<i¡,''¡;,~j/~J de innum'erab/es eriticas o. rechazos. Me rejlero a las escenas del 

.. Él director y cineasta José Margarito·Reguero Arcinlega Óbri6 las puertas de su estudio 

para conversar sobre la "piratería''. Al subir las escaleras se encuentra un estudio de c6mputo y 

video donde edita sus producciones. En esa sala me seña/6 su forma de trabajar y al mismo 

tiempo me contaba sus experiencias en el mundo del cine, "tengo una cinta de los hermanos 

Lumier, de las primeras pelfculas que sacaron y se ilustra la forma en que las hacían. Esa cinta 

la presté a la filmoteca de la Universidad y no me la quieren regresar o al menos ponen 

pretextos para no dármela. Desde que me di cuenta que comenzaron a benejlclarse 

personalmente y no beneflciaban a la Universidad con lo que yo dono, ya no les doy nada y 

111 



LOS CREADORES 

menos desde que vi las escenas del 68 en televisión" -me dijo-. 

¿Cuál es sú principal aélividad séño~ Reguero? 

"Somos prod~ciores .·de cine .V ·dé· ·t~levlsión, · pero más de cine, de televisión muy poco, 

prácticwnenie iüfn~s do~ll/ne~i~Ústüs;'. :, 

¿Sus producciOnes han slifrido problemas de "piraterla "? 

"La e"1p;~sa directamente no, porque nosotros nos dedicamos a hacer producciones 

para el lnstiÚ1to de la Asociación de Documentalistas de México, antes la Corporación Salvador 

Toscano: Re.a/Izamos programas de películas que nos pertenecen y esas son las que nos han sido 

pirateadas". 

¿Para usted en qué consiste la ''piratería"? 

''En copiar un'! producción, en muchos lugares, no sólo en Tepilo es donde tienen 

equipos que popl~~Ja;,pe/Ículas sin costar/es nada". 

¿Au~ted, ~~'mó)~ ~{ectai~ pir/it~rla? · · · · 

,;Aefdsbfen';;,~.'r!i~~~j;;¿;;~·¡,'O;~~e··~tflizan el producto de un trabajo que nos lleva años o 

· meses'pará ha~erl'¡;-,,,¡;~irk;'qtLilos .;/ratas" no les cuesta nada, no sólo lo hacen en poco 

.~:±trr::r ;i1i~~·~~ ~::.;::: :::.~~:=·~·.,.,.~,d., 
''','··:)'y;;,- . . ,":, 

¿Con~fderj:[q~~:iJ~~~~~~;.~~~ se .dedica a este tipo de comercialización debe ser 

encaréel~dai.;;: ' .~ :)J'/,;~/ ); 
. ,;~í,'porrúe'e;ián'c'o~slentestfe .lo que hacen, por lo menos los 'cabecillas' si están 

cons~ient~;, cI·~j¡~';l~i/;; deb~~~/icar la ley". 
-"!< ).' r:,·;, 

i,Dé~de"sup~~to de visÍa la ''piratería" es un crimen organizado? 

, :· "· ',·'Sí, ;~r~ue la infraestructura con la que hoy cuentan es inmensa, no sólo hacen falta dos 
• .!. ~ _ •. ·~·-. :_' .• - - ,',_. 

caseterai. tienen más equipo. Además se dá desde lo que se llama el video pollo, que es el puesto 

que vende pollo y video, hasta la 'piratería' de los grandes consorcios como las televisaras 
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quienes también utilizan imágenes u obras que nos les pertenecen" 

. ~· ' -

¿Conoce algún caso donde /astelevisoras. o los consorcios utilicen obras que.no les 
·- -- o' ·: - ' 

pertenecen? - r-;>:. ·. ' " ",. ·.- .· 
'.'SI, ,c_°.mo nd;" eltos . deben hacer negocios y convenios. ixi~(l Poder iransmitir sus 

programas, 'pélféulas 'a imágenes que no les corresponden, perono hay que o/~idar el caso de 

,· Cha~Íé/cli~~liií, ~uien le prestó sus pelfcu/as a la Universidad. p~sterÍ~~mente le reclamó . ' .. ' - .... - . ···,;;. ---· ., 

(ChapÚn) a la Univérsidad por utilizar sus pelfculas con fines /ué~ativosifue éuando Chaplin 
dijo iiaSi~ aq~l· ' · · · · .· · · · :; · · .··· 

::,,~~-;::-_·.{:.c . 

. '.'.Otró caso es el de Televisa, Televisión Aiieca f C~~~/ 4#'·Pf!rque_ utilizaron /as_ 

imá~~nes de mi pelfcu/a del movimiento del 68 sin mi a1~toriztJcfcÍn.iYcj l~'iu1b/é a Azcarraga 

para de~irle que esas imágenes eran mías y que no /as podi~'~iúlz~~.- si;;ir~;resentantes me 

hablara~ en varias ocasiones para decirme que no sakf~n ~~i ~;~pmf~; ~~e y~ n~ /~iban a 
utilizar. Pero mi sorpresa fue cuando realizara;,- un 'programa durante uiía semana con mú -· .. ·,• .· . - . 
imdgenes sin importar/es nada. Por eso yo preiuntarJa./qué pasaría si yo utilizara una imagen 

de Televisa sin su autorización? Ujf. no quier¡, {,;,J¡g;',:¡i¡~",;,~: ;; -

¿Cómo obtuvo las imágenes del 2 de ~di~b~e del 68? 

"Porque Osear las tomó: Os~~¡. ~s u~;i:~'t:~ró¡,.afo documentalista que radica en Grecia, 

pero ocasionalmente lo m~ndan~r;~;~'/.dJr~bdJar:i1fue a Tlate/olco el 2 de octubre del 68 en 

representación nuestra. Él.nos com~~/6'~~~;¡~¡;,b¡¡~/~eron camarógrafos de Gobernación, pero 
• '•'•' ,• .. ',•r,.'.,,>, •'''_.•'n,,•·•····O 

uno de ellos se desmayo cuando comenzó el Ífroleo y otros corrieron. Osear es el Ca-productor 
de ta cinta Méxicci 6s'•" ·... ·' \ ·v·,:_;;~{,~:z:· h :, ' ·· 

.,; ,:;.'\7-· ·o~. 
,- . :-:/:-:-«~«:~~~'. :~' ·'· ~-·-· 

Al_ mis~oÍiem'Jii q~é mé ~~m(!ntaba éi~;igen d~ la pellcula, abrió una puerta del closet y 

me mostró un 'ca~reú,. ;,mira esta es la original, es/a no la presto, pero el día que sea necesario 

:comprobar· que las imagenes son de nosotros co~ gusto vamos a un tele cine y la vemos. No 

quiero exponerla en un cine porque ya esta muy dañada y se puede romper" -me dijo-. 
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No podla creer lo que estaba escuchando y lo que estaba viendo, pues a mi costado 

e~·taba reproduciendo, por video, la película. Los estudiantes caían uno a uno, era como un 

juego_ de tiro al blanco. Esas imágenes que fueron prohibidas por mucho tiempo y que tanto 

quise ver en mis años de universitario. Iban más allá de Rojo Amanecer y que muchos relatos de 

escritores como Elena Ponlatowska, eran las vivas imágenes de aquel 2 de Octubre del 68. 

Después de una pausa comenzó nuevamente el lema de los creadores y los "piratas". 

¿Por qué considera que actualmente la "piratería" es un delito grave? 

"¿Cuál grave? En mi caso no se ha ejercido justicia, porque no se aplica la ley. Hemos 

denunciado como parte de una conciencia clvlca porque hay circunstancias donde no podemos 

pelear como lo es el caso con la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA}, porque ellos 

transmitieron primero las imágenes del movimiento del 68, diciendo que las tomas eran de unos 

estudiantes. Nosotros no somos estudiantes, somos profesionales, pero ningún abogado quiso 

enfrentarse a la SEDENA porque decían que era una locura, y contra Televisa apenas recibimos 

apoyo de los abogados. Tampoco confió en las asociaciones de autores de México por esa 

pienso pedir apoyo del extranjero y me han dicho que si me apoyan, tengo muchos conocidos en 

el extranjero y saben que esas imágenes son mlas ". 

¿Cuál es e/fin que persigue cuando presenta una denuncia? 

"Que se respete la ley, que se ejerza. Nos han afectado gravemente con México 68 y con 

la de Los Zapatistas. En· una ocasión realizamos un trabajo, el distribuidor me pidió una 

cantidad grande de copias pero al poco tiempo me dijo que tenla una mejor oferta y me ganaron 

la promoción. Eran copi~; ;iral(lS de mi trabajo, no quiero mal pensar de la asociación pero 

siendo miembros de la asoclfi.ciÓn fos trabajos no deben difundirse hasta que los autorice el 

titular. 

"A mi no me lmport~n tan~~ los pequeños 'piratas' porque ellos copian nuestro trabajo 

tal cual es, pero los gra~tlespÚatas no, como en el caso de Televisión Azteca y Televisa, ellos 

borraron mi logotipo de· las· imágenes, aunque aún así se alcanza a ver mi logotipo. Ellos 

gozaron de las grandes ganancias, mientras tanto los pequeños 'piratas' sólo los utilizan para 

vivir. Por eso digo que las televisaras se quedan con nuestros derechos morales, no señalan la 
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fuente y no dan los- créditos. -Mientras tanto, los 'piratas' saben que son nuestros, prefiero que 

me pirateen mi obra los 'piratas' de Ti pito y no las televisaras". 

¿Qué comentario puede decir sobre el tema? 

"Que hay pafses enteros que se dedican a la 'pfralerfa', por ejemplo en Vietnam o 

Taiwán, recuerdo que una amiga fue a visitar esos fugares y me trajo telas muy bonitas y ropa 

que no era original. Me comentó que no hay leyes contra fa 'piraterfa', por eso las potencias se 

les quieren echar encima. En el caso de la 'piraterla' menor, ellos (los 'piratas') no tienen cómo 

vivir porque sobreviven de la 'piratería'; a los grandes 'piratas' son a los que se fes debe aplicar 

la ley, se les debe aplicar penas más duras. Pero cómo acabar con la 'piraterla~ eso es un llo. 

Las empresas grandes son las que tienen ei interés en desaparecer/a porque son ias más 

afectadas. 
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ENTREVISTA CON LOS "PIRATAS" 

La mani.fes/ació.n. de las autoridades, empresas y representantes legales de los autores o marcas 

tienden a rechazar la venia de "plraterfa" y la falsificación de marcas, pero no hay que olvidar 

las opinlónes:de)~s "piratas''. Además no es posible hacer señalamientos o juicios sin la 

interye;,clón'.de, los p~incipales protagónistas. 

>En-¡/ ~lshay muchos/ugares donde se puede observar la venta de mercancía "pirata" 

y, c~,;,~: ~Í ~'órd;ó~ 'd~/ c~mercio ''piratd" se encuentra en Tep//o, me dirlgl al "Barrio Bravo" 

para entrevistar a los locatarios. 

No es fácil caminar con bandera blanca en territorio enemigo. Después de declarar/es la 

guerra estaba de regreso, ahí, donde en más de una ocasión nos hablamos enfrentado a los 

vendedores de Tep//o. La ultima ocasión que fuimos nos hablan fotografiado y eso lo tenla en 

mente porque ellos no olvidan. Por si fuera poco, un día antes de mi visita se habla realizado un 

operativo de la Po/lefa Federal Preventiva (PFP) en conjunto con la Po/lefa Judicial Federal 

(PJF) para asegurar droga y armamento. Y como ya se está haciendo costumbre, el suceso fue 

toda una noticia espectacular parafos noticieros-y para la ciudadanía. 

Antes de comenzar mis enir~visids ri~Úcé una breve Inspección. Observé que muchos ya 

tienen experiencia en sus ~cllvÚ~d;~.>p'¡,/ejemp/Ó;?'d~jdb~n de, e~cargados a menores de edad, 

entre quince y diecisiete aÍlos, :p;¡e; ]~be;, q,;e'';; ~IÍó; no se les puede procesar penalmente. 

Otros tenlan su local en el lnleri~r de ~~ do'mi~ilio, porque saben que la poliefa no puede entrar 

sin una orden de cateo. 

También les preguntaba si eran los dueños, pero ellos respondían "No, nada más me 

encargaron el puesto y el dueño ahorita viene", pero después de quince minutos el dueño no 

regresaba, lo que Indicaba, indudablemente, que el responsable del puesto era él mismo. 

Finalmente algunos tenían pues/os de pellcu/as junto a un puesto de zapatos o ropa interior, 

entro otras cosas, de tal forma que dejan abandonado el local de películas y sólo se acercan 
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cuando una persona se Interesa en comprar un video. 

'El nerviosismo fue cesando poco a poco y me interne en el centro de · Tepilo. donde 

encontré a· una persona indicada para la entrevista. ¿Disculpe, cuanto cuestan los discos 
- ·, -.. ' ' 

compactos?·-ledije ál comerciante-, "'a veinte pesos y por mayoreó ·de a quince.pesos"' ~me 

respondió-, ¿a partir de cuantos compactos son de '!'ayoreo? ~pregunté~, "'de /res en adelante" 

-me dijo. 

<Ten{~ q~e manejar la situación con mucho c~idado para e~ilar cu~lq~i;/sospecha, p~ro 
l' ..... ', .. . ·•· ··'' .... . . •' ' I 

ya .estaba ahfy. no ~e quedaba otr,o camino'.r¡úe énJrentárme a fas circunstancias .. Finalmente le 

pregunté ¿,~~ted es~/ dueñ~? . . . ' 

··•'Sí, ~~/:~~é;¿:~~iií;s,~~-·. 

P01:q;1e :;,# ~e~liz~~do. una. serie .. de .<mirévislas para conocer la opinión de los 

locatarios sobré la ''Pi/aterid•;, no tiene inconvé~ienle e:n contestarme algunas preguntas -le 

dije-, en un prin~ipi~ se notodudos~ y volteo ~'v~r fisu alrededor para verificar si yo venía sólo. 

Pero el único.que. se encontraba rodeado en ese momento era yo. '7Jueno "'-me contestó. 

¿Usted, que tipo de mercancías vende? 

"Puros discos compactos y tengo /res puestos": 

¿Son originales o de los denominados" piratas"? 

'Todos son piratas": 

¿Para usted que es la "piratería"? 

'Vna copia del original, pero mós barato y con igual calidad": 

¿Usted sabe que la "piratería" es un delito grave? 

'S[, porque está protegida y la castigan con cárcel": 
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¿Usted conoce la ley de derechos de autor o sabe lo que establece dicha ley? 

"No, no la conozco, sólo sé que al final de_ una película original vienen algunas 

advertencias". 
- -

- -

¿Usted con<1ce'1a Úy de '1~ ;ropi~dadÚ1dustrla/ o lo que se estab/~ce en ella? 

"No, ta;npbc~ /~ ~onózcd Y nÚnca habla bido hablar)e ella". -~ 
'. ..... - ' •.· .. ~., .·. ' - .. - . ; ; - .. 

,' ~ --
¿Tiene co:iÍlciflÍÍ~n/o__dé que a lo; aÚtores se les:otorgtin derechos para proteger sus 

obras? , ·· '::·:· '-' . ,· :· ' : , . . ' 

"Sí. sfi~ q~e s". le; prote~en sus derechos y se le; d~b~ p_r~te~e~ porque ellos los hac_en" 

¿Por qué vende- "piratería"? 

"P~rque son más ba;atos y la gente los compra". 

¿Usted sabe que a partir de mayo de 1999, la ''plraterla" es considerada como delito_ 

grave, -que se castiga con cárcel y no se les da la libertad con una fianza? 

"Si, pero me arriesgo, porque vendo bien, además lo hago por necesidad y porque es mi_ 

trabajo". 

¿Alguna vez lo han detenido? 

"No, ·gracias a Dios no, cuando me quitan la merc~nciá- ,,;,e-hago a un lado y me voy, 

prefiero que se la lleven. 

• ¿Sa~ía que ~~~:~i~~é~~~oJsigi~t°-.:~~te.la~~~;:;t?~des y compurgar una pena de hasta 

diez añ;:--;os:~ndH;u~--j~ ~~t~h&d ~~~~~'}/i1i~~~~fi~iJsl. ;l!ro i/ste es mi trabajo". 

-_---' - j;;_);~~--, ~~~¿fiJ'f: ¡¿,_,--;:;- -:~5- :-J; ;;:::· •. ;;~.:-· ---
: ¿Desde ~u punto,~e v~stafºI'. que cons_ider~ q~e existe/a ''piraterla"? 

:::!:!!6."!!/&.'f!!il!!:li~?f#tE::.a.::;:::'~:::-u:;: 
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¿Que nos puede decir sobre_ este problema? 

"Que /egalicenlapir;;terfa. Para pagar impuestos y podamos trabajar a gusto" 

"Sf. estoydi~pu~;ío''a:p:igar impu~st~spara que nuestro trabajo no sea perseguido y que 

no nos quite~ /;;'r/,e~Z~~cfdy ~e~b~q~;nos Úe~en a la cárcel". 

lJéspués d; ~~bl;;r con ~sWald~. "el i~nd~dorde discos compactos, me senlf con un poco 

de confianza. D~spuésfui a un p~e'sto de rd;a donde v,endfan chamarras, pan 's, sudaderas y 
playeras. Mepres~~té c~~ ~/vended~~~:~ i~~j~''~p~bxi"madam~nte 25 años y me dijo su nombre, 
Marco, ademds acept~ co*t~1iil~ l~~~~eif;i~l~i::::,\,;; ·. -·.' 

. : ··.: .. ~;_;, .};_;,·! ~:·e~~-:~ .·\:~, :·.:, 
·;~/;~;::·:.·,; o ·-:in;, ·, ;·,· ·• · 

¿Qué tipo de mercancla
0

v,e_ndes?,t:~ ?~;;,'\e• . 
"Pan 's de.Ni~. Adidds/F~t~~ÁJXÁ~ma~Í. ~ntro otras cosas". 

"- ,,..... .·.<:~-- t·: .-.~~~;;; '''."'·, 
.·: .~:< :~ ~ ·::>~ ;~;,'. ·' }>-:. -:<;~.· .. _·' :-.:~ ·_ ·:. .. ,~_:;_- -

¿Sonorlginales, .''piraÍ~s'!o /alsifi~aéióiide marca? 

"Algunos~o~-~~ig~~j¡[;~;j~;;~s'~~~-hfg/~~ás'~osas diferentes". 
··,·'.':·=-~· ",··>·:-;}' "·~·/)::~.<·~¡\ '"·:--:. 

¿Para ti que es la ·~lrdJ;fi~'.{::;~r¡j,;~c~ción de una marca? 
- ·-= - ,-,·e:;:.·:~-,"--.,:,-;:-.':~----,_, -· ---~. -~---:-o· 

"Copiar Úna_ Ínaréa 'de. la orfifnfil a 10 chafa, prácticamente es de menor calidad pero se 
:.'1'. 

copia del original.'(" 

¿Sabe; en q~e~~,;sl~t~ j~~lr~t~rla? 
"l'ue/;n·é~o. é~ c~~i~/~n,diico compacto, las pellculas en algo chafa, ¡ah! Y que no 

- ,:, .. '•. 

pagan impue.<:tos ", 
··-,·'·.- .:· 

¿Sabes q11~ la pÍra/erfa es un delito grave? 

"No, no ~~bla de ~sº: la verdad es que nosotros somos empleados y aquí trabajamos 

pero ndéconoéemos-de_- las 'leyes, sólo sé que son copias de los originales y que quitan la 

mercancla y en ocasiones se los llevan a la cárcel". 
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¿Sabes lo que establece la Ley Federal del Derecho de Autor? 

"Sí, al terminar una película se menciona que se prohibe su reproduccfón y que se puede 

consignar ante las autoridades" 
• ; • L ' ,''~-·.:.: 

¿AdemlÍ~al!"~/aClefe"nd(iquese menciona al iniciar las pellc1~las, sabes alguna otra 

pr~hibición de l~ L;y F~k~r~Í d~l De;echo de A uto.r? 

"No, -n~--~c~;;~~~~ · ;,d;;~de e~~". 
·--~.·.,.:;. é ·.·.-:.· -. :'~\~-'.~::. ';'."~;.-~:- :.:,:.;-,-' .'--:' i·',--.-
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Marco tiene la misma instrucción que la mayoría de los vendedores de "piratería'~ todos 

son empleados y tienen dos o tres dios de haber entrado a trabajar, no conocen al dueño y no 

saben dónde compran la mercancla. Ya de regreso, por el Eje 1 Mosqueta, habla un local de 

pantalones Furor, el Señor encargado del local parecla de buena experiencia y conocimientos 

sobre· 1a venta en Tep//o, me acerque y le explique la situación .. Me sorprendió cuando me trajo 

un banco para sentarme, "siéntese joven para que se pueda rec~rgar y escribir mejor" - me dijo. 

¿Que tipo de mercancla vende? 

"Puros pantalones furor". 

¿Son originales o dé los llam~dos "piratas"? 

"Son origlnales,- ú/situaciÓn es la slgulente, se los compramos a la fábrica y son 

devoluciones"de ti~~da~pt:J~qu~ya no/os venden, por eso son más baratos", 

¿Para usted que es la ''piralerla"? 

"Es comercio illcito valiéndose de marcas de prestigio que son originales, por ejemplo 

en el caso. de los discos compactos si los fabricantes bajaran los precios también bajarla la 

"pii'aterla". Si los productos originales no fueran tan caros, el plÍblico compraría los originales 

en vez de comprar "plralerla". En el caso de las marcas de prestigio pasa lo mismo, sus precios 

son muy altos y por eso se vende más la 'piraterla' ". 

¿Usted sabe en que consiste la "piraterla"? 

"Viene siendo casi el mismo concepto, además de lo que ya le dije, los "piratas" no 

pagan impuestos". 

¿Usted Sabe que la "piratería" es un delito grave? 

"SI, como no, ei hecho de que uno no tenga estudios no implica que no debemos conocer 

nuestros derechos o las obligaciones que tenemos". 

¿Usted conoce la Ley de Derechos de Autor o lo que se establece en ella? 

'.'No sé exactamente lo que dice, pero si sé que cuando se esta fabricando una marca de 

prestigio sin la autorización debida se está cometiendo un delito. También se señala en los 
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discos compactos, cuando dicen que el delito se comete cuando se hacen las copias", 

¿Usted conoce faLey de la Propiedad Industriáf? 

" No, 'no la conozco·';., 

'/:·:· :· _;:- ··,.~ 

.,. '· 
. __ ·. · .. 

.;··.Y-
-1: .. 

En ese. momento s.e ace;co una. compradorapara preguntarle a .mi nuevo conocido ''el 

Chuy" sobre ldst;~cio~ de /os)antalones ... ;,¿Cuá~to cuesta .este pantalón? "7 le dijo la. ~eñora; 
"Ciemo tieÍni~ ~eiitos )ii~n tJriglnáleS'.' ~cont~stó Chuy: "Sl, /ueg~ seve que ~on 'órigihales "-.le 

respo~dió la -¡efl~ra~; ;; Los quiere para vender, si quiere se los doy á :pr'r!éi~ de may~~eo, 
despu¿s d~ tres y~ son mayoreo y se /os dejo más baratos;.~ le dijo Chuy, <;~Sí, ·g,.a~l~ivoy a ~er. 
aqul adelante; luego. ;eJ:reso "~finalizó la señora,· despUtÍs dÍo 'vu¿lt~ y s~ ;e tiro. Mientras tanto 

nosotros CtJn/inuamos con nues/r~ conversación . . 

¿Tiene conocimientode ~ue a l~s autor~s s~;1eÚ1rot~gensus obras? 

"Sl, sé que se/e; protegen f~~ o/;;~~. ·~()~'~)~'Ji;¡() ~ ml me gusta pintar, en mis ratos 

libres me dediéo a~f~/~r~~u}e;~ .. ~e;r;rr~1/~~¡¡~·~.~~~'.~ 

:::;;~~'.~~?íJif ~~::~~~Mropwapa--adoso 
: f~~ª~J~tªf~~~~=::;:::-::::: :w:.-= Min 

Joven, en 1ds ;a~ialoii;i.'.1e 'ddbe·,·=,,;aq~i1ii~ todo el proceso, una vez que queda la costura se le 

debe pone~ 10/J:~J,~'fh~~~sr~~ ;;~~il~s ~emaches entonces es "pirata" y al final se le pone la 

etiqueia, ya' éuandó ;e' va a entregar". 

En esos momentos no sabía si decirle a Chuy que sus pantalones no eran originales o 

decirle que la forma en que me había dicho como se fabricaban dichos pantalones era el 

proceso que utilizan los "piratas" porafabricar sus prendas, porque ciertamente la etiqueta se 

pone al último para evitar que se les encuentre la mercancía en su poder y la cosen cuando 
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entregan la mercancla al vendedor. 

¿Sabia que los "piratas" pueden ser consignados por diez años de prisión? 

"No recuerdo los años, porque las leyes son recien/es, pero aqul en México las leyes son 

chisiosas porque según son diez. años de prisión y en realidad sólo se cumple la milad, por 

ejemplo. los dlas se .. cuentan ·dobles, por dla y por noche, además se buscan recursos de 

apelación'.'. 

¿Desde su pun1o'de ~istapor qué considera que exisle la "piraterla"? 

"Por 10~ c~~1os.'aii~~;pr~ductos originales porque si no fueran elevados no habr1a 

"piráterla ". A. mi f é gusia ¡~·~úsicá clásica y el Jazz pero los compactos son muy caros, tengo 

q~e é;]Jera;¡,;i;,n~~f"/J~;~P~~a ~'Q'',,ip;ar a bajo precio, sin embargo a mis hijas les gusta OV7 y 
- .··· .... : '. ·.T·. --~::·,:~ _:'':.r~·:.:<Í·:,::..":,;.: ~·::;'.,\",- _:·~ ;,·: .. ' 

sus discos originales· son más ·caros, mejor les compro "piratas" de J 5 pesos y no origina/es de 

i8o º 2º?Fts~s;:. " 
~~~-<~:- --~-;'···-\ .. < ' . 

¿Flnalmenle qué puede ~omentar sobre el problema de la "pira/erla"? 

"Bueno, . que se debe de combaÚr. Los, operalivos son buenos porque combaten a la 

"piraierla"pero laforma como lo hacen no .es buena. También los medios de comunicación 

cometen errores porque malinlerpretan la Información. Con tal de que vendan la noticia dan a 

conocer noticias amarllllslas o rojas, le dan al asuñto un tono más dramático, pero a la gente le 

gusta y a nosotros nos afecta porque la gen/e deja de venir a comprarnos". 

Chuy, me deseo buena suerte y me dio su tarje/a de presentación donde venia su nombre 

completo y su direcCión, pero. la rompl, precisamente para evitar localizarlo, aunque creo que 

algún día lo veré . • Espero fra~camenle que nunca llegue ese dla, pues Chuy mas que un 

delincuenle es un padre de familia. 
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LA "PIRATERÍA" ES UN DELITO GRAVE 

Después de que se ap~obaron las iniciativas de ley en materia autora!, específicamente a la Ley 

Federal del· Derecho de Autor y a la Ley de la Propiedad Industrial, se tomó como medida 

precautoria que la falsificación de marcas y la reproducción no autorizada de obras litenÍrias o 

artfst icas füéni c~;;_<¡jJ~;;;cl~ ~orno un delito grave . 
. ';,,f'.,, 

Una d~ l~ ~iies p~ que los delitos autorales y de propkdad inaG~trl~l ·~·~gravaran 
fue para .conserViJ el acervo cultural de la Nación, además de hacer respéí~ !~~ d~,r~~lÍo~al uso 

exdusivo de una inarca, sin embargo, también existen otros intereses qué)~otiV'¡.;.oií'a. qUe se · 

. refor~n l~legislacioncs de propiedad intelectual. •• .. :'.•::;: '? ,. ·•··· 
e<;.:, 

Desde la firma del Tratado de Libre Comercio (TLC), se tuvri' c0m; p;ioridad ápoyar las 

inversiones de los extranjeros, asf como a sus empresasy prodGctci~; lo~cuale~ sin d~da iban a 

circulár en el interior de nuestro país. No obstante, en México existen numerosos.convenios 

como el Convenio· de. Berna, el Convenio. d~ ~arfs o el Convenio Intér'nacional Sobre la 

Protección de ArtistaS .e· Interpretes o Ejecutantes, que protegen los derechos autorales y de 

propiedad industrúll: 
'::j~ ~: .. ·':. 

En el TLC,se.~luyó un capítulo sobre propiedad intelectual, el siete, en realidad se trata 

. de u~ •'r~~i~~Ía~ió~·~(~le los tratados ya establecidos, asl como de las leyes mexicanas, 

~~di~4:'~:;;·/~~;~~¡;d~sUnidos. Desde ahí ya se estaba preparando el camino para que los 

, ~étit6~·~n·~ati;~~:~~~~%1 ~volvieran un delito grave. 
,,. ·· .. :_~~'.: .'·~~- '" · ¡; ·" ~:·, '.~«~dir~". .~;:_1r;-.,_2:·:. 

C~~ ta1.retci;mas a la legislación autora! se alcanzan penalidades de hasta diez años de 

prisión por vender, almacenar, reproducir, transportar o lucrar con las obras artlsticas o literarias 

sin la autorización del titular de la obra, por otra parte, también se tiene una penalidad de hasta 

seis años a quien revele un secreto industrial o reproduzca una marca sin la autorización del 

titular de la marca. 
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Pero, serla pertinente cuestionarnos ¿Qué tan equilibrado es el apoyo a los autores de un -

pals y otro? Mientras que México se preocupa por proteger los derechos de los intelectuales, 

tanto nacionales como extranjeros, las leyes anglosajonas sólo protegen a sus ciudadanos o a sus 

industriales, y no tanto a los extranjeros. Los estadounidenses protegen más a los empresarios 

que a los autores, su protección no es como la nuestra. 

Como por ejemplo, podemos citar el caso del muralista mexicano Diego Rivera quien fue 

contratado por un Rockefeller en Estados Unidos para hacer un mural donde iba a representar a 

la sociedad de ése tiempo. En dicho mural, Diego Rivera incluyó un mensaje socialista y a 

Rockefeller no le hizo mucha gracia. Rockefeller después de un ailo decidió destruir el mural de 

Diego Rivera. En Estados Unidos, el muralista mexicano no contó con el apoyo de las leyes, ya 

que no tenla ningún tipo de protección al vender su obra a un empresario, pues la obra ya le 

pertenecla al dueilo de la empresa y no al autor. 

En nuéstro pals no es asl, porque se contrata al autor para que realice una obra, dicha obra 

pertenecerá patrirnonialmente (económicamente) a quien lo contrató, pero el autor no deja de 

tener derechos sobre la ob~ p~ 6i)on~r~ as~ destrucción, mutilación o defonnación. 

De~g~ciadaniente' vivl;~~;~~,l~n pals que realiza muchos sacrificios con tal de atraer 

inversionista. Así coiTIO ~ iu§flii}JK;~¿tener, afio con ailo, una certificación por combatir el 

narcotráfico, también 5e pretend~ _d~cir ~l mÚndo que México es un pals con buenas medidas de 

protección en materia de propl~dad\;;l~lectual a tal grado que se castiga con cárcel a quien viola 

los derechos autorales y de pi6?Í~d~tl'i~dustrial. De tal forma es como se hacen más atractivas 

las negociaciones para inyeriil"}'C:vitiú- los riesgos que se corren en un pals con alto Indice de 

piraterla. 

Sin embargo,. ia ex~riencia 'tiá enseilado a nuestro pals que es un error considerar que los 

delitos en materia int~h:~t~a(~n graves, pues basta con que el titular del derecho otorgue el 

perdón para que el infractor. quede en libertad. 
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"PIRATERÍA": EL VIRUS DEL SOFTWARE 

La sombra de In industria, el virus del software, los productos apócrifos o simplemente 

"piratería", parece ser un tema vistoso, un delito sin violencia para sus víctimas finales, los · 

consumidores. Es un delito que en un principio causa satisfacción para el público, pues puede · 

comprar sus productos favoritos a bajo precio y lucir sus mejores marcas. Sin embargo, a corto 

pinzó Í~~ causa disgusto o molestia por la falta de eficiencia o mala calidad delo¡prÓd~~tó~Yio•• 
que ocasionll IJnacorta vida del producto. . e:. 

"".-,·~.,:,.-'.,~\': ·<º ;--.;.;:, .,::.''.\<''.. .<·:·.::·~<-!'_':·" 
._, ~-, .: .·,. ,, .· . . : _,,.';.' ,, :. :;.:' ;:·.:,'..i_:·.:: .... - ·,··._\ '·"' ; '· " ::·: ; ... ·~¡ 

.-- ,· :,<·.,·.::·,: .. ::··-,:,· ... ·,~· .. ·\~;:./;J~:;.:.·.';(' ... ·:· ... _;_. :;·.· -~- .·,\:_>.· ");.-.;,., .. ·:··. ,'. . ·.· 
Perono debcmKls quedárri~s ~on la ideade<que sólo existe piratería cuando se trata de 

disc_os com~áctd~. c~tt'¡;;~-¿.~¡J'¿6~%;;;q~eI~ l~/ta.ribién protege otras ramas del arte y la 

literatura. Por otra pdrte;i;:,do ~i;;~tictci que os;~nte una marca puede ser falsificado, de tal forma 

qué el problema crece abismalmcnte. 

Los grandes beneficiados de la piratería son los reproductores o falsificadores a gran 

escala, los empresarios clandestinos que no dan la cara y que tienen grandes fortunas por las 

ganancias de las ventas de la piratería. Los "piratas" no pagan la publicidad del producto, no 

pagan impuestos, tampoco contratos o licencias para poder usar la marca o en su caso no pagan 

el derecho de copia conocido como Copyright. Los "piratas" se valen del prestigio de las marcas 

más reconocidas y de las obras intelectuales más comerciales para fabricar o reproducir, a gran 

escala, las creaciones que no les corresponden o que se piratean. 

Los grandes perdedores son quienes juegan limpio, los industriales, los empresarios bien 

establecidos que se encargan de difundir y pagar la publicidad de los productos, los fabricantes 

de Levi's, Guess, NX Armani Exchangc, Tommy Hilfiguer, del tequila o de las bebidas 

alcohólicas, los productores de discos compactos o de películas en video, sus titulares reportan 

cifras con pérdidas económicas cotizadas en dólares, tal es el caso de la industria del vestido que 

tiene perdidas anuales de 3 mil millones de dólares anuales por cuestión de "piratería'', según los 

reportes de su presidente Alberto Dana. 
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Los consumidores también son afectados, posiblemente aquí cabe hacer mención sobre el 

término "lo barato puede salir le caro" y asl justificar el rechazo a la compra de prodl.l~tos piratas. 

Los bajos salarios, la falta de empleo e incluso la necesidad nos llevan a ser parte de ¿~e circulo 
1'' .··.·'' <,; 

comercial unos como compradores, otros como vendedores y otros, más aventurados o audaces, 

que se dedican a lucrar con las creaciones que no les corresponden. 

Por afectar uno u otro interés la "piraterla" es un delito. que se debe combatir, porque 

existe gente que se apodera de un objeto que no le corresponde; en este ~ se apodera de un 

producto de carácter intelectual, en tal caso estamos hablando de un robo o un plagio y dichos 

actos son sancionados por las autoridades y rechazados por la sociedad. 

DE REGRESO AL BARCO PIRATA 

Lunes, 30 de julio .de 2001, 03:30 horas. Mis ojos comenzaban a cerrarse. Los cargadores no 

descal1saban, ~~ ~~frente resbalaban las gotas de sudor, daban una vuelta tras otra con cajas 

Úe~as de ~:Ss~ti~/}<Jiscos compactos. En el rostro de todos mis compañeros se vela el 
- ·-····-.- _ .. _,. __ - ··:-· -·· . 
'agottiinie~lo, '/;ero en la casa tepiteña, tipo Duplex, habla mercancfa como para llenar cuatro 

~ami~~e~ Tort&~: . 

. · Perá Íl~da se compara con mi última visita al barco pirata, porque tuve la fortuna de 

descubrir los Úíneles que se encuentran debajo de las casas. Era sorprendente, estábamos en la 

¡;~curidad y apenas podía ver mis manos, intentamos encontrar el contacto de la luz pero no 

tuvimos éxito, por fortuna las cámaras de video tenían luz propia. Fue emocionante descubrir un 

pasadizo tras otro, no sabfamos que encontrarfamos en la.siguiente habitación, pero había de 

todo: quemadores de discos compactos, talleres de serigraflo, televisiones para reproducir 

películas, videocaseteras conectadas en serie para facilitar su trabajo, ropa falsiflcada, 

chamarras tiradas por todas partes de la habitación e incluso basura. 
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Habla cuartos que estaban enrejados, como una prisión, en ocasiones teníamos que 

agacharnos para poder caminar y cuando menos lo esperábamos habla una esca/e~a para poder 

seguir adelante, increíblemente en una habitación encontramos a un par de .<mclanos. que 

habitaban en los cuartos ocultos, parecía una película de terror y yo era: ·uno de los 

protagonistas. Posteriormente se publicó la noticia de los túneles del barrio de Tepi/o.' 

Después de llenar dos camiones de carga, me surgieron muchas Incógnitas sobre la 

"piratería". Una de ellas era la cadena que formaban los "piratas" para comercializar sus 

productos. Es indudable que detrás de cada vendedor existen personas que se dedican a 

reproducir o fabricar, los cuales permanecen en el anonimato; otros se dedican a distribuir o 

almacenar y finalmente los ponen en manos de los comercian/es ambulantes, pero la cadena no 

termina ahí, porque la gente o nosotros también participamos al comprar la mercancía. 

En términos generales y'según las disposiciones de Ley Federal de Derechos de Autor /a 

"piratería" es la·;.~¡,~od~ccfón,no ~utorizada de una obra literaria o artística, dichas obras 

deben ser protegid~spoPÜ ¿y, .Áhor~ la Incógnita es conocer los problemas que genera la 

"piratería". 

La "piratería" no es sólo un problema donde se afecta al acervo cultural, tal como se 

argumenta en la legislación, sino que también se relaciona con problemas judiciales, políticos, 

económicos y sociales 

Dentro del entorno social la "piratería" es un delito que está a la vista de todos, pero no 

es rechazada, pues la población es consumidora de productos "piratas". Por lo tanto, cabe 

preguntarse ¿cómo educar a una población que desconoce de sus derechos y obligaciones, pero 

sobre todo que desconoce las legislaciones en materia de propiedad intelectual? 

Por desgracia en nuestro país se presentan las condiciones necesarias para la existencia 

de la piratería como la falta de empleo, desconocimiento de nuestros derechos, el constante 

erecimiento de comerciantes ambulantes quienes sobreviven de la venta de sus objetos, salarios 

mlnlmos que sólo alcanzan para la subsistencia básica y que hace recurrir a la compra barata 
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de productos piratas y de tlJdo ellos se valen los ''empresarios piratas .. para comercializar sus 

productos y utilizar a quienes necesitan de fuentes de empleo, 

Increlblemente) la ~e~t.e c~nsumid~r"éz.dC pro~uctos ··¡,/;d¡/i;~· .. en~r~ en•. el clrculo del 

:..=~:::~~fj,~~;&i,f it%~~~t~il~~r~;~~~~~=:. 
sociedad. 'Por lo tant(). ·puede decirse, que. la ,,;'piraterfa '. es Uf! delito aceptado por la sociedad. 
pi-;ncift~¡~~~í~~/}o~:~¡~:~¡:,1;;~~~;jA':~~·.~;t~~~~-.~~.~~~~~~~.~:,;~;~h· :::~-~.:_:,,. ~~::b"· :·:;:~;;;: ;h~t -l':::'. .• ·~· . ~. , 

'•·-=·/ :;,: :·-~~~:J~r . •:-· ··,,f);, .. ;u:;·, -, . ;_,,.,;·.'. -,~.;,·.:· --¡.~;··:-~:;~, .· ;(''. •' e'· .'i ~· -

En términos economicos, ·si no <existieran. legislaciones en materia de propiedad 

intelectual, ¿Cómo se podrfa gar~~lt~d~ ~'. ldi ~~~ád(};e;, empresarios o industriales que sus 

productos, marcas u obras no seránfatsificadd; o "piraÍeadas"? No debemos olvidar que detrás 

de cada producto, invento o c;eaclón existen intensas campañas de publicidad. de 

mercadotecnia, costos de fabricación, pago de ·mano de obra y pagos de impuestos, entre otras 

inversiones. Por lo que no es posible aislar el problema, pues las industrias o empresas se 

verfan afectadas en sus ingresos y existirían más problemas de desempleo o cierre de fábricas. 

En un pafs tercermundista como el nuestro, que es dependiente económicamente de las 

potencias capitalistas éo;,,f/Estados · UnÍdos o Alemania, se deben buscar métodos adecuados de 

protección en malérfa dt/J;g/'é'i~d'r:síri"aí con e/fin de que se castigue a quien viole este tipo de 

conductas. Sin .ém~qrgri'::s§'d,ébe)~néf' cuidado pues a la "piratería" se le debe atacar de rafz y 

no a~dar/,or J/is.;"d~';}~~tig~~do apeqUCñ(}s vendedores ambulantes. 

4. de 9 ent;e'vist~d(};:;eñalaron que la "pirat~r(a .. se da por los altos precios de los 

produi:toso;fgl~'dtis'}t¡U~";~;¡a>;,e}orbiijdrlos prei:ios para que los Indices de ''piraterfa" 
' - .. ·-··"- . ., ,···-- .. , ' -

disrninuyéran;'.:per~, estÓ ~o es posible debido a los costos de producción, mano de obra, 
-.-.· ... - -... ;: . ·- - -

publi~idt:ÚÍo rnCr~adotecnia que se invierte en los productos originales. Además no olvidemos 

que' ;,,uch~~· artículos origÍnales son de importación lo que implica que el producto sea más 

caro~· Por lo tanto, diflci/mente los industriales aceptarfan una propuesta como ésta. 
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Durante la presente investigación Kapferer mencionó que lafuerza de un país radica en 

el prestigio. de sus marc:is; creaciones o inventos. Por lotanto, si. nos basamos en este principio 

es indudable que Ía ~/rdÍda. ~e. grándes inversiones y ve~las en .un producto afectan 

direc/ame~/e a Ía econo;;(~ d~ ~~~ nación. 
~··:.'.i .. : .. 

' -.,:;~. ·.;,,: -,'" ·-,~·.-'· '· -~-~\·.~: - ·'·:'::·~·: "{''-' 

. -?-~: -~-~ ~,;\~¡-::- -.. \ ·:\<" .. 
V/Sto én 'térmiJos J'ollticos, se t~ieron 'que agrávar las· /eyes en materia de propiedad ·. 

. . · "_ · :::,·z '( ,,_;,.~i/ ~;~~;~~,;_: ·,~_:oi\;1-\)'·:;':::_.-··<-'!-;~<>.:"'-·:. ~~-/·-;·.:. ;_~:::._<;/-<~ >:~·:.'. ; · . . : ~-" . · - '.'. :'-- _: ·--. 
industrial y de. derechos de: autor,' no sólo para proteger el acervo cultural de la nación,' sino 
, ,. r ::.. -.·>- .:- :--·.\·.:c?;·~;;-;~~::·:i-r~;,~~:;~-)<;.;_:--:; ,:;:· :::~ ·\:· ,_.<Y-:--'":':·>--/·_ .. < ... · -; . · · · '-

para que se tenga mayor seguridad de, invertir. ·en nuestro pais. 

<: '. i~:·:> '::1~1 .• ~,~~~t~~4(•t?)t:. :;;.; :·:;.:. . . . . 
.: Ca~e seña/ár que én'iJ.~~ ~arte del continente asiático la protección de los derechos 

ciuto~ales'y• d~j~~tf,i~~~Y/Yi~~J:rírt~/ es nula, prueba de ello son "Los Coreanos" (son 

come~~iaAtes
1

d~·;i;¡g~~~~~~a~~ q~e se dedican a la falsificación de marcas, son conocidos con 
.. ' ',,,~:::·-- .).,::·":• ';(.'{f>~','¿ ... ,,¡>.'::i~A:,::,-:'.:>: :~ 

ese ape/ativo.'por,'la· gente que se dedica a proteger o combatir a la "piratearla" o a la 

faÚif;~áclÓ~de'in/i,:~;;;j~üÍenes se benefician de la ''piraterla". Ellos utilizan cualquier marca 
',-_ ,-.-.... .'";;·'",;''---,._,,_ .... _. 

u obra artistiéá\sin Íener problemas en su país, lamentablemente su mercado se extiende hasta 

nllestropaf~'y,e~'aqul donde se enfrentan a las autoridades. 

Tal como lo señaló el licenciado Pichardo, representante de Adidas en México, cuando 

mencionó que" "Los Coreanos utilizan a los mexicanos para vender sus productos y dejan los 

problémas a quienes les compran. los cuales piensan que son productos originales porque son 

de buena calidad aunque carecen de autorización para reproducir la marca o las obras de 

diseño. Los Coreanos se lavan las manos y los compradores, comerciantes, se tienen que 

enfrentar con las leyes mexicanas". 

Indudablemente, los "grandes piratas", como señaló el licenciado Pichardo, son 

personas que saben sobre leyes y trabajan clandestinamente para no ser descubiertos, también 

utilizan a la gente, especlficamente a comerciantes ambulantes para infiltrar sus productos. Los 

conocimientos sobre las leyes autora/es, en el caso de los vendedores de productos ''piratas", 

como los de Tepilo o los locatarios de los mercados, sólo se basa en las leyendas que se 

mencionan al principio de un videocassette original o en los discos compactos, pero 

desgraciadamente es una mlnima advertencia sobre las consecuencias de la "piratería". 
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El sistema económico de nuestro pafs depende de las empresas /ransnacionales que 

invierten en México. Por lo tan/o, se debe garantizar un mercado fnlegro y sobre lodo libre del 

comercio desleal que afecta sus ganancias. Con /afirma del Tratado. de libre Comercio (l'LC) 

se comenzó a preparar una legislación autora/ y de propiedad industrial que co"espondiera a 

las necesidades de las empresas, no sólo de Estados Unidos y Canadá, sino que también a las 

empresas de otros paises. 

Con las reformas a las leyes autora/es)' de propiedad indllStriál de 1999, México cuenta 

con una legislación. qúe. es . con~enient~ para lo~. e"1pré~~rios. o titulares de · 1os derechos 

marcarlos o autorale~/,orqÜe e;b~ delito qÜese persigue por q~erella. 

Pe;~ a}ieg~~do~~'a'i, re~lidad Íendrfamos que cuestionar a los legisladores para que 

nos ~plicaraC,, Í.Por qué un delito grave tiene que perseguirse por medio de una querella o 

demanda~··~~· se persigue por oficio? Esta posibilidad limita a la autoridad para cumplir con su 

deber, ya que tiene que esperar la denuncia del titular del derecho para poder actuar, aunque la 

ciudad este plegada de "piraterfa" o de marcas falsificadas. 

Gracias a una legislación como la nuestra los titulares de los derechos autora/es o 

marcarlos tienen la opción de llegar a un arreglo económico con los probables responsables 

para otorgarles el perdón a cambio de no volver a incurrir con los actos. 

Pero en qué calidad queda la autoridad que lleva a cabo la averiguación previa, me 

refiero al Ministerio Público de la Federación, quien después de realizar una investigación, 

movilizar gente de la policía federal y peritos, entre otras acciones, sólo tiene que ser un 

espectador más, sin poder hacer nada, cuando el demandante y el probable responsable llegan a 

un acuerdo, pues la ley lo permite. 

De tal forma se puede concluir que uno de los motivos más fuertes para que se agravara 

el delito en materia intelectual, no corresponde únicamente a la protección del acervo cultural 

de la nación, sino a la protección de los intereses económicos de los titulares de una obra, una 
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marca o una creación. En realidad se protege a una parte de la población y no corresponde a un 

interés público. 
. ·.··:· -_ 

1 • • - • ' 

En el á~bilo cu/tur~I. las creaciones son la identificación de una' nación, el ~ostro de una 

cultura/ ~i imp~¡;~ip~ra extender y difundir el pro~eso y la~cf~~a~ld~' de una sociedad. El 
. ,, .. :. ·.,-. ·-- - . ·.·. ·, ··- . 

creador tiene. una función muy Importante en la vida del hombre, al transmitir esa parte de la 

rea/idad'i/úé¡no'S~troS'·conocemos como la riqueza de un pueblo y con la que ciertamente 

itJerilif;c~~ó's~~ad~··ci~iliiación. 

Lo.scr~adores son gente con capacidad Intelectual que regularmente no cuentan con los 

recursos ~cond;;,i~o_s para difundir sus creaciones. Ellos llenen que recurrir a los Industria/es o 

empr~'sa;1(J's ;i~a 'd~r·~ c~nócer al público sus obras. Quizá esa sea la primera batalla que 
c.-.- ... ·,···,·., .- - " ,. -, 

pierde~ /os,autoreS.,§ ér:eadores al. entregar su obra a quienes tienen los recursos y los medios 

· jiaraexplotarsus'i:reaclone!· La seiunda batalla que pierden los autores o creadores es con los 
·:Pirai~;;;?. ,, •. · :\• ;-.':· 

Desgraciaddnléi;le. los industria/es se quedan con los derechos patrimoniales de las 

ob;aiy /~; e:;~~ddr~s/i~ri~n q~e conformarse con las regaifas generadas por las ventas de 
' -~ :- -'' -

productos originales. Los montos de los creadores son mínimos a comparación de las grandes 

ganancias que obtienen los industria/es. Por lo tanto en el mundo de la piralerla, los 

industria/es no son los únicos perdedores, sino que existen otros que son más importantes pero 

con frecuencia mueren en el olvido, es el caso de los creadores. 

05:00 horas de la mañana, la temperatura aproximada era de tres grados, ni con mi 

legendaria chamarra negra del /CAP se me quitaba el frío. Mis pantorrillas estaban heladas y 

la carne de mi cuerpo comenzaba a temblar, pero teníamos que estar en pie hasta que terminara 

el operativo. Para calentar un poco el cuerpo decidimos ayudar a los cargadores y así fue como 

inició nuestra vida de macheteros, cargando cajas y bolsas de discos compactos. La tan 

prestigiada Casa Blanca de Tepito estaba habilitada como bodega donde habla miles de 

fonogramas, 120 quemadores de discos compactos y talleres de serigrafia para realizar 

portadillas. 
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A esas horas los principales noticieros de Televisión Azteca, Televisa y Radio Centro ya 

se encontraban con nosotros. Entrevistaron a los representantes de la Asociación Proteétora_de 

Derechos Intelectuales-y Fonogramas (APDIF) para informarse sobre la cantidad de mercancfa .. 

asegurada y si tenían "detenidos, pero como todavía no se terminaba el operativo tuvieron "que. 

esperar para que se les Informara. 

. -Mientr~ Írabajábamos se comenzaron a reunir varios tepilellos, unos se encontraban a 

escásós metros de nosotros, otros nos observaban desde sus ventanas y algunos mds hacían·: · 
····'. ' .. . . .·-

reuniones en las esquinas. En un principio imaginé que durante la noche el ¡}eligro de un;;-

enfre~1Jni1enlo serla más notable, pero me equivoqué porque se estaba trabajando sin tanto. 

escándalo y con una colonia dispersa. A pesar de eso la tensión y la alerta estaban latentes, 

porque nos encontrábamos en un lugar de alto riego y nunca falta un fanático loco. 

Cuando eran las cinco y media de la mallana, Ja gente de Tepito comenzaba a poner sus 

locales, mañosamente nos iban encerrando para que los camiones no pudieran salir. E/fiscal se 

dio cuenta de sus acciones y comenzó a dar ordenes de salida, aunque todavía no terminábamos. 

Durante el operativo se iban turnando los automóviles y las motonetas de los vecinos tepileños 

para vigilarnós. Mientras tanto, los federales vigilaban los alrededores para brindar seguridad, 

los menos preocupados·~;~;, los de la prensa quienes sólo esperaban el momento adecuado para 

sus entrevistas. 

La sa/idafue más tranquila que en otras ocasiones, todo estaba bajo control. Los medios 

de comunÍ~acÍó",i reo/izaron su trabajo, consiguieron sus entrevistas donde, según versiones del 

repres~nla~Íe de_A.PDIF. los fonogramas asegurados fueron 50 mil, aproximadamente. Cuando 

todos estdbanioi en posiciones se dio la orden para enfilar el convoy, nuestra suburban 

encendid sus motores y comenzamos la marcha de forma lenta para terminar con la rutina del 

día. 

Durante el recorrido vi con gran tristeza ese lugar donde seguramente se han escrito 

muchas historias de mujeres abandonadas, nillos de la calle, vidas destruidas o riñas por ser el 
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más popular. Tepilo es la tierra que el tiempo olvidó, donde la música de la Santanera se sigue 
- - -

escuchando, donde los pachucos toddvía bailan Nereidas, donde la policía tiene que entrar en _ 

grupo y donde la basura todavía sigue regada por las calles. 

Lo~ lrddlcl~ndles, vicios ~omo la droga, el vandalismo, la miseria extrema y /as esquinas 

eón olor~; a-~~lque ;ddavfa s~ encuentran dentro de la zona del "barrio bravo". Pero no 
', - ___ .-,. ·._ ·, 

solamente esos vicios les acompañan, sino también lafayuca y sobre lodo la 'plralerf~ ", 

Por lo tanto, creo que sería una labor titánica intentar acabar con lf! "piratería" en 

México porque desgraciadamente, es como una premisa: Acabar con la "piratería'.,- es_ intentar 

desaparecer al legendario barrio bravo de Tepito. Pero mientras eso sucede tendré que seguir 

aquí, a bordo de la Suburban negra. 
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